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INTRODUCCION 

Es de suma importancia el Estudio y Analisls_ de las 

Relaciones Colectivas de Trabajo en la Industria Petral~ 

ra 1 situación que pretendo realizar con el presente Tra

bajo tomando en consideración, las condiciones de_ traba

jo plasmadas en el Contrato Col.ectivo de Trabajo: toda -

vez que se debe de dar cumplimiento a las disposiciones

concertadas a ·ravor de los intereses de las partes que -

intervienen. 

En el caso del Contrato Colectivo de Trabajo de Pe

tróleos Mexicanos, celebrado este con el Sindicato de -

Trabajadores Petroleros de la República Mexicana¡ a par

tir del año de 1989, se iniciaron una serie de Reformas

ª este documento laboral, sin embargo existían obstácu-

los para que la hdministración (Representante Patronal)

cumpliera con sus objetivos, los cuales actualmente pad~ 

cen los Trabajadores, como lo es la Reducción de presta

ciones. desplazamiento de la mano de obrn; sin cntender

como es posible que por ~na parte liquiden a Trab~jado-

rcs y ppr otra contratan. 

Para las Modificaciones a las Condiciones de Traba

jo la Ley establece un procedimiento para dlrimir los -

conflictos colectivos de Naturaleza Econ6mica; así mismo 

nos indica la documentación que deberá anexarse para de-



mo.s1;:r8r, ~as' pre'tenc.iones, situación que p·asaro·n deSaper

~ibid~--~~~ partes ·ya que en las. dos óltimas Revisiones -· 

·d~~-'-Cc;nt;a~to:· -cc)lec-ti:vo las partes negociadoras han e once!: 

t·ado -~_eri~~eond_iciones menos __ favorables pnra ~os trabii:Jado

res. 

Lo,anterior es importante, ya que se debe dar part! 

Cipación a la Clase trabajadora con objeto de que ésta -

esté conciente de la Situaci6n Econ6mica y de las necea! 

dades de la Empresa, para que sea justificada su acci6n. 



CAP I'T.U~L'O~ .I 

ANTBCBDBNTES HISTORICOS 
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"ORIGBNBS DB. LA INDUSTRIA PBTROLl!RA KBXICANA" 

En la Etapa· Prehispani~a, las tribus utilizaban el -

petróleo en div~rsas cuestiones para la subsistencia de -

la- co-m\Jnidad, como medicamento, pe-Sam-ento, materia para -

,construcción, impermeabilizante, y otros como colorante,

limpieza den~al, combustible para las fogatas y otros - -

usos. 

L-os investigadores aúR no se _han_ pues~o de_ acuerdo,

para determinar de donde proviene el vocablo con el que -

fuá conocido el petróleo o ''Chapopotli'' que castellaniza

do= se conoce_ como 11 Chapopote 11
; algunos afirman que es de 

procedencia Náhuatl y otros que es Maya. 

El Chapopotli que brotaba naturalmente de lns ori- -

ll~s d~l--mar- y otros sitios, era objeto de libre comercio 

entre l~s ~borigenes, a fin de aprovecharlo para cumpli-

mentar sus necesidades. 

Durante Ya Epoca Colonial, la importancia econ6mica

del pet~6leo era insignificante, por lo general en Ameri

ce y México lo seguían utilizando para calafatear los ba~ 

cos y continuaron sus mismas formas de utilización. 
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En el afta ·de 1540, los sacerdotes de la Villa de Guad~ 

ltipe- Casualmente hallaron petróleo que brotaba de-.--.~~ .~.:~~o -

~~~n~~C?- de las instalaciones de la Colegiata. Durante2más -

de'-.tres s.iglos lo encendian ante la imagen de ·la Virgen; a 

los creyentes se los daban como medicamento.~~~r~ curar .. las

reumas. 

En la Epoca Independiente, en 1880, los norteame-rica-

nos Fairbun y Dicson terminaron el proyecto de construcci6n 

d~ le primera refinería en M~xico denominada ''El Aguila'' la 

cual Se ubicaba cerca de la Ciudad y Puerto de Veracruz. 

Desde aquel afta hasta 1901, se monopolizo el petr6leo

en· manos extranjeras, principalmente estadounidenses princÍ 

palmente en la Empresa denominada ''Waters-Pierce Oil Compa

ny1•, fundada por Henry Clay Pierce, pues ya pose1a grandes

valores de Ferrocarriles Nacionales de México. 

En 1901 se expidió la primera Ley petrolera que hubo

!" Maxico, cuando los hidrocárburos ya habían demostrado -

su importancia econ6mica. Esa ley autorizaba al Ejecutivo 

a conceder permisos y expedir patentes a efecto de que se 

explorará y aprovechase el petróleo en el subsuelo de te-

rrenos baldíos o n~cionales; y otorgaba grandes franqui- -

cias a los concesionarios, pues podían exportar sus produ~ 

tos. Fué en ese año cuando s~ dio formalmPnte que la pro

ducción de petróleo en México alcanzo 10,345 barriles. 
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En la realización de las obrBs para el des~gue del Valle de 

México, las portuarias en Veiacruz, Salina Cruz y Coatza- ·

coalcos y la construcción del Ferrocarril de Tehuantepec, -

encomendadas por el Presidente Porfirio Oíaz a la Casa In-

glesa Pearson Son. LTD •• se encontraron grandes zon8s petr~ 

leras, lo que desperto gran interós, y se iniciaro~-varia~

exploraciones en el Istmo de Tehuantepec. 

Con el paso del tiempo, Pearson sustentaba grandes-·extensi2 

nes en el Istmo, proponiendo a Pierce una asociaci~ni· pero 

años después se convirtió en refinador. 

A rin del afta de 1905, realiz6 contratos con los *ºb~ernoo

de Tabasco y San Luis Potosi para explotar zon~s ~etroleras 

de dichos estados. 

Basandose en la Ley del Petróleo de 1905, el Presidente - -

Díaz otorgó a Pearson grandes concesiones, ordenó a la Se-

cretaría de Fomento la celebración de contratos para explo

rar y explotar el petróleo en los estados de Tamaulipas, 

~~ra¿ruz~ ta~asco, Chiapas, Campeche y San Luis Potosi. 

Los contratos se presenta~on ante el Congreso de la Unión,

dando este su aprobación, sin poner objeción alguna, argu-

mentando que era ~n beneficio para la Nación la explotación 

de los terrenos; sin cuidar que las ganancias se reinvir- -

tleran en el País, impuestos, salarios y otras. 
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En tus S:snladri,,:c~·~· .i"os. ;~~~Ji'.t·~~-~:~·-:~:~;~,~:~:~s~-~·~ invirtió ,590, ooc 
l.,' i ~i~ '\~~\~·~1· i:~:~-~\':~-ri. :{~ <' ~·~·~~ t'~-~~-cia!~~'.·'.d'~< una ·~:;~r;i ~-;:~! ~:~· a~ 

'· ·<r·, ·- , 

laori. lla cíel~~,ijc,j~áatz"§~ál~oa_::~ .} · •• 2¿ · 
, .. • ,·::':)~:e;;~~-·· e!-·-,.:'.:.{. ,··,·.'~~'J':' - .;_S'. •-, -., '.' .. __::,.;_" -~- • .-;;. ":: ·' 

· ·Enc¡;~\¡s~·~ser.c:O.~~t~l.l>'.6 ¡;.1.~. Cl)mfal'I f;·d·"' útfiüeo¿~•ElAgu i ia 

s·~_-A; ,~~ ~ .:-~_u_e,:_~~éri >i9~_9·:·.:_Cani_bt_~>s-~: _raZ6·n ,:·soCi-al ~-a'·: (i~:~~~-~-!a' Mex! 
- _.c-an~;--!l~_·;_~e·t·r;~~-e_o_ !.!~i:).gü;i~-~, S. A·~~:.:: 

L~:-~apa~i~~dºd; producci~n_del ~uelo en·~M~xico so descu-

bri~· con los famosos incendios de los pozos n6mero 3 de -
11 Dos Bocas•• ·y el nómero 4 de ''Potrero del Llano••. El pr! 

mero se localiz6 en la Hacienda de San Diego del Mar, Mu

nicipio de Tantina, en el norte de Veracruz, y la produc

ción del segundo se calcul6 en cien millones de barriles. 

En 1912, Pearson organizó la Compaaía Naviera ''Eagle Oil

Transport, Co., que con 20 Brounstanque transportaba el -

combustible a Inglaterra, donde construyó una enorme pla~ 

ta de almacenamiento. 

Durante la primera Guerra Mundial·, la ~itad del petróleo-
- ·:. -'. -. 

que consumia Inglaterra era~~ ~roc~dencia Me~icana. 
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Ei'. _·G.Ob,ier-nO 1n·g1és, por._ medio de la Foreing qrrice, decl!! 

ró-. en <un· ~-~legrama dirig'ido a los empleados de "El Agui~aº 

que_--13.ed!an'.:'i~_ -._a lucha·r éomo soldados en 1917; 11 
••• El 

Gobierno de su Majestad_ considera que los miembros del 

perS-ón-al de la- Mexican Eagle Company, están haciendo a su 

Pais el- mejor servicio de que son capaces, permaneciendo

en sus~puestos en los campos productores de Petróleo". 1 

Hacia 1923, Pearson vendió el control de su Compañia a la 

Royal Dotch, es decir, a la Corona Británica. En 1928 la 

Compafiia ''El Aguila''• para evitar el pago de impuestos, -

se dividio en dos, la que se siguio llamando 11 El Aguila,

S.A.11 y la Cía. Canadiense 11 El Aguila LTD. 11 

En 1990, Doheny, lleg6 a Tampico en compa~ía de su soc'io, 

el Geólogo Charles A. Canfield, para realizar una inspec

ción en las zonas chapopoteras de las costas del Golfo de 

México, comprando la Hacienda 11 El Tulillo 1
' y en León com

pró el rancho ''La Dicha 11
, ese mismo aRo comenz6 a renli-

zar los trabajos de locnlizaci6n. 

Doheny contrat6 nl Geólogo mexicano Ezequiel Ordo~ez, pa

ra labo~ar en la Mexican Petroleum Co., e lntensifi6ó l~ 

perforación en Ebano San Luis Potosí. En 1903·mont6 una 

1 L6pez Portillo y Weber,' José El· Pétróléo.'de México, 
Fondo ·de "Cultura Econ6micfa·; México Í925 .P. 112. 
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Refinería para producir asfa~tci:y .. al ~i~m~ .t~~mp~ una e~ 

presa de fabricac-16n -de tBmbOres _c;l~._clá1!1~n~>, de. ª~.~!'.º: -_pa~a 

envasar el producto. 

Por 19
0

05 y 1906, a-dqulr'icS propled.;d_es- en 'la zona--de -Ías.;c 

~USf!Jteca~ V~racrUZana_~.- y·' POt~ei.nas-~·- ciUe' di6· c·a'mo; c·anSe--
'. .. ·--... -.· . __ . ·., 

cuencra·;-. ~-a--f_UJldlÍc¡ón~- de"-: la_~:~~·Hú·a·s teca-,·Pet~Ól_~Uin-·-Com¡)Üny 11 • 

En 1908, s~· _Ot_org~n concesiones a la Huasteca Petroleum

CompO.nY-. 'par~>:ia .. constrUccidn de· oleoductos en los cami-
~ . ·.- . 

naá·- .. petro-i~ro·s· de: Ver-acI-uz, sur _de Tamaulipas· y en la --

Mesa' Cen trBl. 

-En Septlembrecde 1910, ae lnlcl6 la Explotaci6n del pozo 

''Juan C~siano 11 nGmero 7, donde hubo una producción mayor 

a 71~000,000 de barriles. Otra gran fuente productora -

de petr6leo, ·tambiin propiedad de Ooheny, fué el pozo de' 

-~~Ce_rr_o A~ul~' _núm~I_'O 4 que para el 31 de diciembre de 

1921, había entregado 57'082,756 barriles de crudo. 

Al _ver el gran éxito econ6mico obtenido Doheny, se prop~ 

so crear nuevas compaijías, tales como la ''Panamericana -

Petroleum and Transport Company", ·la "Doheny. Cab.ridg~". 

Por los aBos veintes Doheny decide vender todas su~· pro

piedades a la Standard Oil. 

En cuanto, a lo que se relaciioria con ''Faja de Oro'' o - -
11 Gt.,lden Lane•~. en su pro.yección horizo:ntal, es una faja -
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larga. y es.t~ec.ha que cuenta ~pro~~-m~-~.am.ente e.o~ 1;1qo Km , 

ubicada en 1a planicie costera del" -G"o1f'~.-:~-de MéXico. en -

i·a- HU-as-teCa- Veracruzana. 

La Faja de Oro fue vaciada de 1914 a 1924. Hay muchos -

factores que contribuyeron a realizar su Historia: Como 

la Epoca de agitación política y militar en que sucedie

ron los acontecimientos; la divisi6n de la propiedad en

dicha zona, el renombre internacional que adquirió por -

sus pozos petroleros, que se enumeran entre los pozos -

más producti~os del mundo, etc. 

Las Compafl!as Productoras de Petróleo,· en su incansable

labor de extracción, lograron obtener 138 1 615,611 barri

les; que por consecuencia dejaron inaprovechable el cri~ 

dero hasta que se descubran nuevas técnicas para volver

ª extraer producto. 

El-Movimiento--revolucionario é~-que- se- en~ontraba México 

no interrumpio de ningún modo la marcha de la industria-

. petFolera, pues su gran incremento de producción comenzó 

a parti~ de 1911, año en que la Penn Mex 011 Company de~ 

cubrió yacimientos de petróleo en Alama y la Easy Coast

Oil localizó también petróleo en la región del Panuco. 

En 1901 a 1911, algunas compañias extranjeras implanta-

das en territorio mexicano, exportaron aproximadamente -

4 millones de metros cúbicos de petróleo, sin pagar im-

puestos. 
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Los .tratadistas e-ri mater1&-~petrolér8· aún _nO __ ~h~_n __ lleg~do 
a - pOnersé'.. .efe· aCúerd.O p~~-~-... _ d_e.termi.~a~- cuantas c·ompafJ ias

de petrileo existi~n en' Mé~ico en la Segunda.década de 

.este siglo. 

S"fri~---_e-íñbSr-ga -.- pO-dCm~s exponer que 11 ••• Para. el :afl~ . de- -

~917, se habian establecido en México 89 compaftiaa, de 

las cuales 55 eran consideradas de origen norteame~ica

no- 21 con _capital mexicano y 13 de capital In&lés ••• 11 2 

Para evadir impuestos, las Compañias Petroleras habían

creado porteadoras con apariencia de independientes, -

con las cuales pactaban contratos de transporte, la di! 

rrazHban de compradoras¡ fijando precios bajos. Hasta

que la Secretaría de Hacienda impuso precios fijos ofi

ciales durante un bimestre, en tres importantes merca-

dos extranjeros. 

En 1917 se expide la Constitución Política de los Esta

_dos __ U_nidos Mexicanos,- Don Venustiano Carranza expidió -

varios decretos en los cuales exponía bajo que condici~ 

nes se exploraría y se explotaría el subsuelo; a lo que 

lo~ Gobiernos de Inglaterra y Nortcamerica protestaron, 

que de tal manera Carranza suprimió algunos decretos, -

2 Reyes Retana, Ismael. El Petróleo de México. Ed. Ac
ción Moderna Mercantil, S.A. México 1937. P-16. 
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pues._s~ -~hco~tra~a·.mu~ ocupado.parando las revueltas de 

Franclscó:v1i1a, Zapata y Manuel Pellez. Este Glti~o -

i~p6n!a' pie~tamos obligatorios a las compaff ias petrole

~as, pa~a.cubrir: los gastos.de las tropas. 

·En~· 1922 ,·el Gobierno Mexicano entro al .Mercado. Mundial'

del Petr6leo. La Compañía of"icial producia el:·~·%' d~i.·.·: 
total nacional. 

El· 15.-de .Agost·o de 1923, se creo el tratado de Bucareli, 

el cual éignific6 una retirada en l~ der~nsa d~l a~t!c~ 
lo 2~ Constitucional, en lo que concierne a la afecta-

ci6n de los derechos sobre el petr6leo. 

El PreRidente Alvaro Obregón fué reconocido por Estados 

~riid~~ ·r~obtuvo un prestamo de 5 Millones de Dólares de 

~~heny, que por lo consiguiente se reanudaron los perm! 

sos de perforación, dándole limitaciones a las Leyes de 

Carranza, a las cuales Obregón les hizo algunas refor--

mas. 

En 1925 el Presidente Plutarco Elias Calles creó su Ley 

del· Petróleo dándola a conocer en 1926, a lo cual nume

rosas cJmpañias petroleraa se negaban a aceptar, y emp~ 
zarón a retirar sus depósitos cambiarios, que dió como

resultado una gran crisis financiera y económica al - -

Uobierno de los Estados Unidos amenazó con la interven

s ión en el supuesto de una pOsible Confiscación. Oes-

pués de los convenios hechos por Calles y Morrow, los -
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in'versionis.tas 11.0.i:t"e.americanos regresaron sus depósitos 

:a -.. Méx~-co~ .. '.:Pe~o la p·raducción· de. petróleo no aumentó. 

-~f~-En·-_193,~,',,t:_l _P~_der_ ~jec_-utivo decretó que aquellos terre

nas· p·etroliferos ·que p'or cu0:lquier circunstancia recup~ 

. rB..I-án su- ·carácter libre, pasarían a formar parte de la

Reserva Nacional, pues se planteaba 13 posibilidad _de -

-que naciera_una nueva compañía para regular el mercado

intcrno petrolero que asegurará las reservas del P~ís y 

facilitara el desarrollo de la Tecnología en Méxic~. 

El lo. de Septiembre de 1935, el Presidente Lazaro Cár

denas, en su informe al Congreso expuso 0 •• ; Realmente 

no ha existido en México petróleo mexicano, ya que el -

que se vende y consume procede de compañias con capital, 

ideas y aspiraciones extranjAras ••• 11 3 

Con e1· i~i~i6 de la Extracción del Petróleo en M~xico,

comenz6 una nueva etapa de terror, miseriB- y explota--

ci6n para el pUeblo mexicano. 

Con el descubrimiento de la 11 Faja de Oro'', invadieron -

La·~-HuaSteCa los· Agentes de Tierra alemanes proponían a 

los indios que rentaran sus parcelaB, ofreciendo canti

dades minimas que a los indios le parecían cuantiosas,

pero que en realidad eran desproporcionadas a la rique

za que ellos obtenían de las tierras. 

3 Merril Rurry, El Petr6leo y la Revoluci6n y la Expro
piac~6n: Revista Nosotros los Petroleros, M~xico P.P. 
24,Y, 27. ' 
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~~,~r~ie~_on -~arios. desPojos corrio · i'oa de ·Juan Casi ano nú

mero. 7~ ~epe~ate, Naranjo, Cerro Azul, Alama, Amatitlan, 

Juan··relipe Chinampa,_ Zacamix~le, Papantla, etc. Ade-

más~.~f~ ciertos despojos cometidos por las compilñias pe_.-

·:;trolerns--violaban impunemente las leyes en perjuicio ~e 

la' Nación Mexicana. 

P~r~ apoderarse de los terrenoo en los que supueatamen-

• te __ existía el codiciado "Oro Negro", las emprcsaa co'!le

t!en numerosos delitos como fraude. corrupción, cohecho 

a las autoridades, lesiones y algunaa veces llegaban -

hasta el homicidio con tal de alcanzar nus fines mezqu! 

nos de adueñarse de tierras petrolíferas. 

Para poder controlar los campos petroleros, las empre

sas organizaron sus propias fuerzas armadas renovadaa-

11Guardias Blancas'', estos veladores, a~ metían armados 

a la~ casas, arrestaban arbitráriamente, golpeaban y -

asesinaban sin piedad ~ inocentes ciudadanos. 

La explotaci6n del hombre por el hombre encontraba am

pli ~ud especial en la relación que existía entre las -

co~paftias y sus trabajadores. Las labores de localiz! 

ción; de construcci6n de vías de acceso, de extracci6n 

del crudo, de transporte, almacenamiento y refinación

del mismo, son rudas y peligrosas. 

La ausencia de retenes, los campamentos ambulantes, el 

calor infernal y las condiciones inhóspitas, provoca--
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_ron di vei:sas enfermeda~es e~t.r~ ... -l_o~- .~ra~ajadores, _e asa

que no era un ·abstaculo par~.' se&Ui_r trabajandc:>, las en

fermedades como el paludismo,_· la irifeccidn intestínal -

~6-io ___ se atacaba~ co~ ~~p·s-~l.aif'.de :qÜ-~i-~'i-~a~ --

Los _trabajadores dorm!~-n.:·cn --¡·~~-~.6vi~-:Bd~~:- galera~· _d~- pa

ja, especie de .nichos í fo-~mádo.s/P·or_)tarimas"" haBt_a- _:_co·~-~--

mar tres pisos. y "{'.\ º 

•. ·oo __ ·_o ____ •• 

" • ;-. Los extran 1erus se aio.JOb'an- en cOn:fo,r.tat:>les y ha!. 

ta elegantes chalets, ~on bait~a,_ ·agua -~or~_~e·n·i?-~ y·::ve~t-! 
ladoree. · Disponían de' casirios i-·alber~as. convirtiendo 

el tr6pico en un ~araíso· ••• 11 4 

Las jornadas eran agobiantes, los salarios eran pobres

Y no existía ningún tipo de prestación para el trabaja

dor, cuando algún elemento de la Empresa fallec!a, ésta 

sólo donaba una caja de madera que se le entregaba a -

los f'amiliares. 

Desde 1901, la "Mexican Petroleum Co", montó en Ebano -

S. L. P., una comisaria para pagar los salarios, en va

les ca~jeables por mercancías, a precios controlados -

por los mismos empresarios. 

4 Rodríguez, Antonio. El Rescate del Petr6leo Ed. El -
Cab•llito, México 1975, P-48. 
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11 
••• Cacali1.ac{,· JJan .-Ca~_i~~~-·, C.f:aina_mpa_, AmBtl~n Nara!! 

j~s, Za~'"a~·i_Xti~~~: .c·~-~-r~--.. : A'~üi·-~--,_P~t-~ero del Li.ano e-te., º!:! 

yos ~am.Pos ,,_:p~od~·j e~-~~- -rrii l_lones de barriles de crudo, 

son - de nuevo r"h·u~-1-1\i~cs-;ald~-~-~-·:o Eú3-tBri- ·en _:V !as de··-s-er:_..:.:.:~ 

i·o _ •.• _ ~ ~':~ ~~ 

" CONFLICTO DE CARACTER ECONOMICO " 

Desde 1913, los_Petroleros de M~~at~tlan, ~eracruz, ba

jo guía del Mecánico EspaBol Francisco Padilla, hab!an

organizado la ''Uni6n de Artesanos Latinos Profesionale~' 

en cuyo seno se gestó, meses después, la primera 11 Unl6n 

de Petroleros Mexicanos''• 

En 1918, con el auxilio de elementos muy valiosos 

de la Casa del Obrero Mundial .•. '' se fund6 la Unión -

de Obreros de Minatitlan .•• Esta organización dirigió 

en 1921 una Huelga contra 11 El Aguila 11
1 por el aumento -

de sueldos que terminó con una victoria parcial''. 6 

El Movimiento Obrero surgió también en la Choapas 1 Eba

no, Cerro Azul 1 Mata Redonda y Poza Rica. El Primer -

Si~dicado Petrolero se organizó el 23 de diciembre de -

1923. 

A fines .de 1934, los trabajadores de la Refinería de -

Azcapotzalco, propiedad de 1'El Agulla'', se dedlarar6n -

5 Bach ,Y dela Peña; MéKico, y su Petróleo• Síntesis Histórica. -
Ed. México Nuevo Mex. 1938. 'P-25. 



19 

e~ huelg~.·de ha~bre reclamando aumento de s~eld~ y ·mej2 

r~~~condiciones ~e trabajo. En enero de 1935, declar~~ 

r.<?ri-- también en huelga los trabajadores de las Ofic!n-aa·.;.. 

de. la .misma Compallía en el Distrito Federal y loe _e.m--.:

p_leados de loa expendios de gasolina en el D.F. Par·a5! 

lidaridad otros sindicatos se lanzarán a la huelga. La 

escaséz de productos, provocó la importación de gasoli

na finalmente, el conflicto se solucionó por medio de -

un Convenio. 

el Movimiento para la Constitución del S~ndicato de Tr~ 

bajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM),

emano del Primer Congreso de Organizaciones Sindicales

de Trabajadores de la República Mexicana. El 15 de --

agosto de 1935 quedó constituido. 

En 1936, se instaló en la Ciudad de México, la primera

Gran Cohvención Extraordinaria de Trabajadores Petrole

ro• de la República Mexicana; donde el primordial obje

tivo. era el formular el Proyecto de un Contrato Colect! 

vo de trabajo, el cual se aplicaría en toda la Indus--

tría. El 3 de noviembre del mismo año, dicha Conven--

ción env[o a cada una de las Compañías Petrolerasy a -

trece CompaRias Navieras, copia de un proyecto de Con

trato Colectivo de Trabajo de aplicación general. El

cual sustituía los Contratos Colectivos vigentes de e~ 

6 Rodríguez, Antonio .. oP. CIT. P.P. 53 y54 .. 
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.~1 mismo Ú~~~u H ~~plaza~'¡, a• ún movimi !! 
t.o .general ·ct·e: ·Hlie'1g·~--,_>:Sf', ~-f :C?'.&)>o -;. tl8 i·a<-rt'i'B.e: ·n·o -«~--~ -.i.h1 -
ciab~n láS n_egoé'iac.ione~-. :>· 

--.c-

Tr!ls ardu_as ¡> lática!J, la il:.i'~lga .iist_aú'ó 'iL ifÍl d;;~;"l~Y-º -
de 1937. D~rante 13 di'1s la ecorÍomÍa n'1don'al-c'se \r~ra.:: 
amenazada por un· gra~e peligro. 

El asun~o-, lle'gó al Grupo .Espec_ia~ número 7 de la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, que se integr,ó con 

el Lic. Corona Figueroa como presidente, el trabajador

Norberto López Rocha como representante del trabajo y -

el Lic. Jacobo Pérez Verd!a como representante del Cap! 

tal. 

La demand~ Lab~ral fu~- interpuesta por el Sindicato en 

vía de conflictos de orden económico; basándose en el

procedimiento que establecía la Ley Federal del Trabajo 

de 1931. La primera providencia de la junta fué reco-

mendar-al Sindicato que levantará la huelga. La suspe~ 

sión de labores termino el 9 de junio de 19~7. 

Se inte~r6 una Comisión de peritos para realizar un es

tudio económico de la Industria Petrolera con el objeto 

de rendir un informe y un dictamen, que ilustrará a la 

Junta para que en fundamento al peritllje se tomará una 

resolución ante el conflicto. Esta comisión fué confo~ 
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!"a da po~ el Subsecretario de Haci en~a, Efraín Bu'e~r.~s

tro ;, El Subsecretario de Ec.onc,,mía Nacfonal, Ing.·. Ma-·
riano Moctezuma; y el Economista .Jesús Silvaherzon. 

- . . 
-_El 3 de agosto de 1937, la Junta recib:i6 ei inf"oz:me :;~ 

el dictamen de la Comisi6n·.Pericial~~ eL·p~ime~o=const! 

b~ -de 2,700 y el dictamen 100 cuartLllas.- El ~r~bajo

estaba ilustrado co~ mapas y fot6grafias.:~ ... 

Dicho estudio f"ué hecho desde la. E~oci Pr~hisp~n!ca ~

hasta 1933; analizaba el Estado Financiero-de las Em-

presas y dedicaba un capítulo a la Industría Petrolera 

en los Estados Unidos, comparándola con la de otros -

Estados. 

Cinco d!as después se le notificó a la parte que disp~ 

nían de 72 dias para objetar los resultados obtenidos, 

por los peritos. Las Compañias manifestaron hallarse

imposibilitados en lo ccon6mico, para acatar la reco-

mendación del dictamen para el aumentó anual en la ma-

-- no de obra. Trataban de impugnar el anólisis flnanci~ 

ro, porque habían tomado como base un periódo de tr~s

aHos y ne de diez años. Por otra parte, los trabajad~ 

res hicieron objeciones en cuanto a los puestoD de co~ 

fianza¡ a la compensación económica por renta de casa

habitación; al sistema de salarios para las diferentes 

zonas. 
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Ante la posición de no existir conciliación alguna, la 

Junta abrió la Audiencia de pruebas el 27 de agosto e~ 

rrándola el 20 de septiembre. Las Compaílias ofrecie-

ron 172 pruebas, algunas de estas algo complejas para

desahogar. El Lic. Corona rechazó la prueba de inspe~ 

ción ocular a las zonas petrol~ras, a menos de que las 

propias empresas facilitaran el transporte aéreo; las 

compaHias protestaron sobre esta petición ante el Jefe 

del Departamento Aut6nomo del Trabajo, quién aconsejé

que aceptaran la petici6n para visitar Minatitlán, Cd. 

Madero, El Plan, Nanchital, Las Choapas, Mataredonda y 

Arbol Grande. 

" ••• Cerrado el capítulo de recepci6n de las prueb.aa, 

la Junta concedió a las partes un término para prese~ 

tar alegatos. Las empresas presentaron los suyos me

diante dos escritos de fecha 23 de octubre y el Sind! 

cato hizó lo propio por escrito de fecha 25 del mismo 

mes •.• " 
7 

F;_n __ ()_C_tubre __ de 1937, se declara - cerrada la e-t8pa de 

Instrucci6n del Juicio. El president¿ de la Junta E~ 

pecial número 7, comenzó a elaborar el Proyecto de 

Resoludl6n o Laudo, cansados de esperar, los trabaja

dores e~ectuaban pa~os de protesta. 

7 
Corona, Figueroa Gustavo. Lázaro Cárdenas y la Expropiación -
de la Industria Petrolera en México. Ed. Talle rea de Impresie 
nes Gráficas 1975. P-57. 
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El proyecto del Laudo lo co~stituí&n 29 resultandos, 13-

considerandos y 13 puntos resolutivos; más 2 anexos: La 

clasificación y la Lista Nominal de los tre~ajadores. 

El clausulado del Contrato Colectivo de Trabajo eran 277 

el cual fué elaborado y firmado por mayoría de votos. 

- El--contenido del Laudo constaba de más de mil cien cuar

tillas, las cuales para su distribución fué imprimido en 

forma de periódico, en menos de 24 horas. En los puntos 

resolutivos se condenaba a las empresas a mejorar las -

condiciones de los trabajadores hasta por la suma de ---

261332, 756.00, por concepto de salarios, fondo de aho--

rros y de interéses, compensaciones por renta de casa, -

etc. También se les condenaba a pagar los salarios caí

dos durante la Huelga, desde el 28 de mayo al 9 de junto 

de 1937. 

Notificado el Laudo se abrió el periódo de Ejecuci6r.¡ 

sin embargo, las dos partes interpusieron recursos de a~ 

paro ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La 

r~í~ de su inconformidad, se encontraba en su filosofla

carente de todo sentido de Justicia y Solidaridad Humana: 

" ••. No hay precepto legal, ni razón alguna, siquiera -

sentido común que pueda apoyar la tesís de que las dema~ 

das de los trabajadores tienen como único límite la cap~ 

cidad económica del patron ••• " 8 

8 
La Huelga Petrolera de 1937. El Decreto de Expropiaci6n Tomo 
IV. P-19. 
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La Cua~ta .sala. éfe la Suprema c·orté de ·Justicia de- l.i Na

Ci6n, fué·. turnada~ para llevar a cargo ,el Juicio de Ampa

ro: solicitado por las Empre~as :~etr~lerns,,-la Sal~ .estu

YC? __ ·1_"-~-~gr_~_~a por __ -:o~-: Mfig_i~t~ados __ ~icenci~dos· · Salom6n -~--
. Go~z-ál~z Di.aneo, --o~tavio -M~- -TrfgO ~- Hermilo_- López Sánchcz, 

Xavier Icaza y Alfredo Iñarritu. 

Lo~ d~e~os de las Companias Petroleras pedían al Lic. -

·corona quién ~ra el responsable y el ejecutor del Laudo, 

la suspens16n de sus efectos. El Presidente del Grupo -

Especial número 7 de la Junta, basándose en el Articulo-

174 de la Ley de Amparo, accedi6 a la solicitud, excep-

tuándo el punto donde se condenaba a las Empresas a li-

quidar los sueldos ca!dos durante el tiempo de Huelga, -

respecto del cual concedió la suspensión solamente con -

el 25%, y el 31 de diciembre de 1937, se decret6 la aus

pensi6n del Laudo. 

-- EL 2 de febrero de _1938, la Suprem_a Gorte acuso recibo -

del expediente que constaba de 30 gruesos legajos con -

más de 7000 fojas en su totalidad. 

La Suprema Corte de Justicia voto el proyecto de L~udo -

el to. de Marzo de 1938. Además del Amparo que interpu

sieron ante la Corte, el cual fué negado por unanimidad

de votos, las Compañias habáin pedido un recurso similar 

ante el Juzgado Primero de Distrito en metería Adminis-

trativa, con el fin de anular las resoluciones dictadas-
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por .el Pleno de la'Junt~ Federal. de ~onciliaci6n y Arbi

traje en A Jl.ínta Especial No. 7 . 
. -.. . '.· -~: ... , -) 

·:En.-e·S-te>.~-int·ento---contra la· r·eaoluci6n dictáda-'por"' 1a·:_--'Jun-

t.á ,- el Juez p',.imero de Distr!. toº orden6 la .·sus¡,en_sf6n pr2 

-V·1-SforiBi' de·- iO-~ efectos del Laudo 1 hastE( et i"2 -de marzo

~~--~qtie_ resolvió negando la suepenai6n dcfini~iva. 

DÓs -dlas· después la Junta di6 un plazo de 24 horas pera

-éjecütar la resoluci6n del 18 de diciembre de 1937, a lo 

'que las Empresas manifestaron encontrarse imposibilita-

das pare acetar la deeici6n uel Juicio. 

El 18 de Marzo de 1938, inici6 la Audiencia de Resolu--

c16n en la cual la Junta determin6 la terminación de los 

contratos de trabaje condenando a la Empresa a paga~ in

demnización por el monto de tres meses de salario a cada 

trabajador, ~&v los ga&tos sucesivos que pudiesen resul

tar del conflicto, esta resoluc16n se fundó en la Frac-

ci6n XXI del Artículo 123 de la Constitución y en los 

Artículos 601 y 602 de la Ley Federal del Trabajo. 
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~ -LA EXPROPÚ.cION -PETROLERA Y SUS EFECTOS " 

El-_1~ de _~a~z~ de 1938 el Presiden~e Lázaro Cárdenas, a

través ~de- la_:Radio Nacional desde el Sal6n Amarillo del - -
Palacio Nacional, emitio un m~nifiesto a _-1=~ N·aci6n;' est-e 

mani-_tff3-~t-b~ 'con-tenia una rememb-ranza del Conflicto Petro

lero, el ·cual culminaba con la declsi6n irreversible de

expropiar la Industria Petrolera en nuestro Paíse 

La labor de la creación del Decreto expropiatorio fué -

delegada a varias personas como los Licenciados Eduardo

Suárez, Enrique Calderón Castellanos, Eduardo Villalobos, 

Ingeniero Manuel Santillan y Efrain Buenrostro, la e1ab~ 

raci6n del documento 1ué concluida a las tres de la mañ~ 

na del 19 de Marzo de 1938, sin embargo apareció firmado 

por el General Lázaro Cárdenas con fecha de 18 de Marzo

de 1938. 

Al día siguiente, cada uno de los centros de trabajo se 

reorganizaron planteando un nuevo panorama para el buen

desarrollo de la Industria Petrolera, integrando conse-

jos. locales de Administración, integrados por el Secret! 

rio Gen~ral, el de Trabajo y el Presidente del Consejo -

de Vigilancia de la Sección correspondiente. Para coor

dinar los consejos locales se formó un Consejo Gencral,

que por acuerdo presidencial se denominó Consejo Admini~ 

trativo del Petr6leo integrado por nueve miembros: Dos-
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representa_ntes de la Sec;:retar!a ct'e Ha.~i:__~Oda .Y ~réd~·to_· PQ 

bl ico ¡ tres de la Economía i.fB_c_fCria-1; -:.-uno. de· .1á· Adrñiñfs~

traci6n General del Pe tr6leo. Nac lo~~·l y tr~~ d~L STPRM. 

El desarrollo laboral de .la Industri~ Pe~roler•a conti~ao 

práctica~~nte sin técnican, ~o~ -~~ab~jad~re~ c6~e~zar?n

a m&nejar la complicada Industría, de la -cual conocían·-

las partes y no el todc. 

Al divulgarse la notici~ de la ExprOpiación Petrolera, -

las respuestas dentro y fuera del Pala fueron muy va~ia

das. El 19 de Marzo de ese mismo año se organizó un _de! 

file que se dirlgi6 a Palacio Nacional y que estuvo enea 

bezado por los tr~baiadores petrolerns. Algunos ~e.-~-

ellos llev~ban cargados en sus espal~as, uri at~ad, lo ~

cual simbolizaba que las Compañias Petrolíferas estaban

muertas. 

Multiples grupos otorgaron su apoyo al ~cto Exproplato--

riO, y el 23 de Marzo de 193~~. s~ ,¡~~~.Y~:.'..:_~. :c·,~.b~.\/l~·;:::m_a;·~·.~
manifestaci6n fué realizada por la ccint"~dei~~i:6n ci'~ Tr~
bajadores de México CTM. 

La alta Jerarquía '·de l'a Igle•l!B c,at6.ir~a'· declar6 su apo

yo incondicional a. lá medida· _\o~~.~a-'."_~'~r.:::_-~·i''·)~re,Sid·~~te -

Cárdenas. 

El Se~r~tar:~_o _.q~n_erul d~l_ ST~~~ .' .;"i_nform_ó al Presidente -
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L~zaro ~árdenas- que la organizac~6n; en Asamblea General 

hBbía decidido ceder sus derechos a las indernnizaciones

por -las rupturas~~ los Contratos de Trabajo entre las ~ 

~ompaR!as y trabajadores, en favor del Gobierno de la -

Repúblicá,-en calidad de aportación o ayuda para el pago 

de las indemnizliciones a las Empresas Extranjeras. 

La respuesta de los pueblos Latinoamericanos se hiz6 no

tar inmediatamente pués lo demostró con plena solidari-

dad y simpatía en contra del imperialismo econ6mico, so

cial y político. 

Las Empresas Internacionales que habían visto expropia-

dos sus intereses en México, no pensaban aceptar indemn! 

zaciones de ningún tipo. Desde el 21 de Marzo de 1938,

fueron invitadas inCructuosamente por el Gobi~rno de Mé

xico, ~ara que consultaran a la Secretaría de Hacienda y 

se llegará a un acuerdo. 

Por otro lado. La Prensa Internacional, en un info~mc -

malversado, engañoso y desorientado, publicaba que los -

Mex'ican'f's eramos una clase incapaz de manejar la Indus-

trla Petrolera, y que tarde o temprano volveríamos, de-

rrotados, humildemente a pedir ayuda n los Empresarios -

Expropiados. 

Las Compañías Petroleras Norteamericanas acudieron con -

insistensia al Departamento de Estado de su Pais, solie! 
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ta~do.~protecci6n pu~s ~egGn s~ argumento, se hablan con~ 

:fiScá.do<s-us-;.bt:é-~ces·¡;·- .. ~·se:»·_-les.-negaba -justicia y se .ponla en 

peligro .l.~-,e·i:J°t~·{ictU~a-:cie las negociaciones internaciona

les •---!?.ºº.--:~=e~:~}~~r?'~ei'lo._. que cometió el Presidente Cárdenas, 

ademAs -~f~~i~~~~i.~el Decreto Expropiatorio del 18 de Ma~ 
zo- Y'.-;-i-~º~:'~'.tic·S:út-i:ú:f6n: de· lós terrenos petrolíferos. 

El ?residente Estadounidense, el 7 de abril, declaró que 

al decreto que declaraba la expropiaci6n petrolera, no -

se le debería conceder mayor interés que a las agrarias

u otras que México había efectuado. Manifestando que -

las compañias petroleras que fueron objeto de expropia-

ci6n tenían derecho legitimo de ser indemnizadas por el 

importe efectivo de sus inversiones, menos la depresia-

ci6n inherente a las operaciones, pero no tenían derecho 

a hacer ninguna reclamación en cuanto al monto de ganan

cias que tenían previsto obtener en un futuro. 

La actitud que tomo los Estados Unidos no fué determina~ 

te, por las circunstancias que interve~ían en esos mame~ 

tos: La política de unidad panamericana que ellos mis-

mos impulsaban; la irreversible postura qut adopto el -

Presidente Lázaro Cárdenas, el interés por al~jar a los

Europeos del mercado Petrólero del Continente Americano, 

así como abrir la oportunidad de que se vendiese tccno-

logía a nuestro país, comprándole hidrocárburos sin in-

tervenir en su extracción, etc. 
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La reBPuesta ~de los Inglesés fué sumamente agresiva y ~ 

tradicional, pués la Corona Británica pidió formalmente 

la devolución de sus propiedades, en tres notas despec

tivame11te redactadas, que hasta inventaban en una de 

ellas una supuesta deuda que México había contraído, a

lo que a tal calumnia el Gobierno Cardenista preparo 

argumentos y liquidaciones nl debíto r~ferido p~ro no -

sólo la Gran Bretaña era engreido, bino que llegó al -

grado· de retirar a su cuerpo diplomi~ico de la RepGbli

ca Mexicana que trajo como·consecuencia el quebranta- -

miento de la relación. las cuales fueron reanudadas ha! 

ta octubre de 1941. 

Las Compañías que ha~!an sido objeto de expropiación, -

al constatar que sus gestiones habían sido p~rturbadas

y no habían logrado respuestas favorables, recurrier6n

a su poderíc y con el ánimo de recuperar sus bieneo ex

propiados, declarar6n la Guerra Económica a México, - -

pués el Pa!s rué sometido a un nuevo hoicot económico 1 -

-los Empresarios retiraron sus dineros de los Bancos no 

compraban Petróleo de México, sus Empresas de transpor

tes no\restaban sus servicios y no conCormes con sus -

actos malevolós intentaron propiciar un Boicot Mund1al

para que nadie comprara los Hidrocárburos provenientes

de suelo Mexicano, como forma para que no ingresarán -

divisas al País, pnra el pago de la Deuda Contraída con 

las Empresas Petroleras Expropiadas. 
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La: producción del País en mat"eri~._.de hidrocárbu_~os _t~vo 

un gran ¿escen~~ ~espués _de l~ Expropia~i6n, de 600 mil 

toneladas por mes ~ 78~mil, 

Si~ acceso a .1~~ Me~c~dos· Conv~nci~nales, Mé~i~o 16gr6 

vender -sus cOmbus.ti~les -a-~Alem_anía; -'"_Jap6ir e.'--Itali8-, a 

travésrde.-···un a·1·:::i.tema mixto de--trueqúe- y· c-ompra'·vent_a_, 

Al 'iniciar ia¡Se~unda Guerra Mundial, Estado~ U~idos,-

reanúdo ·a·u c'omerCio de combustibles con México. 

Ei~Presid~nte Cárdenas consolidó y superó la simple e! 

p
0

ropiac~i6n de bienes, Con la Nacionalización definit!. 

va _de los recursos Petroleros de México. Envi6 al Corr 

greso de la Unión, un proyecto de Reforma Constitucio

nál al párrafo sexto del artículo 27 Constitucional, -

er 22 de diciembre de 1938. La Reforma fu~ aprobada -

el 27 de diciembre de 1939 y publicadns en el Diario -

Oficial el 9 de noviembre de 1940, después de haber -

sido aprobada por todas las Legislaturas de los Esta-

dos. 

Posteriormente todavía existía aún resolver el Conrli~ 

to de la Redención o amortización de la deuda petrole

ra. El grupo Sinclair-Consolidated Oil Corporation, -

fué el primero que recibió una indemnización pcr la --
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exprd~iací6n: ~l io. de Mayo de 1940 se firmar6n los -

conve·nios uno por la venta de Petróleo y otro para el -

p~go_ d~ -la Exporpiaci6n de los bienes, Cijándose aprox! 

mada~ente el monto de 8 ~!llanea y medio de dólares, 

P-ara-: Ser- 1-fquidados en pagos de tracto sucesivo. 

Con ··_el paso del tiempo se logr6 llegar a un acuerdo con 

-las _Compafiias .del Grupo Imperio, otorgándoles una inde~ 

nizaci6n por la cantidad de un millón quinientos mil -

dólares, la indemnización de la Standard Oil Company; -

ascendió a 23 millones de 996 mil dólares. 

En 1947, el Gobierno de México aceptó como monto de la 

deuda ciontra!da con 11 El Aguila''; la cantidad de 81 mi-

llenes 250 mil dólares, que posteriormente· subió a 130-

millones 339 mil dólares, la cual ~ué cubierta por Pe-

tróleos Mexicanos por medio del impuesto de amortiza--

ción de la Deuda Petrolera. 
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"CRECI•IEHTO DE LA INDUSTRIA PETROLERA EN MEXICO"· 

- µ~~pués del Movimiento Expropiatorio, la nueva Empresa

Petrol~ra mantuvo el nivel de ocupación en el tiempo -

Que termino el año de 1938, concedió casi todas las me

jor_as --ª~-c~ales cont:enidas en el Laudo de la Junta Espe

cial Número 7, ese propósito con el 40% de la produc-~

ci6n que manejaban las CompaH!as. 

Comenzaba pars entonces un periódo en el que disminuyó

la producci6n de hidrocárburos, la ocupación aumento n~ 

tablemente y el deficit de Petr6leos Mexicunos alcanzó

la cantidad de 22 millones de pesos. El ambito de las

finanzas se convertía día a día en un conflicto gravis! 

mo y el 15 de julio de 1940, el Presidente C§rd¿nns en

vio al Consejo de Administración un proyecto en el cual 

proponía la reducción de gastos. Tras las frustradas -

negociaciones, el Sindicato Petrólcro amenazó con lan-

zarcc a una Huelga General. La' C.T.M., interfirió con

la creación Ce una Comisi5n extraordinaria de trabajad~ 

re.a de diversos centros de trabajos con el obj~to de te

ner una entrevista con el Ejecutivo para obtener autor! 

zac16n de ~ealizar un estudio económico de la Empresa. 

El resultado de dicho estudio t"ué analizado por Pemex y 

por el Departamento de Trabajo, llegandose a un acuerdo 

y se daba por terminada la crisis económica que les - -
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agoviaba ;·; ·Pa~a ;fi~ales ·de t940, inmedi.átamente .. que los 

p~-~i t~:S ··.~·;·_i'rl~i"~r~·~(- su-·::_di.·-~t8me'n-- en~·iarOn nuevo conf'licto..:.. 

de- orden e·Cali6m .. ico~ surg16 un nuevo Acuerdo General. 

El 13 de mayo de 1942, durante la Segunda Guerre Mun--

"diBl ffur&-rer-ón -las primeras victimae Mexicanas· en Una -

batalla que tuvo lugar frente a las Costas de Florida -

co~o ejemplo de agravio a la Naci6n Mexicana fu6 el htin 

dimiento del Buque Petrolero 11 Potrero del Llano'', y du

rante el transcurso del mismo año fueron torpedeados y 

hundidos otros buquestanque como el ''Faja de Oro'', -

''Tuxpan''• 11 Amatlan'1 y 11 Las Choapas''· 

Durante el bienio comprendido en los aílos de 1949 y - -

1951, Petr6leos Mexicanos celebró 11 Contratbs-Riesgo'1
• -

con algunas empresas de origen privado, concediendoles

la facultad de poder explorar y ~xplotar algunos poz~s

petroleros dentro del territorio Nacional. reembolsand2 

les gastos o inve~siones por las labores ejecutadas, --

-~ás un porcentaje del valor de la producción y una com

pe~sación mayor del 15% de la Extracci6rt, durar1te un -

término de 15 años. 

En 1959, surge ante la Industria Petr6lera la Rama de -

Petroquímica para el desarrolio ~e la Nación. 

En 196Bi Pemex ~oma;la decisi6ri radic~l de rescindir --
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los contratos que contemplaban las labores de explora-

ci6n y explotaci6n que tenia firmados con Empresas Pri

vadas, el _grupo Cima, La Sharmex e Isthmus Development

Company, asI sucesivamente se fuer6n rescindiendo los -

~estantes, pués de no hacerlo así, hubiese sido contra

veniente para efectos de un crecimiento econ6mlco Y- po

l!tico para el Pa!s. 

En 197G, se origin6 el primer descubrimiento de Yaci--

mientos Petrolíferos en la Sonda de Campeche. 

En 1977, M~xico alcanza el objetivo de ser nutosttficien 

te en cuanto a la producción de vroductos refinados; y 

se empezar6n a realizar transacciones de caracter come~ 

cial con la Compa~ia Española de Petróleo, S.A., firma~ 

dose como consecu~ncia un contrato para máquina de Eti

leno en territorio Es~añol, para transformarlo en Poli! 

tiler.o de baja denü~dad, con ln Empresa Nacional del -

Petr6leo, S.A. 

El desarrollo de la Producción de Hidrocárburos segu1a

ascendiendo, el 23 de junio de 1979, el campo 11 Akad 11 
-

del Complejo ''Cantarell'1
1 en la Sonda de Campcch~, era

el productor de mayor capacidlid a nivel mundial, pués -

llegó a dar al d1a 42,000 barriles de crudo por pozo. -

Bn diciembre del mismo año, México ocupaba el rrimer 

lugar internacional de exportador de Amoníaco. 
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En. ~~81, las ve~tas que e:fectu6 Pemex .alca"nz~r·on :los.::465,-

000 millo~es- de pesos, oc;upando _el -~_ua~_to luga~ •<:_e'n el Mu!! 

do_·-~~-1~~- _p~incipales paÍses pro~u.cto;-e~ de P~t~;.6ieo-:·--
-;-.---- ··:-

,En 19,84 ·1a' 'producción del Petróleo crudo ascendi'o .a un 

0.7" de lo alcanzado en 1983, ya que subio de, _2•~65,540 _BD. 

'a :Ü 6B4, 476c BD,. 

En:el Marco Internacional en el· Gltlm~··trime~tr~~ ~l:pe~r! 

leo tiene un severo deterioro en c~an~o i·su valor comer-

cial, esto trajo como consecuen~ia, una nueva. polítlca·ec~ 

nomica del Poder Ejecutivo, para que la producci6n de Pe-

mex se limitará a 100 MBD. 

Durante este año las exportaciones de los productos petro

leros ascendieron a más de 22 paises, como Estados Unido~, 

Japón, Inglaterra, España y Francia entre otros¡ As{ mismo 

México ratificó con Venezuela por quinto aílo consecutivo -

el Acuerdo de San José, éste con Ql objeto de Bbastecer a

Ceptroamerlca y el Caribe. 

Durante 1985, las actividades exploratorias se encausaron

principalmente a descubrir reservas de Hidro~arburos, en -

contrándose 7 campos terrestres en el área Mezosoica de -

Chiapas-Tabasco. 

Existe un descenso en cuanto a la producción de_.~rudo, con 
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respecto al afta anterior, el decremento fue valuado -en un-
2.0% menor; la cantidad de b~rriles· diarioA de crudo, uni

camente logro alcanzar 2'630,450-BD; no obstante, la pro-

ducci6n fué suficiente p-ara _satisfa_cer la demanda Na.cio_nal 

y exportar excedentes. 

El Petróleo crudo constituyó el 91% de las ventas 'de pro--

duetos petrolíferos auriten'tarón -d~-s- Véc-es en ___ e1·-m1-Smo' ·aflo;·-

el 4 de Enero y el _6 ·de.-Diciembre. 

En 1986, sigue exis.tiendo ·un-~_det!'imento en cuant'? a la pr2 

ducci6n del crudo en--~~t~· afta ~~ un .7.7%· ~eno~:~l-~afto an~~ 
rior. 

-;'.~(_:-;·:'.·):': •• 1 - -. ' .-

El precio del Pet~ói.i/ci'·~~~i hast~' en. Ün 50%,'me~os ~ nivel-"-
.-· ... ·. ·. 

mundial, ·10· que···_'tr.áj a·:~·Como reá·u·i tado- un ·:··d&t·~-I".i_~rP·'.. en .la 

Balanza Comer~i~l·~~~·~~~~;. -~.:· 

' . .· .. , 

En 19BB,_1a.producción';diaria.dÚ-,cN.1do~en-pr~~edio t"ué de 
.. ·, ... --

2' 506, 642 BD, 1. 3% me-nor con respec·t-ó a- 1987, que· alcanzo-

una producción de 2 1 540,639 BD. 

En este año el Comercio Internacional se caracterizo por -

la inestabilidad en los precios del crudo, aunque por lo -

regular estuvo a la baja, trayendo como consecuencia una -

inestabilidad comercial en Petróleos Mexicanos, ya que hu

bo una disminución en sus exportaciones hasta en un 233 m~ 

nos de las alcanzadas el aHo anterior. 
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~e .. des~entralizo la Gerenci~ de Transporte Maritimo y Ad~! 

ni's_trac~6ri_::_~_ortuaria, reubicandose en el Estado de Vera- -

cruz, por· orden d~l Director General. 

En ·.el ·.p.erf6do de ·1982 a 19BB existió un receso de la pro-

ducci6n- petrolera con la Nueva Administración iniciada_por 

Miguel de la Madrid, concretando la Política Petrolera en

el marco de la más severá austeridad, y que planteaba. 
0 ·~· La Industria Petrolera se hn expandido a costo de -

end~udarse con dinero sumamente caro, logró pasar del dec! 

mo sexto al cuarto lugar entre los principales países pro

ductores de Petróleo ••• • 9 

A partir de 1989, se inicia una nueva etapa en la Historia 

de Petróleos Mexicanos. El precio del Petróleo tuvo tina -

alza durante todo el affo. Pemex creo una nueva empresa fi

lial llamada ''Petróleos Mexicanos Internacional'' (P.M.I.)

Comercio Internacional S.A. DE C.V. con el objeto de esta

blecer un marco organizacional moderno y eficiente para -

las actividades comerciales internacional de Pemex y dele

jar~ esta empresa el Comercio Exterior de Productos-Petr2 

líferos, esto trae como consecuencia el gran dinamismo en

las exportaciones. 

9 Sordo, Ana Marta y L6pez, Carlos Exploraci6n Reservas y Producci6n 
del Petróleo en México. El Colegio de México. 1967 P. 230 
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En 199~, Petr6l~o~ Mexic~n~s··sigue ·su ·1ucha en la Interna

cionalización .de,, su mercado ~a-'que ··en -este afio -cumple su -

primer _anivers~ri~ la Em~resa PMI Comercio Internac·ional -

S. A. de c. ~·-• ~onsolidand~s• .su.~st~~6tura. Resultando -

un beneficio extraordinario .a la Balanza. Comercial de Pe-

-mex ,--- pués se alcanzó- Un _suPerav-1 t de. -.s 1 oss·. s millone's C.re - · 

dólares, lo que representa un crecimiento de1--so% ma~or -

obtenido en 1989, 

En 1991 la producci6n del crudo ascendio s u.n· 5% más. res-

pecto a los tres afias anteriores en los cuales 18_ ·P.i:-·oduc-

ción petrolera no variaba; en este afi~ alc~nzo 2 1 675~842 -

e.o. 

En el Campo Internacional, a pesar del conflicto ~n el 

Golfo Pérsico, el Petróleo no tuvo modificación alguna en

su precio. P.M.!. Comercio Internacional, logra por segun

do año consecutivo un Superavit en el mercado petr6lero 

Mexicano que ~ué de 6'894.7 Millones de dólares. 

En cumplimiento a lo emitido por el Presidente Carlos Sal! 

pas de Gortari en la Ceremonia del LIII Aniversario de la

fxp~opiación Petrolera, se cerro •a Refinería 11 18 de Marzo 11 

en Azcapotzalco. Suecribiendose un Convenio-Administrati

vo-Sindical por el que se tramito la jubilación en condi-

ciones especialea de 2,496 trabajadorc5 de planta, y la ll 
quidaci6n de 1,206 trabajadores de planta y 2,686 transit~ 

rios. 
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Cada d!a es mayor la importancia que tiene la Industr!a Pe

trolera en nuestro País, pu6s en la'- actualidad es una de -

las Emµrcsas Públicas que le proporciona al País una segur! 

dad en cuanto a la producci6n de combustibles para la auto

suficiencia de la Naci6n, más aparte que permite la entrada 

de divisas por la comercializaci6n de sus productos y da -

empleo a más de 120 mil trabajadores. 

Petróleos Mexicanos otorga una subvención al Instituto Mex! 

cano del Petróleo; Favorece a los trabajadores jubilados -

pagandoles pensiones a determinados porcentajes, as! mismo, 

concede a los trabajadores petroleros prestaciones que con

tribuyen a nivel de vida mayor que trabajadores de otras -

Empresas. 

Gracias a la expropiación pP.trolera la Nación Mexicana, a -

logrado varios desarrollos en otros campos para el benef i-

cio de la sociedad, impulsando de tal forma a la agricultu

ra, la ganadería, la pesca, los recursos forestales, el co

mercio, la infraestructura, la red de comunicaciones, la- -

estructura productiva industrial, las posibilidades finan-

cieras de capitalización interna autónoma. 

Petróleos Mexicanos es una Empresa integrada, pués ha cum

plido ascendentemente con gran eficacia con el proceso de

hidrocárburos ¡ Desde la extracción hasta la petroquímica

básica. Actualmente Pemex cuenta con 7 Centros de Refina

ción en todo el País, más 18 Centros destinados a la Petr~ 
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química. 

En el crecimiento Econ6mico de la Industria Petrolera se ,-

han acarreado varios problemas pués la producción de hidr6-

carburos requiere una gran inversi6n de Capital y Tecnolo-

g!a, más aparte su Administración Centralizada~ los excede~ 

tes se han acumulado fuera de la región productora. Los -

bienes extraídos de una región, desafortunadamente sonsa-

queados y no ~ontribuyen al desarrollo de la región que fu~ 

ron producidos, esto trae como consecuencia que el Desarro

llo Regional no sea del todo benefico. 

Por lo tanto, debemos aprovechar a su mayor intensidad la -

potencialidad del energético y tratar de hallar otros ele-

mentas que nos sirvan en forma alternativa, para cubrir las 

necesidades que el Petróleo nos satisface para el funciona

miento de la Sociedad. 
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FUNDANKftTO CONSTITUCIONAL 
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NA'l'llllALEZA DE LA PROPIEDAD Y SU DOMINIO POR PAllTR DEL ESTADO 

La ocupaci6n era la forma por la cual el hombre adquiría 

las cosas. antes de la existencia de las Leyes, de tal -

modo las conservaba por la posesión y las defendían o la 

perdí::in por la i'uerza. Las formas de organización de ,la 

Sociedad fueron evolucionando con el paso del tiempo. s~ 

tisfaciendo necesidades generales, fueron pasando de la

familía a la tribú, lo cual dió origen al imperio. Sur

gida la Ley Civil se instauró un vínculo entre la perso

na y la cosa denominándosele: El Derecho de Propiedad. 

Este lazo creado no pudo romperse sin la voluntad del -

duefto, aún cuando ln cosa no este er. su poder. Como co~ 

secuencia el nacimiento del Derecho de la Propiedad, es

ta se hizo estable comunicable y transferible. 

El dominlo de la Propiedad se dividirla por ocupación, -

especificaci6n, accesi6n, tridición, percepción de los -

frutas, sucesión de los derechos del propietario, pres-

cripci6n y otras. 

_La_:propiedad se consideraba como exclusiva, perpetua e -

irrevocable. Contemplaba derechos característicos para

usar, disCrutar, abusar, poseer, enajenar, disponer y -

reivindicar lss propiedades. 

En la époc• del Feudalismo, na se abolió propiamente la

Concepci6n Jurídica que constituyó el derecho de propiedad en 
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Roma. L~ esencia de los D~~~chos ae~oriales ·se relacionaba

con el dominio directo· de una .. propied.ad 'útil •. En el Siglo 

XVI surge el ºEstado" comO ·1a:maYo_r '?rganizaCión política y 

social del pueblo. 

11 
••• El -Estado es una sociedad human~~ asentada de manera -

permanente, en el territorio que le corresponde, __ sµjeta a un 

poder soberano que crea, derine y aplica un orden jurídico -

que estructura la sociedad estatal para obtener el bien pú--

blico temporal de sus componentes 10 

Uno de ltis principales elementos que conforman al Estado es

un Territorio, que comprende además de la superficie terres

tre, el subsuelo, la atmósfera y el mar territorial. 

El derecho del Estado sobre el territorio debe servir para -

realizar los rines de una organización política. El Dominio 

terri torfal se basa en u.na- soberania, lo cual brota del Der!! 

cho Natural. 

Al Estado .le compete· el derecho de propiedad primordial de -

to_dos __ los _bierie·s-=--in-éiur'dos:- dentro -del;- territorio ___ hacfCff1Bl a 

io .Porrúa Pérez, Francisco. Teoría del Estado. Ed. Porrúa. -
S.A. México 1978, P. 38. 
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titulo de 11 Dominio Eminente 11 lo que se traduce a las facult_!! 

des o atribuciones que el propio Estado puede ejercer como -

soberano, el dominio supremo sobre todo el territorio ttaci~

nal, así como establecer los gravámenes y cargas para satis

facer las necesidades del orden público, ya s~an impuestos,

expropiaciones, limitaciones o prestaciones. 

11 
••• Dominio ~minente no es una forma especial de propiedad 

sino atributo de la soberanía que consiste en ejercer juris

dicci6n sobre todca los bienes situados en el territorio Na

cional¡ ea la facultad de legislar sobre los bienes, la de -

expropiarlos cuando asilo pida la utilidad p6blica ... 11 11 

La mayoríe de los países productores de petróleo pretenden -

que los recursos naturales de su territorio, es decir, las -

materias primas explotadas y fuentes de energía o de riqueza 

no utilizadas todavía, pertenezcan al Estado como bienes del 

dominio público que sin ser de uso común, esten destinados a 

satisfacer necesidades de una Colectividad. Este dominio es 

concebido como inalienable e imprescriptible. 

Reiteradamente se comenta que los antecedentes especlale•· -

del régimen de propiedad nacional son las- suceslvas-conquis~ 

11 L6pez de la Pella, Guillermo. Régimen Jurtdico de la· Explo
taci6n del Petr6leo en México. Tesis, Profesional UNAM - -
México 1959. P. 12. · 
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tas· c<:)~~u~~daa··p'or .l·as.:. civfl_i~acio:Oe~ .. P~i[!\1~-iv~s y ~a- propie-· 
.. ·, .· '' - .,. . 

d~d Coloriial::impuesta ~or ia·~ciro~a ~~ai. 

Por d6naci6n de la Santa Sede Apostólica y por otios ''Justos

y ~egítimris Titulas'' la Monarquía Española incorpor6 a su pa

trimonio y a la ~arana Real las Tierras descubiertas. Los 

Coñquistadores ocupaban la propiedad a nombre del Rey y no a

Tí tulo Personal. Como particulares solo tenían derecho a las 

tierras mediante Mercados Reales. 

11 ••• La Propiedad Colonial de los Naturales fué objeto de un 

sistemático reposo por parte de los Españoles, principalmente 

atráves de la Encomienda, pero también· mediante las mercedes

de Tierra, adjudicaciones, confirmaciones, composiciones, - -

compra-venta, usurpación violenta .•• 11 12 

Durante la Epoca Colonial, se aplicaban las Leyes provinien-

tes de España. Al celebrarse los tratados de Cordoba, se es

tableció que todas las tierras de la Corona en la Nueva Espa

Aa pasarían a ser propiedad de la Nueva Naci6n que surgia, -

quedando vigentes las disposiciones que no contravinieran lo

contemplado en el nuevo ordenamiento. 

12 Lemus García, Derecho Agrario Mexicano en Porrúa, S.A. -
México 1987. P. 114. 
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A lB. Nueva Na·c16n Mexicana se le consideró como la .princi

pal heredera del patrimonio Real Español, de tal modo que 

el Estado crincedía a los Gobiernos de los Territorios de -

~a Federación la Facultad de repartir Mercedes. Esta si-

tuaci6n prevalecio hasta cuAndo fué promulgada_ la ·Constit~ 

ci6n "de 1857, que manifestaba lo relativo a las tierras -

b•ldías declarándolas materia federal. 

El ordenamiento normativo minero en México sostenía el - -

principio de que los propietarios de las minas sean unica

mente usufructuarios. El Código de Minería del 22 de no-

viembre de 1884, hiz~ caso omiso a esta tradición y conce

dió a los dueños del suelo, la facultad de explorar sin n~ 

cesidad de un previo permiso, ni de adjudicaci6n especial, 

el Carbón, el Hierro y el Petróleo, 

11 
••• Congruente con las Realidades Sociales, en expresión 

reivindicad~ra sin precedente y con revolucionario princi

pio político social, el Congreso Constituyente de 1917 co~ 

sagr6 nuestro Artículo 27 que en sus parráfos 4°, 6° y 8°, 

en sus fracciones X y XXIX de su Artículo 73 y en el 93, -

--son~base. de nuestra industria Petrolera ••. '1 13 

Las Citas al Artículo 73 Constitucional, son referidas a -

la facultad que tiene el Congreso para legislar en toda la 

13 Marco Jurídico Básico de Pemex, México 1983, P. 16. 
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Repóbli~~- en Materia de Hidr6carburos y para establecer -

contribuciones ~speciales sobre gasolina y otros productos 

derivados del Petróleo, en tanto que el 93 alude a que las 

CámaraB pueden citar a los directores de los Organismos -

Descentralizados Federales, en este caso Petróleos Mexica

nos, e investigar el funcionamiento de la Institución. 

" KL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL " 

La Constitución de 1917 que rigi6 los destinos de la Repú

blica ·Mexicana desde esa fecha, tuvo preocupación primor-

dial por legislar y preservar en favor de la Nación las ri 
quezas del subsuelo, estableciendo lo que pudiera conside

rarse el principio de la Nacionalización, cuyo antecedente 

histórico se remonta a las ordenanzas de Minería de 1863. 

El Artículo 27 de la Constitución Política ya referida, en 

su párrafo cuarto, atribuye a la Nación el dominio directo 

de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, 

masas o yacimientos, constituyan depósitos de naturaleza -

diferente a la de los componentes de los terrenos, entre -

ellos el petróleo y todos los carburos de hidrógeno, sóli

dos, líquidos o gaseosos. 

De tal forma la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos contiene en su texto la reglamentaci6n de la 

Propiedad y el Derecho de explotación de las Riquezas del

Suelo y del Subsuelo de la Naci6n. 
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·El Artículo 27 contempla la propiedad originaría regida -

no por normas de Derecho Civil, sino fundamentalinente por 

disposiciones del O~recho Público, que puede ser cedida -

a los particulares constituyendo la propiedad privada. 

Este ordenamiento considera a la propiedad como una fun-

ci6n social, en concordancia con el intéres público; re-

trotrayendo el regimen del subsuelo a la tradición Jurídl 

ca sostenida durante 600 años, desde el Siglo XIII hasta

los C6digos Civil y de Minas de 1884. 

Los Hidr6carburos son bienes del dominio directo, útil, -

absoluto y público del Estado. Los cuales se encuentran

destinados al romento de la Riqueza Na.cional. 

No se trata de una propiedad, por accesi6n ni Res Nullius; 

Los particulares no tienen libremente su uso ni su goce. 

Su propiedad, como se dijo antes, es exclusiva y excluye~ 

te, perpetua e independiente del ejercicio que de la mis

ma haga. 

La Propiedad Superficial es distinta de la Subterránea¡ -

porque en la superficie hay aprehensión material, se pue

de--delimitar y -defender, lo que no sucede con los bienes

del subsuelo, que no son poseídos por personas determina

das. En la Superficie son el Capital y el Trabajo aplic~ 

dos a los agentes naturales lo que logran hacerlos produ~ 

tivos: mientras que la riqueza subterránea no es resulta-
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do de dichos factores 1 sino consecuencia de la fuerza de

la m~sma·naturaleza. 

Se considerli que la Constitución no creó un derecho nuevo 

del Estado Mexicano, sino que vin6 a confirmar el d~recho 

.i~mi_n~nte que tiene todo estado soberano sobre su territ,2 

rio nacional. Este postulado se confirma mas adelante, -

cuando el propio precepto dispone que se dicten medidas -

para evitar lds daños que la propiedad pueda sufrir en ~

perjuicio de la sociedad, 

Es importante sefialar que, sin embargo, el Artículo. 27 -

Constitucional reconoce el sistema de la propiedad priva

da, aunque _con las limitaciones ya contempladae. 

Otro concepto que seftala este principio es el que mencio

na a la expropiación por causa de utilidad pública, para

la que ya no se exige la indemnización como condición pr~ 

via; sino que esta formalidad puede cubrirse después de -

que el estado haya ocupado los bines ex~ropiados a partí

culares 1 que trae como consecuencia la simplificnci6n de 
trámites y se da más eficiencia al interés público. 

Contempla también relativas a los principios avanzados 

del Derecho Internacional conexos con los Derechos de la

Nación sobre el Mar Territorial, la Plataforma Continen-

tal, las Aguas de diversos tipos y el espacio Aéreo. 
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Rige la capacidad de adquisici6n de la Propiedad, establ~ 

ciendo como regla general que s6lo los mexicanos tienen -

ese derecho. En cuanto a los extranjeros, les impone co

mo c~ndición ineludible la de considerarse mexicanos res

pecto de los bienes territoriales que adquieran y no inv~ 

car la protección de sus Gobiernos, además de señalar las 

zonas en que se hallan impedidos para adquirir alguna pr~ 

piedad. Asimismo establece restricciones a la capacidad

de adquisici6n de corporaciones religiosas, asociaciones

científicas y sociedades mercantiles por acciones. 

Faculta a los Nucleos de Poblaci6n que mantengan estado -

comunal, capacidad para explorar tierras, bosques y aguas 

y previene que todas las cuestiones relativas a límites -

de terrenos comunales son de Jurisdicción Federal. 

Im~one los fundamentos para la dotación. restitución y a~ 

pliaci6n de ejidos y creación de nuevos centros de pobla

ción. fija como extensión mrnima de la parcela 70 hectá-

reas de riego a su equivalencia. En cuanto a lo concer-

niente a la pequeña propiedad, señala la máxima extensión 

declarandola inafectable, concediendo a sus propietarios

º poseedores cuando la tuvieren en explotación o se les -

hubiese expedido el correspondiente certificado de inafes 

tabilidad, el derecho de recurrir a interponer el Juicio

de Amparo. 



Este Ar~ículo contiene normas r~ferentes a los .. diversos -

procedimientos agrarios y fundamenta las autoridades en-

cargadas de la aplicación de las Leyes respectivas. Por

otro lado, declara nulas o revisables, según el caso, - -

~iertas enajenaciones, contratos o concesiones. 

Además, este precepto tiene intima relación con los artí

culos 14 y 16 Constitucionales, que protegen la propiedad 

y la posesión; con el 30 y 33, los cuales determinan la -

condición de Mexicano o Extranjero¡ con el 103, ya que la 

Fracción XIV del27 restringe en materia agrar!a el recur

so de Juicio de Amparo¡ con el 107, respecto de la posibi 

lidad de suplir la deficiencia de la queja¡ y con el 130; 

en cuanto a la adquisición por los particulares, de los -

bienes de Corporaciones Religiosas. 

Como antecedente más directo de la creación del Articulo-

27, es la Ley del 6 de enero de 1915 promulgada por Venu~ 

tiano Carranza, quién inspiró au redacción según se des-

prende de la exposición de motivos de la iniciativa pre-

sentada ante el constituyente. Al igual que los postula

dos· del Plan de Ayala, proclamado por Emiliano Zapata, -

contiene principios similares, que también sirvieron de -

fuente para el surgimiento del Articulo 27. 

Los diversos conceptos contenidos en el Artículo en mate

ria de nuestro capítulo y su enorme trascendencia social, 
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he dado ·Lugar, -a-·quc desde s~ promulgac16n el s de febre

ro =de~l917,. haya sido reformado mas de veinte veces. 

Se, han. emitiao una multitud de Leyes reglamentarias que -

ha~- sido expedidas para un adecuado desarrollo y una efi

c-iiz- a-p1·1cación de este precepto. Por su parte, la Supre

ma- Co~te de Justicia de la Nación ha dictado varios fa- -

llos de gran interés, muy valiosos para su pronta y expe

dita interpretación, esencialmente en materia agraria. 

Se ha contemplado que nuestra Carta Magna no intento cre

ar un nuevo derecho del Estado Mexicano, sino que vino a 

confirmar el derecho inminente que tiene todo estado sob~ 

rano sobre su territorio nacional. Es impropio y se ésta 

en un error cuando nos referimos a '' Derechos al Subeuel~' 

de las compañías petroleras extranjeras exporpiadas. PuéS 

en realidad lo que tenian eran derechos conferidos por -

concesión, para explotar los yacimientos petrolíferos que 

extrajeran .. 

El petróleo interno en el Subsuelo ha sido considerado -

siempre propiedad de la Nación y las Compa~ias Extranje-

ras no podían discutir derecho alguno sobre el hasta no -

haberlo extraído, hasta no hacerlo objeto tangible. Dcl

mismo modo, los dueños de los terrenos tampoco tenian a -
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su _disposi~~6n._-loa· terrenos, _ya;qu~ -~o pod~a~ reivindicrii 
·lo s1··-·-1es- .-·ruara-- arrebatado- p·or-_ -iiúi!di'ci de· ··af&úti_ -po-z?_'_p_é'J.ro·-
rad6. por·un,.vecin6·; 

.---·-,_-._;,._ 

Como·:, cOrisecuencia a estos razonamientos ~~e"):~-~~"-~-~~:}_:~-~-~~~,e,~~-=
_o_(rer:~q-ue~·'."t~á\iD0,1itn-len-t-~ -_ exP-roP'i a tóriO n'O- rnc1 u;Y6':-er~:¡i"etr6:..:-

. . - .... , 
leo- dep6sitado en los yacimientos, del cual -.er·a---e.1 det'eñ.-

tador directo el Estado Mexicano. 

Aunado a esto, la medida cxpropiatoria se con~~ltdo cuan

do el Presidente Lázaro Cárdenas nacionaliz6 definitiva-

mente nuestros recursos petroleros. La Reforma suprimió, 

el régimen de concesiones y estableció la exclusividad 

del Estado en el manejo de sus recursos petroleros. 

La Nación Mexicana se ha convertido _no sólo en propieta-

ria del petróleo, sino también en su administrador único

y directo. El principio de explotación directa, plasmado 

en la Constitución, di6 el nacimiento de la Induatría más 

importante del País denominada 11 Petróleos _Me?CiC_Bt:\OB_ " ! 
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"_LKY RKGLAMKNTARIA DKL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

KN MATERIA PKTROLKRA " 

Esta_ Ley :f"ué publicada en el Diario Of"icial el 29 de No-

viembre de 1958 y abrogo a la del 3 de mayo de. 1941. En

-~-{f~_:?s~~-'.' pre~-i.·s~-' la posición del Estado en lo que respecta 

al aproVechamiento del Petróleo. Consolida definitivame~ 

-te la autentica reivindicación jurídica de nuestra rique

za petrolera la cual ee constituye de 13 Artículos y 5 -

Transitorios. 

Esta Ley protege el patrimonio del Estado Mexicano al co~ 

siderar que reserva a la Nación el dominió directo, ina-

lienable e imprescriptible de todos los hidr6carburos que 

se encuentren en el territorio nacional, incluyéndose la 

Plataforma Continental en mantos o yacimientos (Art. 1). 

Este Artículo va íntimamente ligado con el artiCulo 2 de 

la misma Ley metería de este esbozo al rererirse. este PT~ 

cepto que-la Nación -es--la ~nici que tiene el -derecho de -

explotar los carburos de hidrógeno que constituy~n la In

dustria Petrolera. 
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SEiiALA QUE .. LA INDUSTRIA •~E TROLERA ABARCA: 

· I "i.a'Exp:lorii'éi6n, la Explotáci6ri; Réfinacl6n, Trans--· 

pO?taci6n, Almacenamiento, Oistribuc16n y Ventas de 

_:Prim~ra Mano del Petr6leo 1 Gas y productos que se -

tengan- de la refinación de estos. 

II La Elab~ración, Almacenamiento, Transport~, Distri

buci6n y Ventas de Primera Mano del Gas Artificial, 

as! como aquellos derivados del Petróleo que ·aeá-n -

suceptibles de servir como materias primas indus- -

triales básicas. Articulo 3•. 

Designa a Petróleos Mexicanos para llevar a cabo las acti 

vidades a que tiene objeto la Industria Petrolera tArtíc~ 

lo 4°), faculta a la misma para celebrar contratos de -

Obras y Servicios, ésto no traera como consecuencia por-

centajes en los productos, ni participación en los resul

tados de las explotaciones. (Artículo 6°) así mismo, la 

Secretaría de Minas e Industrias Paraestatal, anteriorme~ 

te ?ecretaría de Economía, era la encargada de asignar a

la Institución Petrolera los terrenos que le solicite pa

ra exploraci6n y explotación. (Artículo 5°} reconocer y 

explorar superficialmente para investigar ~.us posibilida

des petrolíCeras mediante permisos de la S.E.M.I.P. (Art! 

culo 7°). 
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Establece que el Po.der ·Ejecutivo Federal indique las zo-

na~ de reservas Petr~1eras· .con-·e1 ·objeto f"ir;m~ 'de s·9.rant! 

zar en un tutti.ro 'el ·abastecimient'o de la Nación Mexicana

lArtículo 8°). 

_,Sei'1.ala·-.,-·que'.,_1a·- 0Industría Pe-trolera esta dentro de la Juri~ 

dic¿i6ri- Fe~eral rixclusivamente, por tanto sólo el Gobier

·"º Federal podrá emitir disposiciones y reglamentos que -

~a rijap. (Artículo 9°). La Industria Petrolera ea de -

~tilidad pGblica prioritaria sobre cualquier aprovechami

ento de la superf"icie y del subsuelo de los terrenos. - -

(Artículo 10), 

Se establecen que son Mercantiles los actos de la Indus-

tr!a Petrolera• los cualeS ~e regirán ppr el Código Comer. 

cio y supletoriamante.· el .Código; Civil para el' D.F; Art. -

12. 

Establece s8nc'i0nés ·a·- .. ~Uie·ne:~ in~ringan la presente Ley. 

----;=o-
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"REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA: DEL ARTICULO 27-

CONSTITUCIONAL EN MATERIA PETROLERA." 

Este reglamento fue publicado en el Diario Oficial el 25-

de _agosto de 1959. En lo ge~eral reitera el car~cter na

;;ional- .d_e_ la Industria Petrolera y la exigencia de que -

ésta se realice a través de Petróleos Mexicanos incluyen

do el gas y la petroquímica básica: Fija los requisitos

y procedimientos para la exploración y explotación del -

Petróleo, para las asignaciones de terrenos, para la Ref! 

nación, Petroquímica, Transporte, Almacena~iento y Distr! 

bución, ocupación de terrenos petroleros y registro petr2 

lera. 

Esta integrado por 76 Artículos, 6 Transitori9s, div~didos 

en 14 Capítulos. 

La aplicación de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 

Constitucional en el Ramo Petrolero y de sus reglamentos

así como la expedición de las disposiciones de carácter -

técnico y administrativo que de ~sta se deriven para la -

conservación y mayor aprovechamiento de los recursos pe-

troleros de la Nación, corresponde a la Secretarla de Mi

nas e Industrias Paraestatal, ( antes correspondía a la -

Secretaría del Patrimonio Nacional ). 
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El Estado Mexicano tiene la racultad de explotar. explo-

rar. r·efinar distribuir y vender el petróleo de primera -

mano,· así como también el gas y productos que se obtengan 

de. la reflnaci6n de estos, también la elaboraci6n y alma

cenamiento de primera mano del gas artiricial y de los d! 

rivadoa del Petróleo susceptibles de ser\1 ir como materias 

prJ~as industriales, estas facultades que tiene la Nación 

la desempeílará a trdves de Petróleos Mexicanos (Art. 3°) 

Este articulo da pauta a que Petróleos Mexicanos pueda --

~construir y operar sistemas, plgntas, instalaciones gaso

ductos y obras similares para el cumplimiento de las lab~ 

res anteriormente señaladas. 

El Capítulo Segundo nos trata de la Exploración y Explot~ 

ci6n, determinando que estas actividades las realizará P~ 

tr61eos Mexicanos en terrenos que el Ejecutivo Federal a

tráves de la SEMIP. Asignará a petición de Pemex para el 

desempeño de sus labores. Tales Terrenos asignados serán 

ilimitados con una duración de 30 afias, prorr~gables y 

cada terreno no excederá de 100 000 hectáreas. Art. 5 y-

6, 

Pera el reconocimiento y exploración superficial de terr~ 

nos, que Petróleos Mexicanos crea susceptibles de invest! 

gación, tendrá que formular solicitud para tal efecto y -

quién concederá los permisos será la Secretaría (SEMIP) -

mediante fianza por daños y perjuicios que pudiese causar. 
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El reconocimiento y explriraci6n superficial se auxilian

de div~rsas disciplinas como trabajos geológicos, gravi

met.rícos, :el~ctricos, electromagnéticos, tip6gr~fos, si!. 

mol6gicos y de cualquier otras disciplinas que tiendan a 

pr,eyer posibilidades petrolíferas de los terrenos. 

Al -,conCruír, Petróleos Mexicanos, sus investigaciones i!!, 

formará. y rendirá un informe especial y los resulta.dos -

obtenidos a la Secretaria. (Art. 9). 

La a~ignaci6n de terrenos se llevará a cabo mediante .so

licitud hecha por Petróleos Mexicanos a~ompafiada de doc~ 

mentas y datos que la Secretar!~ crea necesarios dando -

un plazo de 30 días para resolver si concede o no la - -

asignación. 

Cuando el Ejecutivo Federal crea conveniente asignar te

rrenos donde estime que hay posibilidad petr6lera. hara

la asignación a Petróleos Mexicanos sin solicitud previa. 

señalando a esta su trabajo y plazo de ejecución. 

Petróleos Mexicanos tiene prohibido, ceder o traspasar o 

cualquier forma de enajenación los terrenos asignados, -

tampoco estos serán objeto de embargo o gravámenes de -

cualquier tipo. Capítulo IV. 
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De .lo anterior se despr_ende que sólo a la. Nación le co- -

rr~sp.~ridé 'la exp.loración y explotación del Petróleo. 

El.he6ho .de que existan asignaciones Petróleras no impli

Ca.>q1:1_~_:_no· haya concesiones, asignaciones o autorizaci6n -

--_p.ar·~ poder. explotar cualquier otra.sustancia. - Capitulo -

_•V.•.•_c 

En cuanto a la negaci6n y cancelaci~.n ~e asignaciones s6-

-1_~ _la_ Secretaría puede haCerlo, previo acuerdo del Ejecu

__ tivo F~deral. Cuando resuelva que los terrenos solicita

dos deben incorpor3rse a las zonas de reservas petroleras 

de la Nación o seguir formando parte de ellas. Estas re

soluciones se comunicarán a Petr6leos Mexicanos por eser.!, 

to. 

La refinación del Petróleo es objeto de procesos indus- -

triales que pueden convertir los hidr6carburos naturales

en productos bisicos como combustibles, lubricantes, gra

sas, pararinas, asfaltos y solventes. 

__ S_e---e-nC-~~-i-enda a Petróleos Mexicanos, el transporte del P!: 

ir6leo crudo, productos y subproductos de refinación y -

gas, por conducto de tuberías de su propiedad dentro de -

* Se ha dicho que exclusivamente a la Naci6n le correspo~ 

de la Refinación del Petróleo. (Artículos 23 y 24). 
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territorio mexicano. El Pe.tr_~~e6! y·_.S.u~<~-er1\,a,d~s. 1 cuando 

sean objeto de venta de primerá-·~a·n.c;, _ s'e·r·,f;:tra.néport.ado -

por ferrocarril, carretera· o :_v!8 ,-m~~-Í:t·i·~-~-~.,.;-:~fi.·r~:~tam~nte -
por la Institución. <:~:L';º- 'c.\_--, 

.· ' . . · .. ·. .,, .. · {' . 
La Refinación, el tr~n~po~te·,~al~ace~amient~}Y distribu--

ción ·estarán sujetos a no·r~R~~---~1iqui~1t·O_s 1 cÓndiciones de 

seguridad y vigilancia, q¿e ~~~ -~~~t~-~--í-~;;-¿--~rt e·n·--ros- regla~
mentos especiales. (Capitulo IX). 

La Secretaria será quién emita la declaratoria de ocupa-

ción temporal o de expropiación de terrenos cuando a pet! 

ci6n de Petróleos Mexicanos requiera para sus actividades, 

la adquisici6n de terrenos particulares y no pueda llegar 

a convenir con los propietarios o poseedores, o cuando -

estos sean desconocidos. (Artículo 37). 

Quince días después de la presentación de solicitud que -

haga Petróleos Mexicanos, la Secretarla emitirá su dicta

mén sobre si procede o no la ocupación temporal o expro-

P_~_~ci6n según considere la naturaleza de las obras o tra

bajo de que se trate, con el visto bueno del Ejecutivo F! 
deral ••. Este procedimiento se publicará de acuerdo al -

Artículo Cuarto de la Ley de Exproptnci6n. La Secretarla 

en un término de 15 d1as siguientes a la notificación y -

publicación citará a las partes para fijar el precio de -

la indemnización y de no llegar a un acuerdo sobre el mo~ 

to de dicha indemnización, los afectados podrán optar por 
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el procedimiento· que estipula le Ley .de e_xpr~piad6n Fe.d~ 
ral.. (Art;. 38 y:39). 

En,'el procedimie·nto por el que los afectados opten, las -

·pa~-.t~e .des.ignarán a un perito para que determinen el m6n

tó de le indemnización, si los peritos de las partes est~ 

vi~sen de acuerdo con el mónto de la indemnización, la S~ 

crétaria fijará la cantidad señalada por aquellos artícu

los¡ En caso de discrcpencia entre los peritos, la misma 

Secretaría solicitará un dictámen de la Comisión de Ava-

lóoe de Bienes Nacionales en un plazo no mayor de 60 días, 

a partir de la fecha de la solicitud. La indemnizaci6n-~ 

ser4 cubierta por Petróleos Mexicanos. 

La ·vigilancia de los trabajos petroleros ·la ejerce~~ la -

Se~retaría mediante inspecciones ordinarias anuales. ~ .. in~ 

pacciones extraordinarias cuando aeí lo solicit~ Petr6- -

leos Mex:\canos, ningún empleado o funcionario d_e la_lnst,!. 

tuci6n podrá oponerse a las inspecciones qu~ ordené la s~ 

cretaría, de dicha inspección se levantar§ un acta~firma

da por el inspector y el representante de Petr~~_leos MeX.1..:... 

can-os·; 

En el supuesto •n que la inspección se ~~spren~a alguna -

modif'iciici6n o repa~a·ción- en. las .Obras :o fhstala-ciOnes o 

en ia manera de~:desarroliar las .iab~~e~-~ ei. inspe~tor ex

pondré las indicaCiones pertlnentes, y se hará constar en 
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el acta. Petróleos Mexicanos en un plazo de 20 días· de ~ 

la orden podrá objetar en escrito exponiendo loa motivos

de su oposició~, la Secretaria en un plazo de 10 ~!as si

guientes a la presentación del Escrito resolverá. (Capí

tulo XI).· 

El registro -del Petróleo estará a cargo de la ~~cr~taría-

1 cSEMIP ) cuyo objeto es el control autenticidad, estad!~ 

tica e información de los actos que esten inscritos con-

~orme a las leyes ·y reglamer.tos referidos. 

Actualmente la Oficina de Registro dependerá directamente 

de la Dirección General de Operación Energética, el Je~e

de dicha oficina tendrá la facultad de autorizar y regis

trar las inscripciones y certificaciones que h~ga. 

El registro estará divido en secciones como la~ siguien-

tee: 

PRIMERA. De las concesiones, se anotará la ~xtensi6n de -

dichas concesiones a que se :r~fier~e~·Art. 1° -

-~ranf!i !~r_i_<? __ ~~_-_la _:_Ley_._-------0-0 --~----;~_,--

SEGUNDA. De asignaciones ·a Petr6leos ~~ex~g~~~~-

TERCERA. Celebraci6n y terminac_lón .de contratos. 
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CUARTA·. De ,.lás é:onc·e.siorl.~es-_ ··~---.~ue s.e ·r~fiere 'e1-·Art.- ·2° -

transito~io'~e ia-Le~~ 

,,· .·. ,· ·,- : 

QUINTA. De éfeCr.etos·_· qlle incorpOren o ·desf~c·OrpOrer:i te~re-
:: __ -~;¡.;~¿,>~-:~~1_~-s---~-o~a·~----. de: reserva p~t·r~-'íe_r·~~-'-·i· 

de-- ocupaCfOJ\eB ·t·e-~P?~t:~·r;~- y expr2 

Capítulo XII. 

El,_ r~gla·~~nt"<?:-_d_~ ~~_Ley que noS ocupa plantea un ~ap!tl!lo 

de sanciónes en el que dispone lo siguiente: 

Toda persona distinta a Petróleos Mexicanos que reali

ce alguna actividad de las que constituyen la Indus- -

trí8 Petrolera, será sancionada con multa de mil a 

cien mil pesos a juicio de la SEMIP, sin perjuicio de

otras sanciones a que también se hagan acreedores. 

Los ~articulares que omitan celebrar contrato con Pe-

tróleos Mexicanos para realizar actividades que a esta 

!ñ-stitucf6n le- competan, serán sancionados con multa -

de cien a mil pesos. 

Se sancionará con multa de cincuenta mil a cien- mil p~ 

sos a runc\onarios de Petr6leos Mexicanos. y_pe~sonas -

que intervenCan en la cesi6n, traSpaso, enajenación o 
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~iQnes derivados de las mi.amas y de!l Petróleo no extr! 

ido. ·de los yacimientos. 

- Se eancion~·el dejar de ejecutar las obras ordenadas -

Por la áEMIP, c>mo resultado de las inspecciones de V! 
gilanci~ de los trabajos petroleros,. pactar en los con 

tratos porcentajes de los productos o participaciones

de los resultados de explotaciones y las violaciones a 

la Ley reglamen~a~ia del Articulo 27 Constitucional, -

en materia del Petróleo y su reglamento. La reincide~ 

cia se castiga con multa igual de mil a cien mil pesos. 

POdrá interponerse una solicitud de Reconsideración a to

da resolución administrativa que imponga sanciones, siem

pre y c·uando se garantice el pago de la multa. (Capitulo 

XIII.). 

Petr6leos Mexicanos esta obligado a aceptar la asistencia 

a sus campos e instalaciones, de alumnos de las escuelas

d~~~-p~is que cursen estudios profesionales, directamente

con' la Industria Petrolera. La SEMIP de-·acuerdo con la--

Institución, señala el número de plazas para dichas prác

ticas, ael .como el lugar y actividades a realizar. (Art!. 

culo73). 

Todo tipo de inversi6n que celebre la Empresa se sujetará 
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a lo dispuesto por el Artículo 32 Fracción· V de la. Ley O!: 

g'nica de la Administración Plblica Federal, y·~eberá ser 

·aprobada por el Ejecutivo Federal a tráves d~ l~ hoy·Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Plblico. (Ar t. 76). 

La creación de esta Ley y su Reglamento son de suma tras

cendencia para el ramo petrólero ya que en ambos fundamea 

ta la importante reivindicación jurídica del Petróleo a -

nuestro Paia, así como la protección y producción de los

hidr6carburos para el crecimiento del País. A tráves del 

Gobierno Federal auxiliandose éste de algunas de sus Se-

cretariaa de Estado, para vigilar, planear, sancionar y -

otras funciones inherentes al buen manejo de la Industria 

Petrólera. 



ESQUEMA JURIDICO-ADMINISTRATIVO DI! 

PETROLEOS MEXICANOS 
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DECRKT~ .DE ;-L~: :FUNDIÚlIO~ DE "PETROLEOS llEXICA~OS. 
,,: ·, ···-··.·'_.":.;\·_:: .. · ,·_? .::·,». :'. <_';·' . 

:¡,ta·~· E-~~-~-J~'-t:~t:~'·: Fun·c-1.ofles y"· Régim-~-n interno de Petr,2 

leo& ::Mexic8~ti~-:~~'.~·~·t·a·n i'd'~te-~·mina,dOs ~~ eu Ley Constitutiva

~~e Í.~: 'i:~~--·~i·.-;;_Q'~:~Ú~~-t~· -~el H. Congreso de la Uni6n promulg! 

do_ por el Poder_Ejecutivo Federal el 7 de Junio de 1938. 

C~ni~~;~-~--~-"':e~t_ec:decreto Petr6leos Mexicanos tier.e ·el ca-

r-áctér--d-e_'•In"s-tÚuciÓn Públlca y reune todos los requisi-

tos de los ·o.rg-anos ·descentralizados del Estado, que de --

a·cuerdo -_cOn la doctrina Administrativa son: 

- Personalidad Jurídica Propia. 

- Patrimonio Aut6nomo. 

- Un Cuerpo de Técnicos y Personal Especializado. 

- Un Régimen Especial que establece los derechos, 

las obligaciones y las responsabilidades del pera~ 

nal". 15 

El objeto de f"undar esta nueva Institución Pública -

estribo ·en encargarse del manejo de los bienes existentes 

de la Indu~tría Pe~rolera expropiados a varias Compañías

~etrol!feras el 18 de Marzo de 1938. 

15 
Saavedra, González, Agustín Marco Jurídico de las Rela
ciones Laborales de Pemex México 1982. P-1 
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Se le facul~6 par~ efectuar todas las operaciones r! 

lacionadas con la Industria Petrolera y para celebrar los 

contratos y actos Jurídicos que requiera eh e; cumplimie~ 

to de sus fines (Art. 2 del Decreto de Creación). 

La Corporación se sujetaría a una Dirección encabez! 

da por un -consejo de Administración integrado por nueve -

miembros, desi~nados tres de ellos por el Ejecutivo Fede

ral; dos a propuesta de la Secretaría de Hacienda y Cred! 

to Público; tres a propuesta de la Secretaría de la Econ~ 

mía Nacional y uno a propl1esta de la Adminlstrac16n del -

Petróleo Nacional. Los otros tres miembros del Consejo -

serían designados por el sindicato de Trabnj'ado1·es Petro

leros de la República Mexicana. El Ejecutivo designaba -

al Presidente y Vicepresidente y al Secretarlo del Conse

jo (Art. 4). 

El Consejo nombraba al Gerente General y demás Gpre~ 

tes y Funcionarios. Los consejeros disfrutaban de una -

retribución por cada Junta a la que asistían, pero no te

nía~ derech~ a percibir otras gratificaciones o a tener -

partici-pi>ci6n -en las- utilidades de la Empresa (Art. 5 y -

6). 

La Nueva Institución creada vino a continUar sus la

bores que por acu,erdo presidencial del 19_ de Marzo d_e 

1938 realizaba el Consejo Administrativo del Petróleo. 
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Petróleos '·MeXicanos ,-fúé-·.rundado no· so lamen te para -

ner la Unidad ·Econó~ica y Social, donde el capital, el -

trith.ajo _y la dfrección se c0:m_biitan para lograr una produ_s 

ci6n. social y economieamente útil, este nuevo organi~mo -

tBmbién _,se fundo. c_on el propósito de crear una gran Empr!!,

sa Pública¡ que el Autor Serra Rojas nos define como: 

11 ••• La Entidad de Derecho Público, con personali--

dad jUr!dica, patrimonio y régimen jurídico propios, ere~ 

da o reconocida por medio de una Ley del Congreso de la -

Unión o Decreto del Ejecutivo Federal, para la realiza- -

ción de actividades mercantiles, industrial~s y otras de

naturaleza económica ••. " 16 

"UBICACION DE PETROLEOS MEXICANOS EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL" 

Conforme a lo que estipulan los Artículos 39 y 41, -

ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, la soberanía Nacional reside esencial y origi

nariamente en_ el pueblo y se ejerce por med_io_ de los_ po~~ 

res de la Unión. 

Nuestra Carta Magna, en sus Artículos 40 y 49, .con-

templan la voluntad del Pueblo Mexicano de constituirse -

16 Serra Rojas, Andrés·. D; .·Administrativo 2. v'ol. Tomo 1 -
Ed. Porrua, S;A., M_.éxié:o· l_9'l'.8; P.-630. · 
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en una República, representatiVá.1 demOC-ráticá.·,- ·rederal, y 

que el supremo poder de la Federación, se dividirá en - -

tres orgános o poderes-para su ejercicio los_·cual~s ~on -

el Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El Poder Ejecutivo de la Uni6n se ejercitará y se d~ 

pósita en una persona, denominada 11 Presidente de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos 11
• La Adffiinistraci6n Pública Federal 

es centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica

que expide el Congreso, la cual distribuye los Negocios -

del orden Administrativo de la Federaci6n que están a car 

go de las Secretarias de Estado y Departamentos Adminis-

trativos por consiguiente define las bases para lo crea-

ción de un 'organismo estatal disponiendo de tal modo la -

intervención del Ejecutivo Federal para su Dirección. 

Las Leyes regulan las Relaciones entre las entidades 

paraestatales y el Ejecutivo Federal, o las que surgan -

entre éstas y las Secretari~~ de Estado y Departamentos -

Administrativos. 

El maestro Andr~s Serra Rojas, en su libr~-de Dere-

cho Administrativo, expone que el Pod~r Ejec~tiyo Federal 

tiene dos formas 'de realizar sus funciones, que son: 

1~- ,~1 Régimen de 6entrallzaci6n Adminlstrativ~, que 

puede corisi~tir ·~n ·una centralización y~opia~ent~ dicha,-
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esto es, cuando los 6rganos se hallan dentro de un orden

jerárquico que dependa directa y absolutamente de la Admi 

niafraci6n Pública que mantiene la Unidad de Acción indi.'! 

pensable para realizar sus fines, y desconccntraci6n adm! 

n1strativa que se caracteriza por la existencia de 6rga-

nos administrativos que no se desligan del Poder Ejecuti

vo y a quienes se les delega ciertas facultades exclusi-

vas para actuar y decidir, pero delimitándolos dentro de 

límites y responsabilidades precisas, que no los separa -

totalmente de la Administración Pública. 

2.- El Régimen de Descentralización Administrativa,

se identifica plenamente con la diversificación de una -

Coordinación Administrativa, conservando en el poder cen

tral limitadas racultades de vigilancia y control, este -

tipo de función puede llevarse a cabo por regi6r. o terri

torio o bien técnico o por servicio. 

De otra forma nos derine a la Descentralización Adm! 

nistrativa como: 11 Una técnica de organización Jurídica -

de un ente pablico, que -integra una personalidad a la que 

se le asigna una limitada competencia territorial o aque

lla que parcialmente administra asuntos específicos, con 

determinada autonomía e independencia, y sin dejar de for 

mar parte del Estado, el cual no prescinde de su poder 
17 

político regulador y de tutela administrativa 11 

17 
Op. Cit., P. P. 469 
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D• lo anterior podemos decir que La Instituci6n 11 Petr6-

leos Mexicanos'' esencialmente proviene de un sistema de Des

centralizaci6n Administrativa por é1 Servicio o Funciones -

que desempeña, la cual descansa en la consideración t6cnica

del manejo de una actividad específica, como lo es la explo

taci6n del petróleo hallado en propiedad de Territorio Naci~ 

nal. 

A este tipo de órganos Descentralizados por el servicio 

que prestan se les ha llegado a denominar de diversas formas, 

como: Establecimientos Públicos, Entes Auton6mos, Adminis-

traci6n Indirecta, Descentralización Funcionalista, doscen-

tralización Técnica, Entidades de la Administración Pública, 

Instituciones Paraestatales, entre otras. 

El 17 de Enero de 1977, se public6 un acuerdo presiden

cial en el que se disponía que las entidades de la Adminis-

traci6n Pública Paraestatal se agrupaban por sectores, con -

el fin primordial d~ que sus relaciones con el Ejecutivo Fe

deral se realicen a tráves de la Secretaria de Estado o Oe-

partarnento Administ~a~iyo según sea el caso. 

La Institución Petr6leos Mexicanos quedo encuadrada den 

tro del Sector Industrial, cuya coordinación corresponde a -

la Secretaria de Energía Minas e Industria Paraestatal, con

el paso del tiempo se cambio al sector energético, pero coo~ 

dinada por la misma Secretaría del Estndo. 
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;, ~EY 'oRGANi'c~ DE LA ADllINISTRACION' P~BLICA FEDERAL " 

El obje~ivc·-fundamental de la Ley es el establecer -

las b-~:~~-;;:-de·- organización de la Admin;_stración Pública F!:, 

de~al, Centralizada y Paraeatatal; Conforman la Adminis-

tración Pública Centralizada los siguientes organinmos: -

La._Presidenc~a de la República, las Secretarlas de Estada, 

loe Departamentos Administrativos y la Procuraduría Gene

ral de la República. 

La Administración Pública Paraestatal esta integr~da 

por los Organismos Descentralizados, las EmpresaG de par

ticipación Estatal, Instituciones Nacionales de Crédito,

Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, las Ins

tituciones Nacionales de Seguro y de Fianzas y loa Fidei

comisos. (Art. 1). 

Las Entidades y Dependencias que conforman la Admi-

nistraci6n Pública Centralizada y Paraestatal condllceri -

sus actividades en forma programada, basandosc esencinl-

me~te en las políticas que establece el Ejecutivo Federal, 

para el--logro _de los objetivos y prio~ldades de la Plane! 

ci6n Nacional. (Art. 9), 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

le delega a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público -

el despacho de los siguientes asuntos: 
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Cobrar impuestos, derechos, product~s y aprovecha- -

mientos Federales, en los términos de las Leyes, y en -

los términos de la Ley de Ingresos del Departamento del 

Distrito Federal y Leyes Fiscales correspondientes. O~ 

terminará los montos globales de los estimulas fiscales, 

estudiar y proyectar sus efectos en los Ingresos de la

Federac ión y evaluar sus resultados conforme a sus obj~ 

tivos, coordinandoee para e~ta actividad con las Depen

dencias responsables de los Sectores correspondientes,

dirigir los servicios aduanales y de inspección, y de -

Policía Fiscal de la Federación, practicar inspecciones 

y reconocimientos de existencia de Almacenes, con el o~ 

jeto de asegu~nr el cumplimiento de las disposiciones -

fiscales; realizar todas las operaciones en que se \1a

ga uso del Crédito Público¡ manejar la deuda Público; -

dirigir la Política monetaria y crediticia; establecer

y revisar los precios y tarifas de los bienes y servi-

cios que tenga u ofrezca la Administración Pública Fed~ 

ral. (Articulo 31). 

Le c<:>_rresponde a la Secretaria de Programación y Pr!:_ 

supuesto el despacho de los siguientes asunto~: En - -

cuanto a la proyección y coordinación de la planeación

para el desarrollo Regional asi como someter a ejecu- -

ción los programas especiales que le seftalc el Preside~ 

te de la República; Coordinar las actividades de Pta-

neaci6n Nacional de. Desarrollo y procurar la congruen--



ciB entre. a.'s acc~on_es. de la Administración Pública Fe

dera~ y los objetivos y prioridades del Plan Nacional -

de Desa~rollo; proyectar los egresos del Gobierno Fede

ral y de la Administraci6n Pública Paraestatal, hacien

dolos compatibles con la disponibilidad de recursos que 

señala la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; Fo~ 

mula~ el programa de Gasto Público Federal y el proyec

to de Presupuesto de Egresos de la Federación: Autori

zar los Programas de Inversión Pública: Llevar a caba

las tramitaciones y registros que requiere la vigilan-

cia y evaluación del Ejercicio del Gasto Público Fed~-

ral y de los Presupuestos de Egresos; ver~ficar que se 

efectué en los términos que correspondan ya estnbl~ci-

dos, la inversión de los subsidios que otorga la Fed~r~ 

ci6n, regular la planeación, programación, prcsupuesta

ci6n, ejecución y evaluación de los obras públicns; cm! 

tir o autorizar los catálogos de cuentas para la conta

bilidad del gasto Público Federal. consolidar los esta

dos financieros que emanan de las contabilidades de las 

Entidades comprendidas dentro del Presupt1esto de Egre-

sos de la Federación, y rormular la Cuenta Anual de la 

Hacienda Pública Federal; establecerá la política y di

rectrices que apruebe el Ejecutivo Fcdcrnl para la Mo-

cternización Administrativa de carácter general, Secto-

rial e Institucional¡ Someter a consideración del Pres! 

dente los cambios que los titulares de las dependencias 

o entidadeo de la Administraci6n pública FedP.ral prete~ 



dan,.f:!st9.blecer para el mejor t~uncionamiento y organiza

"~i.ón --de la prestación de servicios que ofrezcan, que i!!!_ 

plican modiCicaciones a su estructura orgánica bá~ica y 

que deben reflejarse en su reglamento int~rior; vigi-

lar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de -

las dlsposicioncs en materia de Planeación Nacional, -

así como de Programación, Presupuestación, Contabilidad 

y Evaluación; llevar un control de Normatividad y Coor

dlnaci6n de los servicios de informáticR de la Adminis

tración Pública Federal y dictar las normas para toda -

clase de Adquisiciones, as! como normas y procedimien-

tos para el manejo de almacenes, inventari~s, avalúas y 

baja de maquinaria y equipo, instalaciones industriales 

y demás bienes muebles que forman parte de la Adminis--

tración Pública Federal. ( !\rt. 32). 

El Articulo 32 Bis, senala las atribuciones y despa

cho de asuntos que le corresponde a la Secretaría de la 

Contraloria General de la Federación como son: Planear, 

Coordinar, Organizar el Sistema de Control y Evaluaci6n 

Gubernnmental, inspeccionar el Ejercicio del Gasto Pú-

bl tco Ferieral y su congruencia con los Presupuestos dc

Egr~sos; expedir.las normas que regulan el t'uncionamie~ 

to de los instrumentos y procedimientos de control de -

la Administración Pública Federal¡ vigilar el ~umplimi

ento de las normas de control interno de las Dependen-

etas; establecer las bases generales para la realiza- -
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cl6n ~e Auditorías¡ comprobar el cumplimiento de las -

obligaciones derivadas de las disposiciones en Materia

de Planeación, Presupuestacián, Ingresos, Financiamien

to Invers16n, Deuda, Patrimonio, Fondos y Valores de la 

Propiedad o al cuidado del Gobierno Federal¡ realizar -

Auditorías y Evaluaciones con el objeto de promover la

eficiencia en sus operaciones, y vcrit"icar el cu~pli- -

miento de los objetivos contenidos en sus programas, -

inspeccionar y vigilar el cumplimiento dtl las nor~as y

disposiciones en materia de sistemas y registro y cont~ 

bilidad, contratación y pago de personal, contratación

de servicios, Obra POblica, Adquisiciones, Arrendamien

to, Conservación, Uso, Destino, Afectación, Enajenación 

y baja de bienes muebles e inmuebles, Almaceneo y demás 

activos y recursos materiales; emitir su opinión sobre

los proyectos de Normas de Contabilidad y Control en m~ 

teria de Programación, Presupuesto. Y sobr~ los proyes 

tos de Normas en Materia de Contratación de deuda y de 

Manejo de Fondos y Valores que formula la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; designar a los auditores e~ 

ternos de las entidades y normar y controlar su ect!vi

dad; proponer la designación de comisarios o sus equiv~ 

lentes en los órganos de vigilancia, en los consejos o 

juntas de Gobierno y Adminjstración de las Dependencias 

de la Administraci6n Pública Paraestatal; opinar sobre

el nombramiento y en su caso, solicitar la remoci6n de

los titulares de las áreas de control de las entidades. 
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En:_ e __ l ·-·Supue~to·: de Que e.xistlese' algúri c'Bao de los -

ariteriores, ·1as personas que ·sean· elegidas para ser pr2 

puest~s o designad~s deben reunir los requisitos que e! 

t~ble~e-_la Secretaria; recibir y registrar las declara

ciones que deben presentar los servidores de la Admini~ 

tr·a-cf6n Pública Federal y verificar y practicar las in

vestigaciones pertinentes¡ atender las quejas que pre-

sentan los particulares con motivo de acuerdos, conve-

nios o contratos que celebran con la. Administración Pú

blica Federal y conocer e investigar los actos, omisio

nes o conductas de los servidores pOblicos para consti

tuir responsabilidades administrativas, aplicar sancio

nes y en su caso, hacer las denuncias correspondientes

ante el Ministerio Público Federal. 

A la Secretaría de Energ!a, Minas e Industria Para

estatal le corresponderá despachar los asuntos siguien

tes: Como el Poseer, Vigilar, Conservar o Administrar -

los bienes de la Propiedad Originaria, los que constit~ 

yen Recursos Naturales no renovables, los de Dominio PQ 

blico y los de uso común, compilar y ordenor las normas 

que rijen las concesiones, autorizaciones y permisos o 

la vigilancia para la explotación de los bienes y recu~ 

sos antes mencionados, también se le confiere la atrib~ 

ci6n de otorgar, conceder y permitir su uso. aprovecha

miento o explotaci6n; ejercer la facultad o el derecho

de revisión que proceda, respecto de los bienes canee--
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s~~nad~s; proyectar, realizar y manten~r al corriente -

el~in~entario de los recursos no renovables¡ llevar el

Gatastro petrolero; Regular la Industria Petrolera y la 

'Petroquímica Básica; Promover y en su caso, organizar -

l~ .Investigaci6n Técnico Industrial en materia de Ener

gía y Recursos Naturales no renovables¡ Regular y prom~ 

ver las Industrias Extractivas¡ impulsar el desarrollo

de los Energéticos, de la Industria Eásica o Estratégi

ca y de la Industria Naviera¡ Conducir, Aprobar, Coord! 

har y Vigilar la actividad de la~ Industrias Paraestat~ 

les, atendiendo a la Política Industrial establecida -

por la Secret~ría de Comercio y Fomento Industrial; fo~ 

mular y conducir la Política de Desarrollo de la Indus

tria de fertilizantes y aprobar y coordinar loe progra

mas de producción de las Entidades de la Adminietraci6n 

Pública Federal. (Articulo 33). 

A le Secretaría de Comercia y Fomento Industrial -

le corresponde despachar los asuntos siguientes: Form~ 

lar y Conducir las Pol1ticas Generales de la Industria, 

' regirá lo referente al Comercio Exterior, Interior y --

Abast~ del Pa!s; Regulará, Promoverá y Vigilará la Co-

mercialización, Distribución y Consumo de Bienes y Ser

vicios; fomentar el Comercio Exterior del País; estu- -

diar y determinar las restricciones para los articulos

de importaci6n y expcrtación, así como participar en la 

fijación de los criterios generales para el establP.ci--
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mi~~t~ _de ~st!m~los a~. C~mer~io Exterior; estudiar y d! 

ter.minar me~iante reglas generales los es_tírrulos fisca

les ne~eaarios para el Fomento Industrial y el Comercio 

-1¿teri6r y Exte~ior; incluyendo los subsidios de los i~ 

~ue~~os- de importac~6n; Administrar, Vigilar y Evaluar

sus resultados; establecer la Política de Precios, vig! 

lar su estricto cumplimiento, establecer las tarifas P! 

ra la prestaci6n de servicios de Interés Público que se 

ponsideren necesarios y definir el uso preferente que -

debe darse a determinadas mercancías; coordinar y diri

gir el Sistema Nacional para el Abasto del País¡ normar 

y registrar la Propiedad Industrisl y Mercantil, Regu-

lar y Orientar la Inversión Extranjera y la Transferen

cia de Tecnología; establecer y vigilar las normas de -

calidad, pesas y medidas necesarias para la Actividad -

Comercial, asl como lns Normas y Especificaciones Indu~ 

triales que se considerAn fundamentales· para la regula

ción de precios; organizar y patrocinar exposiciones, -

ferias y congresos de carácter Industrial y Comercial;

p~~mó~er, orientar, fomentar y estimular la Industria -

Nacional¡ promover y en su caso, organizar la investig~ 

ci6n Técnico Industrial. (Artículo 34). 

El Artículo 36 de la presente I,ey faculta a la Se

cretaría de Comunicaciones y Transportes para ~l despa

cho de loa siguientes asuntos: Otorgar concesiones y -

Permisos para Establecer y Explotar Sistemas y Servi- -
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cios de Comunicación Inalámbrica por Telecomunicaciones 

y Satélites, de servicio público de procesamiento remo

to de datos, estaciones de Radio experimentales, Cultu

rales, a·aí como vigilar el aspecto técnico del funcion~ 

miento de tales Sistemas, Servicios y Estaciones; otor

gar conce~iones y permisos para establecer y operar ser 

vicios áereos en el territorio Nacional¡ fomentar, reg!! 

lar y vigilar st1 funcionamiento y operación; otorgar -

concesiones y permisos pa:a la Explotac~ón de Servicios 

de Autotransportes d~ Carreteras Federales y Vigilar -

Técnicamente su funcionamiento, operacjón y el cumpli-

miento de las disposiciones legales respectivas; otor-

gar concesiones y perm1son¡ fijar las tarifas y reglas

Ü~ aplicación de todas las maniobras y servicios mnritl 

moa, portuarios, auxiliares y conexos relacionados con

los transportes o las comunicaciones; regular, promover 

y organizar la Marina Mercante¡ regular las Comunicaci~ 

nes y Transportes Ac11aticos; adjudicar y otorgar contr! 

too, concesiones, permi~os para el establecimiento y e~ 

ptotación oc Servicios relacionados cor1 las Comunicaci~ 

nes por Agua; así como coordinar en los Puertoe Maríti

mos y Fluviales las Actividades y Servicios Maríti~os y 

Portuarios, los medios de transporte que operan en ---

ellos y los servicios principales, auxiliares y conexos 

de las Vias Generales de Comunicación para su eficiente 

operación y funcionamiento y Admini~trar los Puer~os -

Centralizados y Coordinar los de la Administraci6n PRr! 
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~~t~~~l- y~oiorga~ concesiones y.perm(s6s ~ara la ocupa

~~6n de ,_las Zonas Federal~s deritro de los reci~tos por

tuarios. 

El -Ar-ticulo 37 de la misma Ley señala que son asu!! 

tos de, la competencia de la s.ecretaría de Desarrollo U!_ 

bano y Ecología, los siguientes: Formular y Conducir -

las Políticas Generales de Asentamientos Humanos, Urba

nismo, Vivienda y Ecología~ Promover el Desarrollo de -

Programas de Vivienda y Urbanismo: Determinar y condu-

cir la Política Inmobiliaria de la Administraci6n Pabl! 

ca Federal, Dictar Normas Técnicas, Autorizar y en su -

caso, Realizar la Construcción Reconstrucción y Conscr

vaci6n de los Edificios P~blicos; Regular y en su caso, 

representar el interés de la Federación en la Adquisi-

ción, Enajenación, Destino 0 Afectación de los Dlcnes -

Inmuebles de la Administración Pública Federal; así co

mo determinar Normas y Procedimientos para la Formula-

ción de Inventarios y la Realización de Avalúas de di-

ches biene~ mantener al corrie~te el Avalúo de los bie

nes inmuebles Nacionales; Tener a su cargo el Registro

de la Propiedad Federal, Elaborar y Manejar el Inventa

rio General de los Bienes de la Nación¡ formular y con

ducir la Política de Saneamiento Ambiental, en Coordin! 

ci6n con la Secretaria de Salud; establecer los cr!te-

rlos Ecológicos para el uso y destino de los Recursos -

Naturales y para preservar la Calidad del Medio Amblen-



83 

. . . 

~te·.~ _vlgil~r. en7coordinac16n con las Auto~idade~.Feder~ . . . -_ - : ·;. --. -.· ..... 
le~. Eitatales y Municipales la Aplicacl6~ de No~~~s y-

~r_ogrames -que establecen la proteCci6n o restituci6n de: 

los Sistemas Ecol6gicos del País. 

El Artículo 40 de la L.O.A.P.F., seílala que a la -

Secretaria del Trabajo y Previsión Social le correspon-

de despachar los sigulentes asuntos: Coordinar la In-

tegración y Establecimiento de las Juntas Locales de -

Concil iaclón, de la Federal de Conciliación y Arbitreje 

y de las Comisiones que se forman para regular las Rel~ 

cienes Obrero-Patronales que son de Jurisdicción Fede-

ral, asi como vigilar su Funcionamiento. 

Los Organismos Descentralizados que se considcran

dentro de la Administración Pública Federal son defini

dos como las Instituciones creadas por disposición del

Congreso de la Unión, o en su caso, por el Ejecutivo F~ 

deral, con Personalidad Jl1rídica y Patrimonio Propio, -

cualquierc que sea la forma o estructura Legal que -

ado·pten. l Artículo 45). 

Las relaciones que existan entre el Poder Ejecuti

vo Federal y las Entidrtdes Paraestatales, para fines de 

congruencia global de la Administración P~blica, con el 

Sistema Nacional de Planeaci6n y con los Lineamientos -

Generales en Materia de Gasto, Financiamiento, Control-
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y ~valuaci6n, se 11-evarárl. a ~cBbO· en··'ta· forma y· -términos 

que dispongan las Leyes, ~or coriduct~ de la Secretaria

de Hacienda y Crédito-Póblico, -de Programaci6n y Presu

pue~to y de la Con~ralor!a General~·sin pe~juicio de --

las atribuciones que competan a las Coordinadoras·-ae1:~ 

Sector. (Articulo 50). 

Se puede observar, que los Organismos Descentrali

zados tiene gran apoyo y auxilio del Ejecutivo Federal

en el Ejercicio de la Función Administrativa para el -

que fuer·on creados. Desarrollan actividades señaladas

por las Leyes del Estado, dedicandose a la producción -

de Bienes o a la Prestación de Servicios. 

El objeto de la Ley Orgánica de la Administraci6n

Públ ica Federal es el pretender que éstas Oependencias

y Entidades conduzcan sus acciones en forma programada

y coordinada, congruente con las Política~, Objetivos y 

Prioridades trazados por el poder Ejecutivo de la Unión. 

El Presidente de la República se apoya en 18 Seer~ 

tartas de Estado, auxiliandose con ellas para el estu-

dio, plancación y despacho de los asuntos de orden Adm! 

nistrativo. Todas estas Dependencias tiene gran rela-

ción de una u otra forma, con las tareas que desempeña

Petr6leos Mexicanos. 
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Conforme a ésta Legislación, la Secretaría de Ha-

,;ienda y Crédito Pú-bl~co le corresponde -proyectar y ca!_ 

cular los Ingresos de Petróleos Mexicanos, tiene inter

-Vención en cuanto a la fijación de los precios de Pro-

duetos derivados del Petróleo; En coordinación con la 

Secretaría de Programaci6n y Presupuesto se encargan de 

proyectar y calcular los Egresos que tenga la Institu-

ción ¡ Además autoriza sus Programas de Construcción, -

compras e inversiones ~n General. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Fed! 

ración P.Xptdé los instrumentos y procedimientos de con

trol que se utilizan en la Institución, ejemplo de esto 

es las Auditorias y Evaluaciones. La influencia que 

tiene la SBCOGEF, es de gran relevancia que llega al 

grado de que interviene para dar sus puntos de vista ª2 

bre la designación ó destitución de los funcionarios de 

la Entidad Descentralizada. 

Sin duda _es muy_marcada la Relación que tiene Pe-

tróleoe Mexicanos con la Secretaria de Minas e Indus--

trí~a Paraestatal, pués los hidrocárburos están bajo -

custodia de esa Dependencia, que tieno las facultad~s -

tan amplias para regular las_. actividades en materia de

Petr6leo y Petroquímica Básica 
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Petróleos Mexicanos es una Empresa que requiere de 

·una distribución suficiente y unifroem para la Comerci~ 

li~aci6n ·de sus Productos, es por ello que cuenta con -

su~ propias unidades de autotanques y unidades de ca- -

- rros tanque, así .como también, la flota mayor de la In~ 

tituci.ón·· se equipará a la mitad de la Marina Mercante -

Mexicana. 

La Flota Menor esta integrada por Lanchas pará ªªE 

vicios de Amarre, Remolcadores, Pasaje, Chalanes para -

Transportar carga sólida y productos licuados. 

Aunado a esto, Pemex ha realizado contratos de --

Arrendamiento con otras Empresas de embarcaciones para

sacar satisfactoriamente las necesidades de Transporte

Marino que se le presente. Por lo que se refiere a las 

Instalaciones portuarias, se han efectuado mejorás o 

construido terminales Marítimas en diferentes puntos -

del Territorio Nacional. 

La Flota Aerea de Pctróleos-MexicBnos-contaba- con--

26 aviones de diferentes tipos incluyendo Jets, y' con -

36 helicópteros a fines de 1983. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes era 

la encargada de dar su autorización par·a.- el uso de es--
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toS _med i~-s: _-de_. t~~ansp_ort-~, que :-~~e~As- -~·t·o~gt,·'--co~ces_iO~.:~,~ 
p~ra ·1a·utilizaci6n:del Telex, Serviiios~Tel~fóni~os -~ 

·por-- -M-i·c-i .. 'c>O-ñdas, ·Es t~cion.eS - de_-_ Ra·d10-·-y: o·tr·o~-- ~edi·o~·· de ---

. ~ 1~_omunicaC_i6n. 

Durante el desempeílo de las Labores Petrolíferas,

se em~n~_un ~lto indice de Contaminación Ambiental ya -

·que_at~~yes de la industrializaci¿n del Pet~6leo se -em! 

ten Humos, Polvos, Gases Tóxicos, Descarga de Aguas de 

Desecho, Derrame de Productos o ácidos, y es aquí. donde 

tiene la tarea de protección y restauraci6n del ambien

te la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

En un Acuerdo de fecha del mes de Mayo de 1983, -

ante la S~DUE, Petróleos Mexicanos contrae la obliga--

cién de proteger y controlar y regenerar el medio am--

blente en lo concerniente a las labores que desempeña. 
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" LEY' ORGANICA DE PRTROLEOS MEXICANOS " 

Esta L~y pu~lic~da en el Diario Oficial de la Fed~ 
-:. '.. < 

raci6n~~~ 6._d~ _Fe~rero de 1971, Constituida por 17 Art! 

culos:y. ~ ~~a~sitorios; los cuales ~stablecen el régi-

me-n;-~JU-r-ídfCo-_actual de la Institución en los siguientes 

términOs: 

La -Empresa denominada Petr6leos Mexicanos, creada

por decreto del 7 de Junio de 1938, es un organismo - -

descentralizado del Gobierno Federal, de carácter técnl 

co, industrial y comercial, con personalidad Jurídica y 

Patrimonios propios, estableciendo su domicilio legal -

en la Ciltdad de México, Distrito Federal. (Articulo 1). 

El Articulo 2 de ésta Ley Orgánica establece como

los principales objetivos de Petróleos Mexicanos la Ex

ploraci6n, la Explotación, La Refinnción, el Transporte 

el Almacenamiento, la Distribución y las Ventas de Pri

mera Mano del Petróleo, el Gas Natural y los Productos

que se obtengan de ln ReCinación de óstos; la Elabcra-

ción, Almacftnamiento, el Transporte, la Distribución y 

las Ventas de Primera Mano del Gas Artificial, como ta~ 

bién de aquellos productos derivados del petróleo que -

sean susceptibles de servir como materias primas indus

triales básicas, esto significa, todas las Actividades-
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de_~o~~eri:.Tªcni~9, Ind~stri~l y Comercial que constitu-

ren !as Ind~strias Petrolera y Petroquí~ica conforme a 

l~o estípulado en la Ley Reglamentaria del Articulo 27 -

?onstitucional en materia de Hidrocárburos y sus Regla

mentos, as! como también aquellas otras actividades te~ 

gan cierta relación directa o indirecta con las mismas

Industrías, o ~irvan para el mejor desempefta de los Ci

.pes que persigue el organismo. 

El Potencial Económico de Petróleos Mexicanos ésta 

aonstituído por los bienes y derechos que la misma Em-

presa haya adquirido o que le hayan sido asignados o a2 
judicados; incluyendo las Reservas para cxploraci6n y -

declinaciOn de campos, y los que en lo sucesivo se le -

~signen, adjudiquen o llegase adquirir por cualquier t! 
tulo Juridlco, las Subvenciones, Subsidios y Donaciones 

que se le otorguen y los rendimientos que obtenga por -

cuesti~nes de Operaciones Industriales y C~merciales. 

(Articulo 3). 

El Artículo 40 nos seftRla que la Empr~sa-P•tr6leoe 

Mexicanos serA dirlglaa y administrada por tJn Consejo -

de Administración y un Uirector General. 

El Consejo de Administración ésta compuesto por -

once miembros designados, seis .de estos integrantes son 

quienes repreBentanal Estado por el Ejecutivo Federal,-



90 

~ ·l~s re~tan~es cinco. son represen~antes del Sindicato

de--Trabajidci~~s ~et~6le~os_cde;la H~póblica Mexicana, _de 

entr~: ~~~~~iembros que teng~~ ~l ·cará~t~~ de Planta y -

_Ac_t_i_vos _d~~t~_o d~_ Petr6leos Mexicanas. 

•,, ,-

._º--·--·E~~· Pr-Csiderité de la República Mexicana, designará:.. 

un Presidente y un Vice-Presidente de entre los miem- -

bros del Cons~jo, así mismo designará a un Secretario,

éste nombramiento recaé en una persona ajena al Consejo. 

El Vice-Presidente sustituirá al Presidente cuando este 

se encuent~e ausente temporalmcnt~. 

Por cada uno de los mienbros del Consejo se nombr! 

rá la designación de un Suplente, Los Suplentes que co

rrespondan a los titulares del Consejo que representa -

al Estado serán nombrados por el Ejecutivo Federal. Y -

ésta designación recaé en funcionarios de Petróleos Me

xicanos. Los Suplentes de los Consejeros Sindicales T! 
tulares los designá directamente el Sindicato Petrolero. 

Los miembros del Consejo pueden ser re~ovidos libremen

te por el Ejecutivo Feder·al y por el Sindicato de Trab~ 

jadores Petroleros de la República Mexicana, negún sea

el caso que se suscité. (Artículo 5). 

El Articulo Sexto nos determina como se integra el 

cuerpo Directivo, estipulando que el Director General -

será designado por el Ejecutivo Federal, asimismo nom-



,, :. 
para ~el· eficaz desarrollo de ·1os objetivos de_~etróleos 

'Mex fcañ-os. 

El Director General nombrará a los demás funciona

rios y empleados de Petróleos Mexicanos, o bien el Di-

rector puede delegar esta función a los Subdirectores,

t~m4ndo en cuenta, las disposiciones a aplicar que est~ 

blecen la Ley Federal del Trabajo y el Contrato Colect! 

vo de Trabajo que rige las Relaciones Obrero-Patronales 

en dicho Organismo. El Director General podrá crear, -

por razones extraordinarias, nuevos puestos en forma -

t~3nsitoria, sometiendolos a sesión inmediata para su -

aprobación definitiva, ante el Consejo de Administra- -

ción, y en el caso de ser rechazado definitivamente qu~ 

da de carácter transitorio. 

El Arti~ulo Septimo s~ñala que el Organismo de Pe

tróleos Mexicanos tiene la libre facultad de gesti6n en 

su organización y funcionamiento; en el maneJo y explo

tac~6n de sus bienes; y en el despacho de sus negocios. ¡ 
L~s-ac~ividades necesarias para la realización de sus -

objetivos, las ejecuta conforme a lo establecido por la 

Ley Reglamentaria del Art.!culo 27 Constitucional en ma

teria Petrolera, sus reglamentos y demás Leyes Legales

apl icables. 
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S~ le.-co~flere las mas amplias ·facultades para la

realizaci6n de las operaciones relacionadas directa o -

indirectamente con la Industria Petrolera y la Indus- -

- tr!a de Petroquímica¡ esta facultada para celebrar toda 

clase de actos, convenios y contratos; suscribir títu-

los y celebrar operaciones de Crédito; emitir obligaci~ 

nes y llevar a cabo todos los actos Jurídicos que se r~ 

quieran para el buen cumplimi~nto de sus objetivos. 

~ambién puede realizar actos de disposición de los bie

nes que constituyen su Patrimonio, ya sea que transmita 

la Propiedad de los mismos o bien, afcctandolos con gr~ 

vámenes reales. Cuando las mencionadas operaciones ti~ 

ne~ por objeto bienes inmuebles, Petróleos Mexicanos -

lo somete a consideración del Ejecutivo Federal, media~ 

te el Decreto de Desincorporación respP.ctivo. En nin-

gun caso puede quedar comprendido en las enajenaciones, 

el Petróleo o el gas natural que se hallen dentro de -

yacimientos, tampoco lo serán los derechos para explo-

tar éstos. 

· El Consejo de Administración de Petróleos Mexica-

nos actúa válidamente con la concurrencia de siete de -

SU$ miembros, sus resoluciones se toman por mayoría de 

votos de los Consejeros que asistan a sus Asambleas. El 

Reglamento determina los casos en que se requiere mayor 

número de votos de los Consejeros que representan al -

Estado. El Presidente tiene 'tato de Calidad. 
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' ; '. ' ·;~. ~ . ' ·<" 
'E! ·n·i_r·e··c;t~'r-.. :de_ -~·etr.61.eó!i·'.·Me·Xicano·S:{:asist.irá ~ las 

_s.es io~es ~ .-co~\:·~~-~~-~-?.::pe··;_-~.-'.~;'{n ~;·:~-~~~'(.¡y~:~~ri su··.aúsenC ia lo -

repreSeiit;;¡~-¡ tiUié~' l~ (~·u,S\i ~~Y~ :·.en'"·_sus ···-run-~ ion: es •. _ ( Art! 
.. , } - . -,,--__ ,_. ~"- ___ .: -.;. 

CU!O 9 .! ,, :e' :,\, :" ;''. 

· Los A~ue~·L~ deÚ:conseJ{ de.Administración serán -

--~_-!?.1 ~~(?~_ ~ci~2:i:s~·-:~~-~:~--:~_i~--~ i~-~ctor--. G~n~~a~-,-- los S-ubdi rectores y 

los :~d8_iti.á6~/t).Írici:OOE{I-i0~t· y-·::·e·m-P1'eB-dos --·que es ten faculta dos 
;·_ .-·_- "'- ., ;._, 

~ara dicho acto, conform~ ·a su competencia. (Articulo 9) 

-tfl~--·:Ar:t·1cuio 10 revela las Atribuciones que se le -

confieren al -Director General, y son: Representar a -

Pe_tr6leos Mexicanos; Administrar los bienes de la Empr! 

sa; Fijar las norMas de organlzacion, Administración y

Funcionamiento del Organismo; ~laborar los Programas de 

Manejo y Explotación de sus bienes; Asignación de los -

Subdirectores y las Funciones que les corresponden a -

estos¡ y Delegar en ellos alguna o algunas de sus atri

buciones; y de~ás que señala la presente Ley, su regla

mento y otras disposiciones aplicables. 

El Ejecutivo Federal determina el orden en que los 

Subdirectores asumen las t·uncion~s ctel Director General, 

cuando este se ausente temporalffiente. En las ausenciRS 

temporales de otros funcionarios, as11mer. las funciones

respectivas, aquellos a quién el Director General nom-

bre para tales efectos. (Artículo 11). 
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Los Subdirectores también representan a Petróleos

Mexic.anos y tienen J.as t'acultades y obligaciones que e.! 

tablece esta Ley, su Reglamento, y las demas que deter

mine el Director General. (Artículo 12). 

El Director General y los Subdirectores tionen to

das las facultades que correspond~n a los Mandatarios -

Generales para pleitos y cobranzas, para actos de Admi

nistración y de dominio, y las especiales que requieran 

cláusula especial conrorme a la Ley, en los términos de 

l.os primeros tres párrafos del Articulo 2554 del Código 

Civil para el Distrito Federal¡ par~ obtener creditos y 

para otorgar o suscribir títulos de crédito de acuerdo

al Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operacio-

nes de Crédito, previa autorizac16n de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Púb!ico y de la Secretaría de Progr! 

maci6n y Presupuesto; para 1·ormular querellas en los e~ 

sos de delitos que s6lo se puedan perseguir a petición

de la parte ofrendlda, y para otorgar el perdón extintl 

vo ante la acción penal. El Director General pueae --

otorgar o revocar poderes generales o especiales, pero

cuando son en ravor de personas ajenas a Petróleos Mex! 

canos, debe recabar previamente Acuerdo del Consejo de 

Administración. (Artículo 13). 

Las remuneraciones de los Consejeros, del Director 

General, de los Subdirectores y de los demás funciona--
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' ~ ' -:.: : .. ~ ,_: . ' ' : : 

rros 'y° Diá~~<>s• d:L Organismo •. son fijad;.s en 
puesto ~~~al·-.'.~-~~·~-~:~~·Porl.d'i-~ri~:e. - t'Ar-t1·~-~1~---.14·,: 

el pres~ 

~El Articulo 15 de la presente Le~, establece que -

--fo-s 'Pi~uí."es .:y~~ Programas de Inverai6n,- los Presupuestos -

Anuafes de Ingresos y Egresos y las Modificaciones a -

los mismos, deberán enviarse a las Secretariaa de Pro-

gramaci6n y Presupuesto y de Hacienda y Crédito Público. 

Los Programas Anuales de Operaci6n se presentarfin a la 

Secretaría de Energia, Minas e Industrias Paraestatal.

Cada ano se proyectará un Estado Financiero en el que -

se consignará la Reserva para la Exploración y Declina

ción de Cnmpos, el cual ne publicará e~ el Diario Ofi-

cial de la Federación, dentro de loR cuatro meses si- -

guientes a la terminación del Ejercicio, previa la aut~ 

rizacibn de la Secretarla de Hacienda y Crédito P~blico 

y de la SEMIP. 

_L9~ d?cumcntos resultados de las Operaciones ante

riores serán aprobados previamente por----ei-·consejo de -

Administración. 

El Articulo 16 determina que queda estrictamente -

~stablecido que en ningún caso Petróleos Mexicanos con

cederá regalías, porcentajes o participaciones en el p~ 

tr6leo, el gas natural o en sus derivados, ni en los r~ 

sultados de la explotaci6n de los mis~os. 
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En .. todos_ los Actos, Convenios y Contratos en que -

interveng~ Petr6leos Mexicanos, será~ aplicables las L~ 

yes F~derales, y· las controversias en que sea parte, -

cualquiera que sea en su carácter, serán de la compete~ 

cia exclusiva de los Tribunales de la Federaci6n. 

Petróleos Mexicanos queda exceptuado de otorgar -

las garantías, que los ordenamientos legales exijan a -

las partes en relación con dichas controversias. Las-

Fianzas que se expidan para garant~zar obligaciones a -

favor de Petróleos Mexicanos deberán expedirse, unica-

~ente, por Compañías Mexicanas que esten legalmente --

constituidas y autorizadas expresamente para realizar -

esas operaciones. 

La Ley Orgánicn de Petróleos Mexicanos, nos enfocn 

hacia un concepto más actualizado con una buena técnica 

Jurídica, sobre el fundamento y organizaci6n de lo que

es una Empresa Paraestatal; determinando correctamente

cual es el objeto de su creación, asi mismo a determi-

nar· su Pa~ri~onio. 

El Consejo de AdministracJ6n de la Empresa Pública 

Descentralizada es colocado en una Jerarquia igual que 

ln del Director General. Cabe seflalar, como dato impo~ 

tente, q~e dentro de éste alto órgano directivo, el Si~ 

dicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexi-
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cana, con sus rep;~senta'nt~a en :·el ·canse Jo: ti"enen, voz y 

voto,- es decir: una auteÍlticB r·epresentatividad. 

El Articulo Sexto de la Presente Ley, nas especifi 

ca la facultad que se le otorga al Director General pa

ra designar a los funcionarios y empleados de la Insti-· 

tuci6n cOn las limitaciones que establece la Ley Fede-

rnl del Trabajo y con las que se han pactado en el Con

trato Colectivo de Trabajo. 

La Libertad de Gesti6n, o:torgada a ~ste··_UrgaOismo'..:.

Pdblico, se concibe dentro de lo que es~~blec~n lis di~ 
posiciones legales aplicables. 

El 17 de febrero de 1983, se reforma el 'Acuerdo -

dispone el orden en que seré ·suplido el Director Gene-

ral de Petróleos Mexicanos. que habia sido publicado en 

el Diario Oficial del 9 de Junio de l97l. 
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"REGLAMENTO ,:DE .L·A LEY ORGANICA DE PETROLEOS MEXICANOS" 

Se"plblico en el Diario Oficial del 10 de Agosto -

de -19_72- con el objeto esencial de delimitar y pr-ecisar;.. 
- -

las funciones y facuitS.des que les otorga la __ Ley- (_J_i:-ga~_.!. 

ca de Petróleos Mexicanos. Este reglamento esta const! 

tuido por 23 Artículos Generales y 3 Articulas Transit2 

rios. 

El Articulo Primero, determina que los encargados~ 

para ejercitar las Atribuciones que señala la Ley ·orga
nica de la Institución le corresponden al Director Gen~ 

.ral y al Consejo de Administración. 

Se estipula que por lo menos cada dos meses, el -

Consejo de Administración, se reunirá con el fin de ce

lebrar sesiones ordinarias; pero cuando surga una urge~ 

cia o imprevisto importante de cualquier caso que se -

presente 1 el Presidente del Consejo, convocará a Asarn-

blea Extraordinaria por conducto del secretario del Co~ 

seJo. (Articulo 2). 

El Artículo Cuarto estipula que son atribuciones -

del Consejo de Administración, conocer y aprobar: Pro

gramas Anuales de Trabajo, de Operaci6n y de Inyersio-

nes¡ Presupuestos Anuales de Ingresos y Egresos; los E! 

tados Financieros que sometan a su consideración¡ los -
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Nuevos Pueotos Transitorios, sean sindicalizados o de -

confianza, con el propósito de resolver si se conside-

rán definitivos o permanecer. de carácter permanente; el 

Otorgamiento y la Revocación de poderes generales o es

peciales o cuando se hayan a personas ajenas n Pemex¡ -

Adquisición de inmuebles; los contratos de arrendamien

to o explotación de Refinerías o Plantas de Petroquimi

ca en el Extranjero; la Transmisión de la Propiedad de

bicnes inmuebles: el Otorgamiento de Subsidios Donati-

vos, Grntificaciones, Ayudas Sociales u Operaciones que 

afecten el Patrimonio de la Institución; El Reglamento

fnterior y el de Servicios Médicos y demás asuntos que 

determine. 

La Convocatoria y la ''Orden del Ola'', para las se

siones Ordinarias y Extraordinarias, las formulará el -

Secretario del Consejo en coordinaci6n con el Director

General, tratándose de sesiones Ordinarias se convoca-

rán cuando menos con seis dias hábiles de anticlpaci9n; 

y en extraordinarias por lo menos con 48 horas de anti-

cipaci6n. (Articulo 6). 

~ El Consejo de Administración decidird los asuntos

q~e deban ser tratados por ·el mismo, de entre los que -

le sean sometidos a su consideración por el Director 

General o por los Consejeros. (Articulo 7), 



J.IJO ·-

Los .. Integrant~s _del. Consejo de Administración po-

·.drán s'ólfcitar que en Orden del Día de las Sesioneif se:.· 

inclu~an l~s negocios que a su Juicio, deban de ser. tr~ 

-tadd~;-asimismo, los asuntos que se- estimen de la

te'ncia del Consejo. (Articulo 8). 

El Secretario del Consejo de Administración. l~van~-

tará .Beta de los asuntos que se traten en cacÍ.:a ~es16~- -, 
qu-e se --celebi-e, las actas se discutirán en la>-- seti1ó'n ·1,!!"·

mediata siguiente, y aprob~das por el Consej~ l~s:~l~m~ 

rá el Presidente y el Secretario. (Articulo 10). 

El Artículo 13, estípula cuales son las facultades 

y obligaciones que se le delegan al Director General, y 

son: Representar a Petróleos Mexicanos¡ ejercitar las 

funciones del Ejecutivo Federal, en términos del Artíc~ 

lo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal; for

mular normas de organización, Administración y funcion~ 

miento del organismo; Administrar los bienes de la In~ 

tituci6n¡ solicitar al Presidente de la República, la -

det·erminación del orden en que los Subdirectores lo BU!!_ 

tituiran cuando este se encuentre ausente temporalmente; 

Asignar sus funciones a los Subdirectores; Vigilar que 

las Convocatorias de las Sesiones del Consejo de Admi-

nistraci6n sean formuladas a tiempo; Ejecutar los Acu

erdos del Consejo de Administraci6n; formular el progr~ 

ma Anual de Trabajo y Operación del Organismo¡ los Pla-



101 

nes y Programas de Inversi6n; los Presupuestos Anuales

d~ Ingresos y Egresos y sus modificaciones, someterlos

ª con•ideraci6n del Consejo de Administración; Efectuar 

su informe financiero Anual dentro de los tres primeros 

meses de cada año; Otorgar y Revocar Poderes Generales

y Especiales; Asistir a la Sesi6n del Consejo de Admi-

niatracl6n con voz, pero sin voto; y las demás que la -

Ley Orgánica le atribuye. 

Conforme al Articulo 60. de la Ley Orgánica de Pe

mex el Ejecutivo Federal asignar§ a los Subdlrectores,

ns1 mismo expedirá un Acuerdo determinando el orden en 

q~e los Subdirectores sustituiran al Director General -

cuando este se encuentre ausente parcialmente. (Articu

lo 14). 

Loa Subdirectores a propuesta del Director General 

y a Juicio.~el Consejo de Adminiatrac16n, asistir&n a -

las sesiones de éste con voz, pero sin voto. (Articulo 

17). 

Los Subdirectores s6lo podrán actuar dentro del á~ 

bito de su Competencia de los asuntos cuyas funciones -

les haya asianado o delegado el Direct~r General; Ejec~ 

tarán Acuerdos y demás disposiciones que dicte el Cona~ 

jo de Administraci6n. (Articulo 18). 
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El Funcionamiento de Petróleos Mexicanos y la Adm! 

nistraci6n de ·su Patf.tm-onio, se realiza-rárl corifórmé a -

los presupuestos y programas que apruebe el·_consejo 'de 

Administración. (Artículo 19). 

El- Art!C-ulo- 21 -señal-a- qUe los Presup-ue-st·O's A-nuelies 

de Ingresos y ·Egresos del Organismo deberán ser justif! 

cadas· en c_u.ant'o al Gasto e Inversión; las estimaciones 7 
de venta y la- Utilizaci6n de -créditos ~nternos y Exter

nos. 

El Primer Artículo Transitorio, establece que en -

tanto se expida el Reglamento Interior, son Considera-

dos como Funcionarios 'de Petr6leos Mexicanos, además -

del Director General y los Subdirectores los siguientes: 

Los.Gerentes de Rama y Zona; El Coordinador General; -

Los Jefes de Departamento Central; Los Superintendentes 

Generales de Refinerías, de Complejos y Unidades Petro

químicas; de Distritos de Explotación ~ de Terminales. 

Cabe resaltar que los Coordinadores Ejecutivos se

encuentran por su Jerarquía al nivel de los Subdirecto

res y los Gerentes de Rama; asimismo, desapareció de la 

Est.ructura Orgánica el puesto de Coordinador Ejecutivo, 

cuyas funciones pasaron a ser de la Subdirección de Pl~ 

neación y Coordinación. 
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Dentro de la misma Ley, se destaca la facultad un~ 

nime de que goza el Director General de Petróleos Mexi

canos para Convocar a Reuni6n Extraordinaria al Conse,jo 

de Administración. Este orgáno de Gobierno tiene atri

buciones financieras, como lo son, la aprobación de los 

Presupuestos Anuales de Ingresos y Egresos, la emisi6n

de Bonos y Obligaciones y la aceptaci6n de Pasivos Con

tingentes; Civiles, como la Facultad de Cancelar Adeu-

dos, Trasmitir la Propiedad de Bienes Inmuebles o Cons

tituir Gravámenes reales sobre ellos, Otorgar Donativos, 

Subsidios, Gratificaciones, y otras varias. 

El Reglamento de la Ley Orgánica detalla los trám! 

~es que se realizan para llevar a cabo las sesiones del 

~Consejo de Administración. 

La Calidad de Funcionario de Petr6~eos Mexicanos,

radica desde el Director general hasta los Jefes de De

partamentos Centrales. 
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; ' - ,-., ·.,."'. 

"REGLAMENTO DE' TR.ABAJOS PETROLEROS" 

Este·-··orden'amiento ti.ene-. su fundamento en el Artíc,!!_ 

lo 11 de ~a Ley Reglamentaría del Artículo 27 Constitu

cional en:·el Ramo del Petr6l~o, fue publicado en el Di! 

rio Oficial. de la Federación del 27 de Febrero de 1974. 

IntegradO con 297 Artículos y 2 Transitorios, dis

tribuidos en 9 Capítulos. 

Su Objeto es Regular las Diversas Actividades rel! 

clonadas con la Industria Petrolera como son: Explora-

ción, Perforación, Producción, Taponamiento de Pozos, -

Transporte por Tuberías y por Vehículos sobre los que -

~sten fijos tanques, almacenamiento, así como la cons-

trucción y uso de terminales y plantas de almacenamien

to y distribución. 

Establece las Bases Procedimentales para otorgar -

permisos; aprobar proyectos, llevar a cabo memorias de~ 

criptivas y planos de obras, trámites en caso de acci-

dentes. También señala en que situaciones existe res-

ponsabilidad por daños y perjuicios; Contempla la forma 

de suministro de programas, informes y datos, costos de 

cons~rucción, aceptación de estudiantes para practicar, 

ocupación de terrenos, aplazamientos fortuitos de obli-
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gaclones p~escritas·, super~lsi6n de irabajos y sancio-

nes para lis· I~fr~cciones a las Disposiciones Relativas. 

Órea· la Normatividad de multlples labores como: 

Construcción, Ampliación y Modificación Sustancial de -

___ O_~·r:~~ª:-_-e· Inst~la~iones, Localizaci6n de Pozos, Aprovech_!! 

-mient·o de Petr6leo sujeto a desperdicio; Instalaciones

de tomas de Agua y de Habitaciones de obreros y emplea

dos, Obturación de Acuíferos, Pruebas, Cimentaciones, -

Registros Geofísicos, Uso de Barcos Perforadores, Repa

ración y Terminaci6n de Pozos, Embarque y Descarga de -

Productos, etc. 



C A P I T U L O IV 

LA REVISION CONTRACTUAL EN 

PETROLEOS MEXICANOS 



En. ~'i año de 1929, .lo~::Licenciadoa Enrique Delhumeau 

Praxedh ·a·alboa y ·t.irréllo Iñarritu,. elaboraron el Proyec

to ''Portes Gii 11 ·del ~6digo Federal de Trabajo que es el -

antécedente dire~to·de la Ley del 28 de Agosto de 1931, -

_la cual -fue resultado del proyecto formulado por la Sec;:r!, 

ta;ía de i~d-~~-tr"{~, Come--?-ciO y Trabajo. 

A partir de entonces, ocurrieron diversas Reformas -

trascéndentales--p_ara la'-evol"ución Política, Eco_n6mica y -

Social d~ la República MeXicana. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, distingue

entre Empresa y Establecimiento: delinea lJl. Teoría de la

relaci6n de trabajo, aumenta loa peri6dos de descanso, -

crea el aguinaldo anual y crea procedimientos especiales

para determinados conflictos cuya soluci6n es urgente. 

La Ley Federal del Trabajo es de observancia General 

en toda le República y rige las Relaciones de Trabajo co~ 

prendidas en el Artículo 123 J\pa~tnc!.C?'_ "~" de nuestra Con! 

tituci6n. 

La Ley Federal del Trabajo vigente ~n su Capítulo 

~II, del Contrato Colectivo de Trabajo hace una Reglamen

tación del referido Contrato en sus Artículos 366 al 403, 
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,· 'f-... ': .• 

es.tab.lec·e 'ia'S .. a·~ses···p·a~··a· "q~e _dich·ó·. C·~ittrato-ColectiVo de-

Tr.a_b-aJo pUeda' consid.erars~.-. obl~ga'torio. 

El Articulo 386 nos da una definici6n del Contrato -

Colectivo de Trabajo, cuya definici6n nos ha servido como 

b_~se ~a~~· establecer que e-a· u·n Convenio Bila-teral e-ntr~ - -

la--:O~ganización Sindical Obrera y los Patrones, el cual -

regulará- las Relaciones Laborales entre Ambos Sectores. 

El Articulo 387, se establece la obligación para los 

patrones que tengan a su servicio trabajadores sindicali

zados, de celebrar con sus sindicatos, cuando el mismo lo 

solicite un Contrato Colectivo de Trabajo. Resaltando 

q11e no existe la voluntad Auton6ma del Patr6n. 

En las Relaciones Laborales, pues la misma Ley pre-

siena al Patr6n para la Celebración del. Pacto Laboral'· a

tráves de ejercitar el Derecho d~ Hu~lga Contemplado -en -

el Art[culo 450. 

El Articulo 388. Estipula los lineamientos a seguir

cuaitdo en una misma emp-reaa exis-ta -más de --un .Sindicato. 

Determinando que el Contrato Colectivo se concertará: con 

el que t~nga mayor número de miembrris dentro de la Empre

sa tratandose de Sindicatos de Empresa o Industriales; -

Con" el que tenga los Sindicatos Mayoritarios que represe~ 

ten a las pr9~esiones cuando concurran Sindicatos Gremia

les. 
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~l Artículo 390. Establece las Formalidades bajo las 

cualea deber~ celebra~s~ el Contrato Colectivo de Trabajo 

que son: Por Escrito, Bajo Pena de Nulidad y por Tripli

éado Uno para cada parte de la Negociación y el otro se -

depósitara ante la Junta Federal o Local de Conciliación

y Arbitraje o en la Local de Conciliación. Así mismo, e! 

típula que a partir de la Hora y Fecha de presentación -~ 

del Contrato, este surtirá efectos legales, salvo pacto -

_en contrario. 

El Artículo 391. Se establecen cuales son las Est!p~ 

laciones que deben ~ijarse en los Contratan Colectiv~s d~ 

Trabajo. 

El Articulo 392. Se dispone la creaciÓn de Comisio-

nes Mixtas, con el objeto de crear normas para· l.ograr el 

mejor equilibrio de los Factores de la Produéci6n. 

El Artículo 393. Contempla las estipulaciones por -

-las que un Contrato Colectivo de Trabajo no podrá surtir

efectoa anteponiendo como razón princip~l -ia falta del -

Convenio que determinen los salarios, el igual que la fa! 

ta de establecer dies de descanso, jornada laboral y vac~ 

e iones. 

El Arttculo 394. Hace referencia que en la Pactnción 

de un Contrato Colectivo de Trabajo, este nunca deberá --
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~oncer:taráe: .e_n ~o-ñdi:c,io.nes_ .. :_~es:':t;B.vo~.ªb_~-~s;·'.pa~~ los ~rBbaj!. 
dores 9~e-~~c~a·s:- co:n~en~das en :.Contratos .v1g·~ntes '· .pue~_to _--

que ~on :d~r~c6o~··ya adquiridos. 

Ei< A!'tículo 395. Estípula que cuando en el Contre«to

- Col~Ctfvo--,;~e·- Traba-jo se· establezca la. Claúsula de_ Co-n tra

taci6n exclusiva, el patrón se obligará a no aceptar en_

el trabajo sino a quienes sean miembros de la Asociaci6n

Sindical -con la que negocio dicho Contrato. 

El Artículo 396. Ordena que las estipulaciones que -

se establezcan en los ContratoB Colectivos de Trabajo se

extienden a todos los trabajadores de la Empresa aún cuarr 

do no sean miembros del Sindicato Contratante, esta disp2 

siclón en correlaci6n con el Artículo 184, que se refiere 

3 los_Trabajadores de Confianza. 

El Artículo 397. Establece que el Contrato Colectivo 

de Trabajo puede celebrarse: 

I P~~ Tiempo I,;de-fin-ido 

II Por Tiempo Fij6 

III Para Obra Determinada 

El Artículo 398. Establece las normas a seguir en la 

rcvisi6n del ~on~ra~o Colectivo, seg~n las partes que in

tervinieion, esto en cuanto a solicitud de dicha revisión. 
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El-Artículo 399. Contempla los peri6dos ·d~rarite los

cuales se llevará a cabo la Revisi6n Contractual de las -

Empresa_s· _9ue .g~neralmente_ es cada dos años- en -su -clEiusul!!_ 

do General 1 pero la solicitud deberá hacerse'con sesenta-

~días--de anticipación por lo menos. 

El Artículo 399 Bis. Plasma en su contenido_ que -den~ 

tro del Contrato Colectivo de Trabajo, los salarios- ri-er·an 

revisables anualmente, esto como resultado de la Poliii¿~ 

económica que se desarrolla en el País. 

El Artículo 400. Dispone que cuando las par.tes nego

ciadoras no hayan solicitado la Revisión del Contrato Co

lectivo de Trabajo en términos de lo que establece este º.!: 

denamiento, dicho Contrato será prorrogable hasta por un 

periódo igual al de su duración o en su defecto continua

rá indefinidamen~e. 

El Artículo 401. Establece __ ~ª:?_~-ª~~-~~---~-'?~!' __ !_~-~-- _q~e __ \.!n __ 

Contrato Colectivo llega a su término, que puede ser. por

mutuo consentimiento, por terminación de la obra, por ci~ 

rre de la Empresa. 

El Articulo 402. Establece que el Contrato Colectivo 

de Trabajo de una Empresa estará vigente, aún cuando un -

patrón se ~epare del Sindicato que lo celebró. 
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El Articulo .. 403. Dispo~e que-en<los cas,;s Cíe disolu

ci6n de un_SiniÍi~at;¡-d~CTr~b-.ifs'clrir~~Tituhrde un éontr!!. 

to Colect·f"~o ·o te·rm.tíi~c).6.~_::;:d~ -,~st:~:·~-- ¡··a-~ d6.ndi:~i-ones -'de·· -

, trabajo continuarán ~~Y-ig6nt~~~'.en· 
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" EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA INDUSTRIA PETROLERA " 

-~'El Hombre-que trabaja cumple una funci6n social, y en -

consecuencia. tiene derecho a recibir a cambio de su tra

bajo, los medios que le permitan conducir una existencia

de una Persona Humana" 18 • esto trae como consecuencia la 

Celebración de un; Pacto Laboral entre los detentadores de 

los medios de Producci6n y la Clase Trabajadora, que es -

el mejoramiento, presente y futuro del Hombre que trabaja 

y de los Patrones''· 

Al referirnos a un Pacto Laboral, nos:~nfopamos al -

punto de la Celebración de un Contrato Colectivo de Trab~ 

jo, cuyo principio es procurar la igualdad entre los Hom

bres y ln Justicia Social. 

La .Institución del Contrato Colectivo de Trabajo, --

-- ,s-urg-e--e-n--e-( si&lO XIX. epoca, en que las Relaciones de -

Trabajo se regían atráves del Derecho Civil que estipula

ba como unicas fuentes de las Obligaciones, el Cont~flto y 

la Ley; la Negociación se presento como un Acuerdo de vo

luntades entre trabajadores y patrones que daba como re-

sul tado un Contrato Generador de Obligaciones, y la deno

minaci6n que se le da ~or Colectivo es la razón que por -

parte de la Clase Trabajadora participa una Colectividad

de individuos. 

18 De la Cuenca,. Mario. Derecho Mexicnno de .Trabajo Tomo II 
México 1942 0 . P •. 277. 
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En. México los ·antecedentes del Con~rato 6~iec~(~o de 

Tra~ajo,· fueron· los. Convenios que celebrar6n· los mineros

-de ·p&chUcB, en E!l ·año de 1875-, los de los Gremios de· Age!! 

-~es_Postal~s y .. los T~legrafistas del Ferrócar~il _Central-

en 1907. 

Así mismo, Mario de la Cueva, '' Recuerda que en ra-

z6n de no estar prohibidas las libertades de coalici6n 

de Aso e laci6n Profesional, la Celebración de los Contra

tos Colectivos fue siempre lícita ''· 19 Además se tienen 

otros antecedentes, como los Reglamentos de Trabajo, de -

los cuales el de más importancia fué 11 El Reglamento para 

las Fábricas de tillados y Tejidos de Algodón de Puebla 11
, 

efectuado el 20 de Noyiembre de 1906, que surg16 con moti 

va del Laudo Presidencial, en contra de los intereses de

la clase Trabajadora, trayendo por resultado el Conflicto 

de Río Blanco. 

El Movimiento Revolucionario trajo consigo una diveE 

sificación de Leyes y Proyectos Sociales. De estos, el

presentado por Rafael Zubaran Campany y Venuetiano Carra~ 

zo el 12 de Abril de 1915, que ha sido el más importante, 

ya que contiene todo un Capítulo el Vl 1 destinado a la -

Contratación Colectiva .de Trabajo. Posteriormente Agus--

19 De Buen, Nestor. De~ech~ del Trabajo Segundo Tomo - -
P. 745-Porrua. 
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tíri··•111án presenta la 11 Ley de Asociaciones Profesionales'' 

para el Estado de Veracruz de 14 de Diciembre de 1915 1 i~ 

directamente sanciona el Derecho de los Sindicatos para -

destinar convenios destinados a la Regularización de los

Salarios, el tiempo de Labores (Jornada) y condiciones de 

trabajo.- La Ley de Trabajo presentada por Salvador Alva

rado para el Estado de Yucatán el 15 de diciembre de 1915 

que establecia la celebración de 11 Convenios Industriales''~ 

Estipulando que son los que ligan a una Unión o Federa- -

ci6n de trabajadores con sus patrones organizados o no, y 

sólo podrán celebrarse por tiempo fijo o para una obra -

determinada. La Convención Colectiva de Trabajo y Tari-

fas mínimas de aplicación en la República, para las fábr! 

cas de Hilados y Tejidos, en el año de 1927. 

La Celebración del Contrato Colectivo se superá con

el desarrollo del Sindicalismo, principal instrumento del 

Proletario en la lucha de Clases Sociales, es por esto -

_que_:ei-autor .Randle Wilson afirma que ''La Histori~ d~_la~--

Contratación Colectiva es en gran parte la Historia del -

Sindicalismo 20 

De lo anterior, cabe hacer la observaci6n que la Ne

gociación Colectiva. plasmada en los Contratos Colectivos 

lleva como fin mantener el equilibrio entre el trabajo y

el Capital. 

Randle C. Wilson. El Contrato Colectivo de Trabajo. P.3 
Ed. Letras. 
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•···.Er~ CÓJ'.l~ra:to <?ole·c--tiVo, siemP-re _ser~ instrumento de

lucha de ·J·a .. -Clase Obr"era', -"lmpuest·a por la- f'uerza de las -

asociaciones Profesionales de los Trabajadores y de la --

-Huelga y no tiene por objeto ~uperar la tens~6n entre las 

clases, sino lograr, atráves de la Celebración 9el mismo

y de su cumplimiento, ~l mejora~iento d~ las Condiclones

Económicas de los Trabajadores y obtener graduales reivl~ 

dicaclones sociales. 21 

~CONCEPTO. 

Los Tratadistas aún no se han puesto de acuerdo, en

cuanto a la denominación del Contrato Colectivo de Traba

jo, por ejemplo se le ha designado: Pacto o Convenci6n C2 

lectiva de Trabajo¡ Contrato de Tarifa, Acuerdo Colectivo 

Cont~ato Sindical de Trabajo, Pacto de Condiciones de Tr! 

bajo, etc., la m~yor parte de las Legislaciones Latinas y 

las nuestra le llaman Contrato Colectivo de Trabajo. 

_______ Existen diversas dcriniciones de está figura Jurídi

ca;. como la siguiente. 

''La Convención Colectiva de Trabajo e~ el Arreglo -

tenido para poner fin a una huelga o para preveni!la, en

tre los representantes de los intereses obreros y los de 

los patrones y en el cual se determinan las condiciones a 

21 'IhJebaUrbina, Alberto. "Nuevo Derecho del 'Trabajoº P. 381 
Porriia. 
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que\deberá.n--· s·,:¡jetar_-~e ·en ·e1 futuro los contratos ·indivi--
, . ·- '- · .. : : 

dualeS·_·de· "trabajO --de·~-1a --p-rofesi6n -de que se trate·, d~ 'm8-

_nera especi~l ~n lo concerniente ·al monto de los salari~s • 

. A' la du~aci6n de l~ Jornada de Trabajo y a la Distribu- ·~ 

ci6n: de~_la~misma Jornada 11
• 

22 

Se entiende por Contrato Colectivo de Trabajo, con--

Corme lo·establecido en el Artículo 386 de la Ley Federal 

-del --Trabajo vigente "El Convenio Celebrado entre uno o· V!. 

rios Sindicatos de Trabajadores y uno o varios Patrones o 

uno o varios sindicatos de Patrones, con el objeto de ea

~ablecer las condiciones según las cuales debe prestaroe

el trabajo en una o m~s Empresas o Establecimientos'1
• 

De ambas definiciones se desprenden las siguientes -

caracte_rr sticas: 

El Contrato Colectivo de Trabajo ea un Convenio. 

Unicamente puede ser celebrado por uno o varios -
Sindicatos de Trabajadores. 

-tirli.C-Smellte pued-e ser Celebrado por un s6lo Patrón, 
~or un ~6lo Sindicato Patronal o por varios Sindi
catos Patronales. 

Su finalidad es crear reglas para regular las Con
diciones de Trabajo. 

La aplicación de dicho Contrato será exclusivamen
te en una o más Empresas o Establecimientos. 

22 de la Cueva, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. P. 322 
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~e"cb~dl~ye la. autentlca le~iti~idad de los Sindlca

tOS ·p:á.~-~<~i"fi'··.c'e-f~braC16n de un-.Contrato Colectivp, por lo

t-~n to·· 1_~-~· .--~-~-Bb_.-8Jad~res indiVid~al.men te, no es tan facu-1 ta

dos-<--para:·-dtch_B:·- negociación: as ~mismo 1 legitima al patrón

·9·-:pá-trones de -18. Empresa o Establecimiento, para tal_ p-ac-

t~ l~~o~~i: • 

,Las normas resultado de este convenio, tienden a re

,&U1ar1z-ar- _las condiciones bajo las coa.les estarán sujetas 

las contrataciones individuales vigentes y futuras que se 

susciten en el Centro de Trabajo. 

NATURALEZA JURIDICA. 

El _objeto de determinar la naturaleza Jurídica del -

Contrato Colectivo de trabajo es el ubicarlo dentro del -

Campo del Derecho, es decir, el lugar donde se halla cla

Sificado, el maestro de la Cueva, lo ha clasificado, se-

gún teorías estudiadas, Civilistas, Sociales e Interme- -

dias, como una Institución de Derecho Público y Fuente A~ 

ton·óma de Derecho Objetivo, resultado de un Acuerdo de -

Voluntades reconociendo la condición contractual. También 

constituye un Derecho de Clase, ya que la creación de un

Contrato Colectivo es obligatoria para el Patrón, pues d~ 

be contener normas más favorables para la Clase Trabajad~ 

ra. 
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El~_M8~s:"tro,:-N~·~-to'/·~~e-:su:en--; ,en su libro Derecho de -

~rS:b·a-:·J~---. ( ;-~g~~é(O -·~o_m~ j>·:n~·s --. mues'tra: su opinión raspee to de 

la,ubicaci6n del Contrato Colectivo de Trabajo en la esf! 

ra ~~: las·=~hstituclones Jurídicas. De la ~igulente forma: 

Critica de la Teorla Contractual.- 11 Por regla iene-

ral los partidarios de la tesis contractual parten de un

_ concepto elemental e insuficiente del Contrato, que es un 

Acuerdo espontáneo de voluntades, que persigue fines dis

tintos, adecuados a la Ley y a las buenas costumbres, ge

neralmente consensual y excepcionalmente formal, para la

transmisi6n inmediata, diferida o condicionada, temporal

º permanente, de derechos y obligaciones de contenido pa

tri\nonial 11
• 

Para la existencia de un Contrato Colectivo, es nec~ 

sario aplicar el principio de la Autonomía en la Libre v2 

luntad de las partes negociadoras en los siguientes aspe~ 

tos: pare contratar, para no contratar, para determinar -

la-e condiciones -del Contrato, para modificar el Contra to

o para darlo por terminado el Contrato. 

En la celebración del Contrato Colectivo de Trabajo

no se producen estos requisitos de esencia, ya que desde

el punto de vista Patronal éste se encuentra juridicamen

te obligado a la Negociación conforme a lo dispuesto por 

el Artículo 387 de la Ley Federal del Trabnjo, por lo con 

siguiente se anula la libertad del patrón para no contra

tar. 
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A~_í.:inis-mo_,_ ·e:l Patrón es.ta imposibilita do para no CO!} 

tratar:a~n.cuando ;éste lo d~seé, sino con el Sindicato m! 

yo~~tario. En todo Co11trato se prevei la creaci6n o -

--~!"ª,~~i~i6n' de Derechos y Obligaciones de Carácter Patrim~ 

ni~l; en _el Contrato Colectivo lo primordial no es la - -

c·~e-a-ción- o-·trasmisi6n de Derechos y Obligaciones, sino el 

estableci~iento de un sistema normativo de condiciones de 

trabajo, pués dichas obligaciones naceran al presentarse

las:·relaciones individuales de Trabajo con apego o lo es

-tablecido en -el Contrato Colectivo de Trabajo. 

- La Clastricaci6n del Acto Colectivo.- Se hn recon2 

cido que en los llamados Contratos Colectivos de Trabajo, 

se incluyen obligaciones concretas, correlativas de Dere

chos sllbjetivos a cargo y a favor de los patrones o de -

los Sindicatos, sin embargo, dichas obligaciones no son -

indispensables, pues aún podría discutirse la procedencia 

de su inclusión formal dentro de los Contratos Colectivos. 

Se ha clasificado al Contrato Colectivo como un ''Ac

to ~ebido de finalidad Normativa'', es decir, que es- el r~ 

sultado de una manifestación de voluntad que deriva del -

cumplimiento de ~na norma legal o de un pacto celebrado,

también, en cumplimiento de un ordenamiento legal. 

- Consideraciones Complementarias.- El Supuesto de -

que los particulares dicten normas de observaciones obli-
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ga tc;>ria·s. -J.>~1'.'ª: .-:c:J.e __ t~_rm ina_dO~ gÍ"upos c:!e pf!rsonas 1 · no·s lleva a -

una confuai6n de 'ideas en ~Úanto a qu'e el Estado tiene el 

~onopolio cie'la facultad legislativa. Por otra parte, en 

el :1:e.=;eno p~rticular del Derecho del Trabajo, la facul--

--ta~:·d~;dictar Leyes en Mat~ria de Trabajo, está res~rvada, 

en los ·tér-minos del parrafo segundo del Ai"'tícúlo 123 de-·

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De igual forma, si tomamos en cuenta que cada disci

pl~na Jurídica puede regular especialmente determinados -

actos, al observar la importancia que le otorga la Ley -

Federal del Trabajo al Contrato Colectivo de Trabajo, se 

concluye que se trata de una figura nominada, protagonis

ta de nuestro Derecho Colectivo, el cual es un acto Jurí

dico del Derecho Social, pero no exclusivo, aún cuando en 

su estructura actual no exista otro comparable. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, debe ser inclu!do

~ntre los actos Jurídicos y no entre los Actos Legislati

vos, unicamente por razones formales d~_?r~g~~; ya que -

sus caracteristicas de generalidad. abstracci6n y obligB~ 

toriedad, lo equiparán materialmente, a las Leyes. 

ESTRUCTURA. 

' '·. 

El Contrato Colecti.vo de Trab'ajo ;, esta formado por -

Claúsulas que es " La disp¿~ichn p'.artrcull1r que-forma --
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parte·-.ci~· 'un Contra.tO,. Docúmento •. Convenio Colectivo, etc., 

~ que.:tíen~ por objeto determ~nar su- alc~nce, comple~~~ta~ 
1~ o modificarlo". 23 La ti Claúsula·s son resultado de la -

Neg6~iac~6n ~echas por las-partes que intervienen en la e~ 

lebraci6n del Contrat~, pero no deben ser contrarías a las 

L-eyes, a la Mor8.l ,-- al Orden Público. Aunque no·_se_an _e_XP~!!, 

sadas, t~citamente se entienden las Claúsu~as_ d~l Est~lo,

o sea, las d~rivadas de la leglslac16~ º~de la· ~ds~u~b~e -

del País. 
.-- ~--- ;-o~'.-

El Clausulado del Contrato ColectiVo .~·~-~-;-~~~2~i-~-J-~- ·:·~; .. ha-

estructurado de la siguiente forma: . a,). _:·La -~n·~-~1t~·r;a~·--.-~ 
b) Elemento Obligatorio, c) Elemento Normatl~o, d) ClaGeu-

1·as Eventuales. 

a) 11 La envoltura del Contrato Colectivo· del Trabajo, 

como dijo Lotmar, son las normas que se refieren a la vi

da ·e imperio de la Instituci6n 11 • 
24 

Este Elemento, a su 

vez, se subdivide en dos partes como son las Normas sobre 

la Vida y las Normas sobre el Imperio del Contrato Colec

tivo. 

Las primeras son aquellas disposiciones que se en-

23 Sylveeter, Hugol Diccionario Jurídico del Trabajo_. P:d. -
Claridad, S.A. Buenos Aires •. p. 39 

-:;·,/_,· ,':.< ..... 

24 De la Cueva, Mario. Derecho· ~fx1ci~no.· def'. T;abajo; Tomo II 

1949. P. 384 ó~oc~~~L .Z. ºe~;,, L, 
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cua~ran.en ~uanto a la Rcvisi6n, Duraci6n y Terminación -

del Cóntrato Colectivo, es decir, son disposiciones que -

se encaminan al ambito temporal de válidez del Contrato. 

Las segundas son las normas enmarcadas dentro del arnbito

especial de su aplicación, la Empresa o Empresas, o Esta

blecimientos donde regirán las disposiciones contenidas -

en dicho convenio laboral. 

Este elemento int&gra la parte externa del Contrato

Colectivo de Trabajo, la envoltura existe en todo contra

to colectivo, aunque no este plasmado en su contenido, -

quedará sujeto a lo que establece la Ley federal del Tra

bajo éste ordenamiento dispone cuando producirá efectos -

el Convenio Laboral, fija su duración máxima y establece

el proceso de revisi6n, y en todo caso que estas disposi

ciones faltasen en un Contrato Colectivo, ln misma Ley -

subsanará la falta de este elemento. 

b) 11 El Elemento Obligatorio ~sta formado por las ncr--

- mas- que tratan de asegurar la efectividad del elemento -

normativo y por las reglas que fijan las obligaciones que 

contrae hacia las otras, cada una de las partes que cele

braron el Contrato Colectivo de Trabajo. '' 25 

25 Sylvester, Hugol Diccionario Jurídico del Trabajo, Ed. Claridad, S.A. 
Buenos Aires P.39 
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Este elemento se concibe en dos grandes campos, como

son: Las normas que intentan asegurar el cumplimiento de

lo di_spuesto en el Contrato Colectivo y, las reglas que -

fijan las obligaciones concretas a cargo de la asociaci6n 

sindical obrera frente al Patrón y visceversa. 

Dentro de las primeras se constituyen normas como las 

que prevér1 la formación de comisiones mixtas de concllia

ci6n y arbitraje, que imponen las disposiciones para san

cionar a quien trasgreda las reglas del elemento normati

vo. Todas esas Claúsulas son garantías de que el pacto -

laboral será respetado y aplicado conforme a lo establecl 

do en dicha negociación¡ Ejemplo de esto es la integra- -

ción de las Comisiones Mixtas, cuyo objeto es el preser-

var la paz y la vigencia del Conve~io Colectivo, así como 

evitar las maniobras para la desintegración del grupo - -

sindical y el mantener la defensa de los interéses profe

sionales. 

Dentro del Segundo Campo se establecen las Claúsulas

que son exclusivamente Derechos y Obligaciones que adqui~ 

ren las partes negociadoras del Acuerdo Laboral, en su· -

caracter de personas Jurídicas y pueden ser ciertas pres

taciones que el patrón se comprometa a cubrir. 

e) •• El Elemento Normativo se compone de las condiciones 

generales para la prestación individual.de los servicios''• 
26 

26 
De la Cueva, Mario. Derecho Serv. Mexicano del Trabajo Tomo II 1949. 
P. 384 
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Este elemento se divide en dos grupos de Claúsulas 

que pueden denominarse como condiciones individuales y 

Condiciones Colectivas. Las primeras son aquellas normas 

que pueden ~er sujetas o previstas dentro de la formali-

dad de un Contrato Individual de Trabajo, son disposicio

nes que regulan el tipo de Jornada Laboral, descansos, v~ 

caciones, salarios y todas aquellas obligaciones que ad-

quiere el Patrón frente a la contratación de un trabaja-

dar y las que adquiere este frente al Patrón. Las segun

das como su nombre lo indica son aquellas obligaciones -

que adquiere el patrón frente a una colectividad de trab! 

jadores, como prestaciones de servicio social, entendien

dosc por estas la creación de campos deportivos, centros

recreativos, hospitales, bibliotecas, entre otras. En ª! 

te tipo de claúsulas el único obligado es el patrón. 

Estos tres elementos son los que esencialmente confo! 

man :a normativl~ad, -ya que el cuarto elemento 11 Claasu-

las Accesorias o Eventuales 11
, como su nombre lo señala -

son acuerdos que las partes celebrán ocasionalmente en la 

formación de un Contrato Colectivo, pero que en la reali

dad no forman parte de-él. 
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"0.BJBTO Y. BVOLUCION DBL .CONTRATO COLBCTIVO PBTROLBRO" 

''El Contiato· Colectivo siempre será instrumenta· de l~ 

cha de la Clase Obrera, impuesta por la fuerza de la aso-

elación profesional de los t~abajadores y de la huelga y -

~~ tiene por objeto superar la tensión entre las clases, -

sin lograr, a través de la celebraci6n del mismo y de su -

cumplimiento, el mejorami~nto de la~ condiciones econ6mi-

cas de los trabajadores y obtener graduales reivindicacio

nes sociales''· 
27 

Esto significa que el Objeto de Celebración del Con-

trato Colectivo es el conseguir el equilibrio entre los -

diversos factores de la producción, pues este equilibrio -

surgido de dicha negociaci6n no es estático, sino· dinámico 

ya que las Relaciones Obrero-Patronales se iran rigiendo -

de acuerdo a la evolución Socio-Economica del País. 

Se ha llegado a especular que en la Negociación Cole~ 

tíva en Petróleos Mexicanos para el Bienio de 1991 a 1993-

~e trasgredio la Ley Federal del Trabajo, principalmente -

el Artíctilo 394 cuyo contenido dice 11 El Contrato Colectivo 

no podrá celebrarse en condiciones menos favorables para -

los trabajadores que las contenidas en Contratos Vigentes en la -

27 Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo 6a. Ed. 
Porrua P. 384 
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Empre~a o Establecimiento 11
, si bien es cierto, que se han 

restringido algunos derechos adquiridos en contratos co-~ 

lectivos anteriores, esto obedece a problemas Economico-

Sociales por las que atraviesa el País, en la inteligen-

cia d~ que no se trata de limitar una concertaci6n social 

que '' ••• Son Convenios en los que las organizaciones si~ 

dicales mas representativas de un País acuerdan con las -

agrupaciones patronales preponderantes el establecimiento 

de parámetros en las condiciones de trabajo y en los aspe~ 

tos de seguridad social, a los cuales se sujetarán las n~ 

gociaciones colectivas.• 28 

Lo anterior, no significa que en Petróleos Mexicanos, 

en su Revisi6n Contractual, se halla llegado a una canee~ 

tac16n social total, sino que va encaminada a estat ya -

que existen condiciones por parte de los trabajadores que 

no han-podido aceptar algunos cambios. 

11 La dificil situación por la que pasa México en este 

momento debe servir para la implantación de los ststemas

- de~ concertac16n -social-de hecho y no de palabra; -a r1n·-cte 

librar lo más pronto y mejor la crisis ••• Es necesario -

cambiar la mentalidad de lucha por la de coordinac16n de 

28 
José Dávalos. Cuadernos del Instituto de InvestigacioÍles Jurídicas 
No. 6 U.N.A.M. P. 660. 
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ia.s 'r8:c,~.ÓI-e!3. d~ ·producci61'.1 porque ah.ora se ··han. sup~rado -

ya que l·as ·barreras del d~recho del _tra~ajO.'pá.ra _llegar a 

un tiu_evo· Derecho Social 11 • 
29 

En la actualidad se ha tratado de implant,ar este sis

tema _de_ Negociac16n Colectiva en diversas Empresas como -

por Ejemplo ••camiones Dina'', y ahora 11 Pemex 11 y el STPRM -

procuran contribuir al intento de una concertación para -

el desarrollo del pacto para la estabilidad y el creci- -

miento económico implantado por el Ejecutivo Nacional. 

El P E C E, como sus siglas se le conoce, no es si

no un organismo de voluntaria colaboraci6n entre trabaja

dores y empresarios, quienes conjuntamente con el Gobier

no Federal, vienen preparando estrategias que permitan en 

el Pais la corrección de problemas que provienen de años

anteriores, acentuados con la crisis Nacional e Interna-

cional ..• 11 30 

Ahora bien, Petróleos Mexicanos y el Sindicato Petr2 

lera han hecho una negociación colectiva similar a una -

concertación social, reduciendo algunas prestaciones para 

los trabajadores, pero al mismo tiempo compensandolas en 

otra forma, sin violar ~us Derechos que la misma Ley_ de -

la materia les otorga. 

29 Cavazos, Flores. "Es el Momento de Cambiar Nuestra Polí
tica Social'' El Universal. México Lunes 7 de Oct. de· - -
1·985. P. LB. 

~¡¡-'."' ___ _ 
Barajas·Montes de Oca, Santiago ''Derecho del Trabajo''
UNAM, 1990, P. 57 
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En una forma muy peculiar. el Contrato Colectivo Petr~ 

lero seftala como objeto de este, lo establee.ido en su Cl! 

dsula N~mero 1 que a la Letra Dice: 11 son objeto de este

Contrato Colectivo todos los trabajos que Petróleos Mexi

canos realice en la República Mexicana, para la operación 

de sus Instalaciones Industriales y el mantenimiento ope

rativo normal de las mismas y los lleve a cabo con sus -

propios medios y sus propios trabajadores, incluyend~ los 

de distribución y transporte que ya se atienden en esta -

forma." 

En sí esta claúsula nó establece al objeto como el -

fin que se pers.ig"ue Par.a el equilibrio de las relaciones

laborales, ·sino~: Un a~t:tft·o de aplicaci6ri de dicho contra

to. 

En cuarito a 1~ ~voluci6n del Contrato Colectivo Petr~ 
ierO~. -tOn\eit.-cs1i:·comO antecedente que las compañías petrole-

ras, antes·.de .la exporpiaci6n del 18 de Marzo de 1938, e~ 

tabiecidas en territorio Nacional, tenián celebrados con

su:s sindicatos, y que el resultado de la primera gran co!! 

VeriCi-6n --extraordinaria de trabajadores petroleros de la -

Rep~~lica Mexicana'' para toda la Industria Petrolera''· 

En el' planteamiento .del conflicto de car~cter econ6m! 

co presentado· po~ el Sindicato de T~abajadores Petroleros 

de la Repdblica Mexi~ana en .el ~~o de 1937, el Presidente 
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' ''.',)'_··, 

del· gr~~~\sp~~iel No. 7 de le Junta Federal de Concilia

-ci_6-~- ~'·'. Arb}t;Bje ~- Licenciado Gustavo Corona Figueroa, ré

_solviO elaborar un proyecto de sentencia que contenía un 

Contrato Colectivo de Trabajo constituido por 277 claúsu

_las. El cual se aprobo por mayoría de votos. 

Posteriormente a la Expropiación Petroler~, la Nueva

Empresa ''Petróleos Mexicanos 11 concedio a seguir mantenie! 

do las prestaciones y mejoras sociales contenidas en el -

Contrato Colectivo de Trabajo, resultado del Laudo que -

daba fin al conflicto mencionado, aún después de la prec! 

ria situación financiera por la que pas~ba. 

De tal forma, Petróleos Mexicanos celebró por primera 

vez un Contrato Colectivo de Trabajo por tiempo deter~in~ 

do con el Sindicato de Trabajadores Petro}eros de la Rep~ 

blica Mexicana el 15 de mayo de 1942, lo que trajo como.

consecuencia una evolución contractual en la que se han -

manifestado diversas prestaciones para los trabajadores y 

un equilib~io de las relaciones entre Obreros y Patrones. 

Los Contratos Colectivosde Trabajo Petroleros han te

nido los siguientes lapsos. Durante 25 revisiones contras 

tuales: 

l.- 15 de Mayo de 1942 al 7 de Septiembre de 1944 

2.- B de Septiembre de 1944 al 30 de Mayo de 1947 

3.- 31 de Mayo de 1947 al 30 de Mayo de 1949 

4.- 31 de Mayo de 1949 al 30 de mayo de 1951 

5.- 31 de Mayo de 1951 al 30 de Mayo de 1953 
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6.- 3t de Mayo de 1953 al 30 de Mayo de 1954 

7.- to, de -Junio de 1954 al 31 de Mayo de t956 

B.- to. de Junio de t956 al 31 de Julio de t959 

9.- to. de Agosto de t959 al 31 de Julio de 1961 

to.- lo. de Agosto de 1961 al 31 de Julio de 1963 

11.- to. de Agosto de t963 al 31 de Julio de 1965 

t2.- lo. de Agosto de 1965 al 31 de Julio de 1967 

13.- lo. de Agosto de 1967 al 31 de Julio de 1969 

14.- lo. de Agosto de 1969 al 31 de Julio de 1971 

15.- lo. de Agosto de 1971 al 31 de Julio de 1973 

16.- Lo. de Agosto de 1973 al 31 de Julio de 1975 

17.- lo. de Agosto de 1975 al 31 de Julio de 1977 

LB.- lo. de Agosto de 1977 al 31 de Julio de 1979 

19.- lo. de Agosto de 1979 al 31 de Julio de 1981 

20.- lo. de Agosto de 1981 al 31 de Julio de 1983 

21.- lo. de Agosto de 1983 al 31 de Julio de 1985 

22.- lo. de Agosto de 1985 al 31 de Julio de 1987 

23.- -i:o. de A-gasto de 1987 al 31 de Julio de 1989 

24.- lo. de Agosto de 1989 al 31 de Julio de 1991 

25.- Lo, de Agosto de 1991 al 31 de Julio de 1993. 
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que sea el térmlno-~o-~u~~ci6n ~ q~e s~ 

suje_tado la vigencia de un Contrato Colectivo de -

:T~a~ajo, o que haya sido celebrado por tiempo indefini-

do, __ o para ejecución de una. obra, puede ser revisado a 

solicitud de cualquiera de las partes total o parcial-

mente, de conformidad can· el articulo 397 de la Ley Fe

deral del Trabajo; esta disposición implica la perdura

bilidad del Contrato hasta que sobrevenga el cierre de 

la Empresa, o bien, la disolución del Sindicato. 

11 Si el Contrato Colectivo es una formula de Conv! 

vencia, si expresa un punto de equilibrio en las Rela-

ciones Obrero-Patronales, resultaría nnarquico darlo -

por terminado, si persiste la materia de su existencia. 

Tampoco sería conveniente conservar su operancia por -

tiempo indefinido¡ al transcurso de los años se torna-

ria en un Instrumento inflexible y conflictivo, o de 

presi6n de una de las partes sobre la otra 11 (Jl) 

De esto se deriva la decisión de la Revisión Con-

tractual, para poder realizar una adaptación periódica, 

a las circunstancias económicas, politices y sociales -

que se van tornando en un Pais. 

e 31 r 
Castorena J. Jesús ºManual de Derecho Obreroº -6ta·. -Ed. P. 
279. 
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Los pr.incipales objetivos que pretende la Revisión 

de un Co~trato Colectivo, son: Primero, pretende mante

nér la seguridad en las Relaciones Laborales entre am-

bas partes, durante lo vigencia del Contrato, durante -

este lapso, la imposibilidad de plantearse el establee! 

miento de nuevas condiciones de trabajo, segundo, ~ar -

la oportunidad de introducir en el Contrato Colectivo,

las estipulaciones que se estimen justas y que se pue-

dan adecuar al cabo de un período razonable, como máxi

mo dos años, igualmente y como Tercer objetivo, tratnr

de afinar la Inotituci6n, de mejorarla, de que se cum-

pla su objeto. 

La Revisi6n, lleva implicitas los ideos de ~nidad, 

puesto que el Contrato Colectivo celebrado es el -mlsmo

en esencia, a pesar de las Modificacion~s que pueda su

frir y de que el Clausulado total püeda variar a con::1e

cuencia de las Revisiones; de perdurabilidad en cuanto, 

a la imposibilidad de desaparecer, mientras existan las 

Relaciones de Trabajo. 

Nuestra Legislaci6n en Materia de Trabajo nos est! 

pula en su Artículo 399, que la Revisión deberá plan--

tearse por lo menos 60 dias antes del vencimiento del -

Contrato; si el plazo de vigencia no es menor de dos -

años¡ si en el supuesto de que el Contrato sea por una

duraci6n menor a dos años, 60 dios antes del transcurso 

de 2 años: en .el mismo plazo si el Contrato es por tie~ 

por determinado o por obra determinada. 
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O'entro 'der cºon'tenido -_del Contrato Colectivo de Tr!_ 

bajo de.~emex, la Claasula 257 nos manifiesta la vigen

cia-.en ·~ue: estará -presente dicho Contrato. estípulando: 

''El- Presente, Contrato Colectivo y sus Anexos estarári en 

vrg·c>r-.Por d0-6 Sflos contados desde el primero de Agosto

dc~ 1991 y por un afio en lo que se refiere al Salario en 

~fectivo por cuota diaria 11
• 

La Revisión Salarial que anualmente deberá ser ce

lebrada fué el resultado, del Decreto de Reformas y Ad! 

clones a la Ley Federal del Trabajo, publicado en el --

• Diario Oficial de fecha 30 de Septiembre de 1974; esta

or.den de revisión de los salarios contractuales, tuvo -

aplica-ción a partir del 1° de Mayo de 1975. Para este

tipo de Revisiones de los tabuladores por cuota diaria, 

la solicitud debe presentarse, cuando menos treinta - -

días antes de que se cumpla el aílo desde la celebr&ci6n 

ultima. 

En el supuesto de que no se hiciera uso del Dere-

cho de Revisión, ó que no se ejercite el derecho de - -

~uelga, el Contrato Colectivo de Trabajo, se prorroga-

r!~ por un período igual al de la duración contemplada

en dicho ordenamiento 6 continuará por tiempo inderini

do, 
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"LAS PARTES. QUK· INTKRVIKNKN)KN iLA'CELKBRACION DKL CONTRATO 

COLECTIVO" 

En la celebr~ción,del Contrato Colectivo de Trabajo o 

·o..Nég·o~ ia-c iÓ_~~' cOrec.ti ~a. interv ·1-~0eñ _é_s.encialme-ri te,-· ta-- -e iaSe 
trabaja~ora y- los patrones para obtener como resultndo de 

esta Negociación 11 ••• Un Conjunto de acuerdos a los que

puedan -llegar empleadores individuales o representantes -

de organismos patronales con representantes Sindicales, -

con la finalidad de establecer un Convenio Escrito; es en 

suma, la colaboraci6n de los dos grandes sectores del fe

n6meno productivo el Capital y el Trñbajo. ( 32) 

Hay quienes sostienen que el pacto social es el pro

ducto de la participación del Sector Sindical, del Sector 

Empresarial y del Estado, respecto a la planificaci6n y -

Sdopci6n de decisiones, contenidas en Contratos Colecti-

vos de Trabajo, que tienden a recaer en diferentes ambi-

tos, especialmente en el Económico y Social. 

En la Concertación del Contrato Colectivo Petrolero, 

intervienen para su negociaci6n Represen~antes de la Em

presa ''Petr6leoa Mexicanos••, cuya formación rué decreta

da por el Estado Mexicano en 1938, como Instituci6.n Pú--

(32) 

Organizaci6n Internacional del Trabajo, Las Negociaciones 
Colectivas en los ~afees Industrializados, Ginebra 1974. 
P.P. 33º 42. 
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blica, .con Patrimonio y Personalidad Jurídica pro~ios; -

_eat~ Emp~esa Paraeatatal es la parte que representa _al -

Patrón y por el otro lado el Representante de los Traba

jadores de la Industria Petrolera, el Sindicato de Trab~ 

jadores Petroleros de la República Mexicana (S.T.P.R.M.). 

La función esencial del Sindicato es el Estudiot m~ 

joramiento y defensa de sus respectivos intereses, tal y 

como lo plantea la Ley Federal del Trabajo en su Artícu

lo 356; • ... Su objeto del propio Sindicato, como el de 

toda persona Jurídica Colectiva, debe expresarse en los

e·statutos". 
(33) 

El Sindicato Petrolero se constituy6 en la Ciudad -

de México Distrito Federal el d!a 15 de Agosto de 1935 -

conforme a lo establecido en la Fracci6n III ~el artícu

lo 233 de la Ley Federal del Trabajo, quedando identifi

_9a~o p_o_r sus características c_~_"!_o __ ~_i_~_d~_c~~-º ---~-i:td~~trial, -

quedando registrado bajo el número 1131, el 27 de dicie~ 

bre de ese mismo aBo, según su Acta Constitutiva de fe-~ 

che ya seffalada. 

Dentro de sus Estatutos establece que ••Integrarán -

el Sindicato, sin distinci6n de sexo o na~io~alidad. lo~ 

trabajadores que presten sus servicios·dir~ctament~ a la 

Empresa Petrolera''• entendiéndose unicam~nte~la Empresa-

Petróleos Mexicarios·. ( Art. 2); 

(33) 
-- - '~,,"" -_ -

De Bcen L. Nestor. Derecho del Trabajo Segundo Tomo. P. 747 

Ed. Por.rúa. 
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. . . 

E~ ::s ndicB. to adopta:! -e o·~· o, ·t-erña ~:Aun:idos _·venceremos" -
-, .···:. ·, '. ,."· ·- .'··,e 

establece uO--Periód.c(-_de -·dU:r.aci6n':::·1.r-1m·itado: • 
. - - . ,-__ ~ . ·. - :.: - ' -: - -

Estable~e como tácticas'.d~~¿:~a' que ¡; ~':. P~ra el -

__ c_Ufl_\plimiento de su· pi-og-~am~--~Y ·pB,r~·:,·~-ª-~:~:~ ~--~:al~~~~- ~\'.(-s'Otú~-r~
~t a - y -~1 ~e~spetO·----q-ue º mO r~é~\~~omo<-p_~_rs_~-~-~ -~-J-~;:

7

~~-i.~~-~- -~l --· 

sindicato ejerce-rá todos sus .medios lega1e's y·.--_hB.r-á µ_~o -

- de las armas del Sindicalismo Revoluci;onario 11-".: 

La Libre Expresi6n del Pensamlerit~

La Propaganda Verbal y Escrita 

La Reunión y Manifestación Pública 

La Asociación Sindical 

El Boycot 

La Huelga 

Adopta como régimen de Organizaci6n Interna el agr~ 

pamiento de sus socios en Secciones (cincuenta en toda -

la República) y· estas a su vez divididas en delegaciones 

y subdelegacione~. 

El Sindicato Petrolero tiene clasificados a sus - -

Agremiados de la siguiente forma: 

- Socios Activos.- Son aquellos trabajadores que 

prestan servicios di~ectamente en la Industria P~ 

trolera con cardcter de Planta. 

- ~ocios Reducidos o Reajustados.- Aquellos trabaj~ 

dores que han dejado de prestar sus servicios de 
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planta·-a la Industria por rcducc16n de puestos_ o 

de _personal, aie~~re y cuando continuén pe~tcne-

ciendo a la Organizac16n. 

- -5~~-i~s --su·pernumerarios.- AquellOs trabajadOr.e~· .. __ _ 

prestan. servicios transitorios a la Industria_ y -

-es tan inscritos en·· los_--Regis~~-º·ª · e_sP_e~.~a}_f:!::~:. d~1 -

Slnd_i_cato, 

. -'. .. -·-:'-~ -~ , .. :::. 
- $Ocios Co-rñi.sio-nados .·-- -Aql{e_lloS _trab~'j_~ .. d-~reS cuyos -

serv-ic.fo·s~- son··prés ta.doa-.·::di~ec_tBTrlente· ai.:. s itidié: Bto 

6n ·ºsus- Ori'C.in.Ef9; -g~n~_~a1_e·a·-~ ~~~-.i~C-~:ie·~_: 'cci·~~-e·i·_~:~~~,~~ác.:. __ 
ter"¡¡¡¡ planta:~ 

. . ' 

-·Socios Ju~ila~oa.~ Áquelloa tr~&ai~dorea'~ue :~an
dejado de pr·~'stS:r. su·s: serVicio~ ·:a Í~ ·ih·d~;~tr:{~ ... P~:. 

:;" ",' .'·, '·. -
trolera: de,- acuerdo con iB c.laú.sula_ .,de.l._:_9ontrat·o ~-· 

. c.;iectlvo. de Tr~bajo. 

El_ Cuer~o de Gobierno o Autoridades Si~dicai~s ·se -

claair'ican. de la siguiente f"orma: 

-·--· -I-_ Gen'erales ._- _Co_nv,en_c,1_~~~-~ ¡ __ Comité · Ej ce u tivo Gene-

ral, Consejo General de Vigilancia, ~onscjeros -

Sindicales ante la Administración de Petróleos M~ 

xirianos, Representantes Obreros ante la Junta Fe

deral de Conciliaci6n y Arbitraje y Comisionados

Especiales nombrados. por Convención. 
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II _LOc~~es;.7:,C~mité_s __ Eje_c~tivos_ Locales de Sección; 

Coni~jos :Locales de Vigiloncia 1 Comisionados de

Honor y· Justicia, Comités Ejecutivos Locales de

~e~~i~~~¿n~· __ Comit~s Ejecutivos Locale's-de Subde-

--legaci6n, Comisionados Especiales n·ambrados p_or 

Asamblea, y Delegados Departamentales. (ART. 113). 

-El Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Repú

blica-Mexicana se caracteriza por ser una Asociaci6n Pr~ 

fesional Obrera, Nacional de Industria, Lícita, con Per

sonalidad Jurídica. 

La Claúsula Primera del Contrato Colectivo de·-'. Tr.ab!!_ 

jo de Petróleos Mexicanos, establece como r~pr~se~~aritcs· 

del Sindicato Petrolero, a los trabajadores de~--~1-~-~t~-·~.--. __ 

Sindicalizados que constituyan: 

- Comité Ejecutivo General 

- Consejo General de Vigilar.cln 

- Asesores del Comité Ej'ecutivo -General'ccc~---

- Comités Ejecutivos Locales de l~~~ ~~C«::i~·neci' y De-

legaciones 

- Consejeros Sindicales ante el Cons~jo ~e Adminis

traci6n de Petróleos Mexicarios.~. 

As! mismo señala como Representantes del Patrón a -

los Funcionarios y EmpleadoS de Petróleos Mexicanos, con 

facultades para tratar y resolver los nsu~tos de trabajo 

en sus respectivas jurisdicciones con motivo de la Apli

cación de este Contrato. 
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sus Represent~~~:: G~nÚaí~'s 'ilel P;.tr6n 

:·¿~~· .. '.-"':., ~:}~·~~.-:'.··\" 
son: 

-1 Director ·aene·ra_i 
· 2 Súbdirector 'récnÚo cAd.;lri i~t~~.iXvo 
3 coof.d1ñ·a·dar ·co .. I-porat:j.i.ía· .. ·de ·~Rec-UI-soa Hu'm-anos ·--. ·- .-,, 

4 'a'e~en te. Co?-Porativo de R~_lBc~o".'e."s Laboiales. 

- - ~~ ' 

Los Trabajadores Individu~~mcnte __ corisiderados, no -

tienen la facultad de Demandar la Modificaci6n del Con-

trato Colectivo de Trabajo, ya que esta facultad se re-

serva exclusivamene para las partes Negociadoras. 

~as partes que intervienen en la Concertación Cole~ 

tiva, deber§n prever ciertas situaciones como: estar co~ 

cientes de la Situación Financiera que posee la Empresa¡ 

realizar estudios de salarios, quejas, prestaciones, pr~ 

puestas, situación económica del Pala, conocer la situa

ci6n de otras Empresas similares, etc. 
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"MODIFICACIONES .. ))EL ,co~TE.NID.O DEL CONTRATO COLECTIVO DE 

PKMEX" 

Co-mO··' pai-te~-,_~Un-datñe..,-tal del Pi-ograma de Moderniza--

cf6i1 cte-- pectr6ieO~·-:·MeX:-ic~n~s, se llevó a cabo el proceso-
- - ~- -_-___ - - -- -" -- - - -·- - . 

de Re~isi6~ ~el Contrato Colectivo de Trabajo, bajo el -

enfoque de revisar, cancelar, sustituír, adecuar o afi-

nar el Clausulado y Anexo.a que permanecían vigentes des

de hace cincuenta aflos y, que a la fecha dificultaban o 

entorpecían los cambios de.gran magnitud al que se haya

sometido Petróleos Mexicanos. 

Esta importante tarea que se inicio en 1989, _ha lo

grado un magnifico avance en la Revisión de 1991, ya que 

se apega a las Leyes Actuales. De ah! que se hayan mod! 

ficado 203 Claúsulas y 31 Suprimidas; Se revisaron 18 -

anexos, suprimiéndose 11 de estos, en consecuencia, el -

Contrato cuyo texto quedo integrado con 257 Claúsulas y 

7 Anexos, esta vigente hasta el 31 de Julio de 1993. 

Dentro de las Principales Modi~icacioncs que se ex

pre~ari·,. ~s .. la especificación de que la aplicación de di

cho Contra~o e~ ~~clusiv~mente para trabajadores aindie! 

l~zados, así mismo existe uno adecuación de ciertas cla~ 

Sula,s·, cOn.: mo_t.ivO :de la supresión de algunas de ellas. 

El. ~o~tratti Cólectivo de Trabajo celebrado por Pe-

tr6leos Meii~anos .Y el Si~dicato de Trabajadores Petral! 
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·.:_;~- .. 

... . :~·.c~EJf~~- I.;; Se refiere'ª o·tap~~i~L~n;; General~~ • .: 
el aúsu i·as-~:d-e--:-bi l ;"i\}.)i:·~(3:_~~.~- d·~~-tº~~~-~c-~e:~:.;e~~~~~~ 6~~--r;~~i--~~: n~'-__ -h-~~-
bo ~ofi~Ú daCf6n alguna. 

· --ci~i~~lo ~I.- Ingresos, Vacantes y Movimientos ·en -

General; Claúsulas de la 4 a la 7; dentro de la Claúsula 

~. so a~menta el plazo para cubrir las vacantes provisi~ 

nalmentc, de 75 días pasado ese lapso, si el Sindicato -

no propone personal para ocupar la plaza definitiva, el 

trabajador nombrado provisionalmente por el patr6n auto

m6ticamente se considerará de Planta. Dentro de este e~ 

pítulo s~ establece como requisito de ingreso la presen

taci6n del Certificado de lnstrucci6n Secundaria. 

Capítulo III.- AntigUedades, Claúsula B a la 14. 

Capitulo IV.- Escalafones y Tabuladores, Claúsulas-

15 a 19, dentro de este capitulo se establece la crea- -

ción de la Comisión Mixta Nacional de escalafones y ---

ascensos, integrada, por nueve representantes del Sindi

cato y nueve de Petr6leos Mexicanos. 

Capítulo V.- Reducciones, Renuncias o Indemnizacio

nes correspondientes, Claúsulas 20 n la 28, se establece 

que ''Pera la Reducción de Puestos y Supresión de Depart! 

mentas, previamente deberá exponer al Sindicato las raz~ 



l.42 

nea Cundadas que originen .esto 11
• Por lo _qonsiguiente -

dan surgimiento a la Comisi6~ Nacional Mixta de Reariomo

do ~on erecto de identiricar a los trabajadores d~"Plari~ 

ta Sindicalizados que deban quedar disponibles, y los s~ 

jetos a Liquidación ó Jubilación. 

Se Redube el Interés moratorio del 10% a 5%,. qu~ el· 

Patrón debe pagar ~l Trab~jador, cuando est~ se liquide, 

si en un plazo ·no mayor de 30 días el patr6n no efectúa

el pago de la liquidación, sobre ésta. 

Cap.!tulo VI.- Disciplinas, Claúsulas 29 a la 33.· 

Cap! tu ro VII. - Condiciones Generales de Trabajo --

Cl.aúsulas 34 a. la 41. Se .elimina la transrerencia del -

2% sob~e el monto de los Contratos de Obra que Petróleos 

Mexic.anoe entregaba al Sindicato. 

Establece que unicamente exi3tiran Trabajadores Si~ 

aicalizados de Planta y Transitorios, elimina a Jubila-

dos y Reajustados. 

Se limita la Obligación del Patrón de Proporcionar

Ay.udantes a Operarios Generales en :for.ma de~ini ti~a, de

terminando que solamente proporcionar~ a'yuda_ntes, a :Oper.!!. 

rios de Oficio cuando se requiera. 

' ·,· 

Capitulo VIII. - Jornad1L_de _Traba,Jo ,.:.lforario_a, ·Sala,. 
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rioc y'.Tiem~o· Extradrdin~r~o. Claásulas 4~ a 61. Se ,el!; - . . . - - -

mina la·~-Conc~·si6i-l~.·~a -.-i'Os;:~trabSja.dor,es~ de coi-tes:-.de. tiempo 

sin go~-~ de ::seii'a:~:~~ :-~-~·n·~:~~ :~~ -~-~- -J~rna~~ de. ·~r.~b-~J~'• 
\'.___ -·~:-·'·- •_1_:; ·.,,: -- '"~.:....-'-----· 

e:~-~):e_~iB ;q~!'-- ñ~ ~-~-_e:~;:ª~~;~~-~-~~-~:~-~ ~~-'~;~~-r~-;;-~ :--~~q_U~,X~Oa_·_ ·,_tr! 
baJ ad o~~ ~~-:-qu e·~=-'.~a 1 te~~- ;,¡-_~-sU-s:_a_~b ~~es~; P"~r./~ a~ s·:a ~-~7d e\tf_ti~é~~-z-a;.;-_:->-: 
mayor ·-,~·e· l?~rádt~r_ ;f,~-~i-6·-~-'~·~'¡ ~-q·~-~--: af~·~t-~-(~ .· a<:i~ Y:J>_b~-~~<:::t'6n --· 

del lugaJ:'. :•."·.'f.: · "~"'·'' /'· 
-·,e-···· 

-
E_st~b1ec·e_°' e{~'~Pr·~-~~di~J.:e.·ri·t~ -pa·rS c8t-cUtaro:-~-l 

Extra Fijo. 

Los Salarios de los Trabajadores se incrementaron -

en un 19.5% y 2% las prestaciones econ6micas. Se csta-

blece que por concepto de utilidades que hayan laborado

cuando menos 60 días en el cjer~icio anual, en la Prime

ra Catorcena de Junio, una cantidad proporcional al tie~ 

po laborado, equivalente a 8 días del promedio de los ª! 
larios o~dinarios. 

CapitÜlo -r¡¡;~ Lab-orés Peligrosas e Inaalu-bres, ClaQ 

sulas 62 a la 64. 

,,··;'> ' . ' 
Cap!t~1ó:x~.'. ~~'Ú'cia;;; de. S~g~ridad .-.~. ~igfe~e Claúsu-

las 65 a is 7G\' i_' > >a __ 
.Cap.!t1~~}~~)i~ A~1~est~s; /Fi~-~z~s r'.~ue~ta'~ de G11stos 

Cla¿sul;;s '77, ~·,· 1a·79( 
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Capítu1o x:rr:.:.: Pl~;;~t~f; -~.laasui~a BÓ a la 84. 

·-.~,:-- ·7..:_::=. -~~-;t~~~,~:=.c~---o'.":;~~-;-~-=- ~~< -··•· __ ·-- ,~~{;.:::-,,:"'' 

as a lá; as•;; s~;; i~creriteri1:_ani;1os,pag~s de' ~~áti~os ,Por col! 

-_ ceP-to'::~de_~,m·ov11:1 ZBCfo·nes_,~·-0·::~~~9~rn·1:·sJ«;.Ji~~ Si~-~={~;·-~~-~~ u~·~-· 39%-. 

------ -~:= - -~ - --··- ,- ~J!~i~~- __ -t;.~t ) __ ;;~X" :::~<{~;_:l <·- - .---~ 
C~p1fa:~ XIV;" -~er>~Ici~;, ;~6dtc'os;; ci~'1~~ia~ 89 a la 

120, ~· -~~~·».·._t~~·~~j~~~-~~ª'.-~~-~-~-~~~:~-~d~~-- -~:~ ;·1·e'Ef r·edu·ce - su pe
ri6do· ú. d~scan~o ,.pr~nri~·h"áe ss Úas;··a ·~s.: cÚ-;;s;. 

se i~crementa l•a p;es:ttc~E :rpas~''de'-ÁnteoJos pa~ 
ra ~rab,aje,dores sindic~Úz~d~s; ···d~l ~·~k:i.100~~: éada --

.... dos aftas. •" .. -_·<.--~-~'·:·-~:-~et··-,''.~'.~~~:;:.,;;~-:~<-.'._;'~~-·- .e;··- -

Los trabajadores, 'que, hayan. ;estado sep~}adff del 

servicio _.más de _seis meses- estará_~ _s~.Je~6~_ a~'~X~~e~cs m! 

dicos, pa~a reingresar· a laborar. 

A los_Trabajad~res Transitorios que hayan prestado

~servicio~. por más de un affo, al tér~ino de su contrato,

&e le prorroga el Servicio Médico de 90 a 100 d!as. 

Cap,!tul_ó· XV. - Prestaciones en los casos de enferme

dades,· acéidentes o muerte. Claúsulas 121 a la 133. 

S~ i~cre~enta el pago de ayuda por concepto de gas

to·s- funeÍ-arios, a l~s familiares que __ a c~nsecuencia de -

un ac~idente o- enfermedad no profesional de un trabaja--



- 145 -

do~, haya fallecido. ·La suma asciende de --------------

$2_~500,000.00 a $4 1 000,000.00, as! mismo cuando_-fal~ezc!l

el- derechohabiente de un trabajador de $55,o,ooo.oo_, e ---

$850,000.00 

Asciende la cantidad por concepto -de Seguro de,Vida

de $6'000,000.00 a $10 1 000,000.00 como m!nimo• 

Capitulo XVI.- Jubilaciones claúsulas 134 e la 137 -

a los jubilados se les sumará a su pensi6n jubilatoria -

$145,000 .00 -Ciento cuarenta y cinco mil pesos- mensuales 

por concepto de Canasta Básica; como ayuda de gastos fun~ 

rarios en caso de que alguno de sus derechohabientes se -

le pagarán $850,000.00 al momento del fallecimiento del -

jubilado se pagará a sus familiares $4 1 000,000.00 por co~ 

cepto de gastos de sepelio y, $10'000,000.00 de Seguro de 

Vida. 

Se aumentaron las pensiones jubilatorios entre un --

18.5% y un 20.5% de acuerdo a sus percepciones. Además -

para aquellos que se jubilaron antes del 31 de diciembre

de 1970, se les concodi6 un aumento adicional de $2,000.00 

diarios, y a los que -se jubilaron entre el 1° de Enero de 

1971 y el 30 de Diciembre de 1980, se les otorgó $1,000.00 

diarios. 

Capítulo XVII.- Descansos, vacaciones y permisos. 

Claúsula 138 a la 151. Se reduce el periodo de per~i-
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sos re_n~-~~iabl~s .-que era de :_go ·d1·a:,s pOr c8-da ___ afl0 de ªª!: 
vicio~, ahorá: es de 30 días por cada año calenda_~~º, -

así mismo·, se·-~educe el_ permis~_-de 365 días, prir: uno de 

90 ·días .d.fvidiérid.;se este lapso en tres etapas; A los 
-~~~_baj~doi-es -~e p~anta que e.Stud1e'"ñ- se-,·-le~- ~~n-cederd -

jer~~~o ha~~~ de 355 días, previa c~mprobaci6n de sus -

estudios. 

Capftulo XVIII.- Aguinaldo. ClaGsula 152. 

Capítulo ·xIX.- Habitaciones para trabajadores, lo
cales para el Sindicato y para Cooperativas. ClaGsulas 

153 a 160. Se crea un fideicomiso en apoyo Cinanciero

para ~a vivienda del trabajador de Planta Sindicalizad~ 
Petróleos Mexicanos adiciona su financiamiento de ----

$12' 000,000.00 a $15'000,000.00. 

Capitulo XX.- Bibliotecas, Escuelas, Lu~a~~s do -

R~creo, Fomento de Bandas de Mú_~i_ca , __ Depo.Z:::,f~_S·- c1-aas·ur8.tf-

161 a· la 170. -·~.-

. ' . :: <:' ; ~ . " :·. 

li::º~"::::ei::"b1.:ii1·:z1,:!~::;~¡::fk·e·!rii~.¡:f~¡:~:·~:: 
;~{ ',• ' ~'i~-

1 es. . .. - ,. '· ,., .-_. ';~:: ':v':( 

Capítulo xxt€- ~e(:}~\df:úi'C~!~f:r~i á'1a17s. 

de. 

Se incremenz el• monto ;.mensual de las Decas has ta-
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e·n un 65% más'i'-·- ·Así ·m·i."sn\'~ ·se ~o·torgai:án · 100_. _be-~as ::más -

con _un~:p.I-omé·ct~·o; 
5 --

-~-:~}~;'~;~·: 
caPrtU1·0 'xXrr·~-:... Herf-ami'ent·as "e. I.mPlt::~,er~o.r:a; _Cl~ús_!! 

las 116~ ~)~-a:_:i.Bo-~--·:· ~'.:, _; 

161 a 166. 

202. 

A-ct-úaimente .el Capítulo tiene un nuevo Título cuyo 
- - - - - . - -

obj~t6=~s ~stablcccr 1as condiciones especiales de tra-

b3jo que deberan ad~ptar los trabajadores que laboren a 

bordo de equipos. e instalaciones marinas. 

- Cap-ÍtÜlo XXV,_- Trabajos Maritimos-; fluviales y de

Dragado Claúsulas 203 a la 244. 

Se reglamenta como jornada semanal de trabajo para

el personal marino aindicalizado 40 horas. 

Capitulo XXVI.- Cuotas Sindicales y Delegados De--



.capí.;tulo · DÚ.posi~ionea Varias. c1aúsulas-

2s2 a 2s1; Dispone.·.qu~ ·el Contrato estará en vigor por 

dos aii~'s corit'adós desde el lº de Agosto de 1991 y por -

·u'n >~ft-0 ::~,,e-~'.-.'.··1~-~-'4'ue- -,:fe- rceri.ere. ·a1· s~lario en ef'ectivo· por

cuent·;. ·diaria. 

·ne lo anterior, se puede observar que hubo un gran 

námer~' d.-~- c.l~6aU1as modificadas en perjuicio de la eco

nomía de los trabajadores, ya que al reducir iritereses

moratorios que el patrón Cebe pagar en las liquida----

cione·a, y la reducción Cel periodo prenatal para las -

trabajadoras embarazadas, van en Cet~imento a su econo

mía y en el segundo plano a la salud de las mismas. 

Cuanto a los permisos renunciables, también se o~

eerva la restricci6n, ya que anteriormente se otorgaban 

permisos de 90 días sin pérdida de antigUedad, 1.actua! 

mente lo reducen, unicamente a 30 días, por lo que el -

trabajador, si llegase a faltar más de 30 dias pierde -

antigüedad y eso le perjudica para sus ascensos y para

su economía. Lo mismo ocurre con los permisos que con

cedían por periodo -de.365 __ días, ahora se dan solamente

por 90 días con interrupción de antigüedad. 

_Esto nos da un claro ejemplo de que se ha violado-
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el precepto 394 de .. la Ley Federal del Trabajo, ya que -

no es p~slble. que se concerten en un Contrato Colectivo 

de Trabajo, condlc~ones menos favorables para los trab! 

jadores, que los derechos que con anterioridad habían -

conseguido en contratos anteriores. Asímismo, tanto la 

Administraci6n como la Representación Sindical omitie-

ron presentar a los trabajadores sus razones para con-

t_r_atar .~n las cond~ciones antes mencionadas, exponiendo 

las situaciones econ6mícas o políticas que presentaba -

la empresa al momento de llevar a cabo las negociacio-

nes, esto en relación de que ni Petróleos ~exicanos ni

el Sindicato de T~abajadores Petroleros de la República 

Mexicana pasaron por alto los preceptos legales establ! 

cidos en el Artículo 394 y en el Capítulo XIX "Procedi

mientos de los Conflictos Colectivos de Naturaleza Eco

n6mica11. 
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CONCLUSIONBS 

- La Celebración de un Contrato Colectivo de Trabajo es 

un logro .de lucha de la Clase Obrera, que se impone al -

Capital con el objeto de establecer las condicionee.eco

n6micas y laborales de los trabajad,o~~s,. Y::_Ob~~iiér gi:-ac:i_u~ 

lee reivindicaciones. 

- Bl Clausulado establecido en el -Con-tra-tO- ·coleCtivO' es

el resultado de la ne8 oc1ac16.n. de.t:miB.mo<Y .6.stas. nocde-

ben ser contrarias a las Leyes, a la Moral, al O~den Pú

blico; ya que se derivan de la Legislación o de las cos

tumbres que existen en nuestro Pa!s. 

- Dentro del Ambito Laboral la Celebración de un Contra

to Colectivo de Trabajo, deben contener Cláusulas que -

sean exclusivamente derechos y obligaciones que adquie-

ren las partes Negociadoras, en su carácter de personas

jur!dicas y pueden ser ciertas prestaciones que el Pa- -

tr6n se compromete a cubrir durante una vigencia determi 

nada; mientras estas no sean modificadas. 

- SJ. bien es cierto la Ley Federal del Trabajo, estable

ce en el Artículo 384 que ''El Contrato no podrá concer-

tarse en condiciones menos favorables para loa trabajad~ 

res que las contenidas en Contratos Vigentes••, por lo -

tanto está disposic16n contraviene las Revisiones Con- -
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t.ractual~.s -quec·se han realizado· en la Empresa denomina

d~· Petr6leos'. Mex16anos durante los periodos de 1989 a -
.. · . . . ·~ - . 

1991, y :de. 19,91 .a. 1993¡ toda vez que estas no han segu! 

do.los 'llri~a~ientoa·estabiecidos ~n el Capitulo XIX re

ia'~i~~~--~l;'_~·;6C~dim1-entó--qué-- debe de recurrir el Gremio

Sindicai en l~a conflictos Colectivos de Naturaleza Ec.2 

"'n6mic.~·;, · ob'ee.rvadoe· de L .. Articulo 900 al 919 de la Ley --

antée :eij;ada;. 

- As! mismo la Repreeentaci6n Sindical quién goza de la 

c_~~~~anza .de -los- trabajado.res agremiados a ese organis

mo ~~ ~~be_ cOludiree en ninguna circunstancia a favor -

de la Empresa, y debe dar a conocer a sus socios los m2 

tivos que justifiquen las modificaciones que se hagan -

al Contrato Colectivo de Trabajo, con mayor raz6n cuan

do se trata de situaciones que van en detrimento de los 

intereses de la Clase Trabajadora. 

- El Articulo 356 de la Ley Federal del Trabajo establ.2 

ce que el Sindicato es ''La Asociaci6n de Trabajadores 6 

Patrones, constituida para !!_~!~~~!~~-~~i~r.!~!~~~~-r-= 

d~f.!!l!! de sus respectivos intereses". Consecuentemente 

Bi nO-dar cumplimiento el_Organis~o Sindical a este pr~ 

cepto, también contraviene la disposic16n establecida -

en el Articulo 366 en su Fracción I de la Ley de la ma

teria. 
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- 'En razón de los señalamieñtos que expongo en el cont~ 

nldo del cuerpo de este trabajo, la Representación Sin

dical es un Organismo importante en la Defensa de los -

intereses de sus Socios, ya que es el elemento esencial 

para lograr los objetivos motivo por el cual fué creado; 

de ser necesario modiCicar el contenido del Contrato e~ 

lectivo de Trabajo, estas deberán sujetarse a las disp~ 

alciones establecidos en la Ley de la materia, así mis

mo informarles a sus agremiados los motivos de estas, -

con objeto de que exista una verdadera Democracia Labo

ral, de tal forma que se creé conciencia en los Trabaj~ 

dores en torno de la Economía Nacional y de la Empresa, 

ya que de lo contrario se pensaría que las modificacio

nes al Contrato son imposicioneo por parte del Patrón -

para adaptar las necesidades de la Empresa a los inter~ 

ses propios del Patrón. 
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